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DIPUTADOS. LA INICIATIVA PASA AL SENADO

Con una mayoría absoluta de 144
votos, Diputados aprobó y giró al
Senado el proyecto que activa la
ficha limpia, que modifica las re-
glas de elegibilidad para los candi-
datos a cargos públicos y
bloquearía a quienes tengan una
condena confirmada en segunda
instancia relacionada con delitos
contra la administración pública -
entre otros-, como es el caso de
Cristina Kirchner. El texto ahora
pasó al Senado, donde el Frente de
Todos tiene la primera minoría y
promete bloquear la ley o, en todo
caso, enterrarla para que nunca
llegue al recinto.
Al tratarse de una cuestión elec-

toral, la mayoría absoluta -la mitad
más uno del pleno de la Cámara
baja, es decir, 129 adhesiones- llegó
gracias al aporte de La Libertad
Avanza, el Pro, la Coalición Cívica,
las divididas bancadas radicales -
UCR y Democracia para Siempre-,
provinciales y un sector de En-
cuentro Federal. Del último bloque
fue trascendental la participación
del legislador cordobés Oscar
Agost Carreño, que durante horas
enlazó -junto a diputados de otros
espacios- el articulado final del
texto, entre idas y vueltas oficialis-
tas e insólitas disputas con los li-
bertarios por palabras que exigían
los libertarios y confundían la re-
dacción definitiva.
El nervio central de la ley apunta

a los “delitos de fraude en perjui-
cio de la administración pública
contemplado en el artículo 174, in-
ciso 5 del Código Penal”. También,
a los “delitos previstos en los capí-
tulos VI-cohecho y tráfico de in-
fluencias, VII-malversación de
caudales públicos, VIII-negociacio-
nes incompatibles con el ejercicio
de funciones públicas, IX-exaccio-
nes ilegales, IX bis-enriqueci-
miento ilícito de funcionarios y
empleados, y XIII-encubrimiento,
todos ellos contemplados en el tí-
tulo XI-delitos contra la adminis-
tración pública, del libro segundo
del Código Penal”.
Además, quedarán comprendi-

dos en este mecanismo “todo otro
delito doloso contra la administra-
ción que conlleve enriquecimiento
que sea dispuesto de conformidad

con lo establecido en el artículo 36
de la Constitución”. Como se su-
puso desde hace años, la izquierda
y el kirchnerismo votaron en con-
tra de todo esto. Sumaron 98 re-
chazos y sólo hubo dos
abstenciones de Encuentro Fede-
ral: Miguel Pichetto y Nicolás Mas-
sot.
El oficialismo consiguió el quó-

rum sin demasiado problemas, ya
que contó con el apoyo de todos
los bloques, salvo el kirchnerismo
de Unión por la Patria, la izquierda
y algunos miembros de Encuentro
Federal. También llegaron tarde al
convite -con el número ya asegu-
rado- el titular del bloque radical,
Rodrigo De Loredo, y su par del
Pro, Cristian Ritondo.
Con seis dictámenes en la previa

de la sesión, los libertarios cedie-
ron ante las sugerencias dialoguis-

tas. Las modificaciones en cues-
tión fueron notificadas por el
miembro informante por La Liber-
tad Avanza, Nicolás Mayoraz. Por
eso la importancia de Agost Ca-
rreño, que frustró tropelías oficia-
listas para incorporar palabras
que, en el fondo, confundían el es-
píritu de la ley e incluso proyecta-
ban futuros amparos de quienes se
sintieran afectados.
En resumen, Mayoraz manifestó

que se eliminaba la denominada
“cláusula Petri” -en referencia al
texto que produjo, entre otros, el
ministro de Defensa, Luis Petri-, y
que el artículo uno sostendrá la vi-
gencia de la ficha limpia en “aque-
llos casos en que la sentencia
condenatoria resulte confirmada
por un órgano judicial de instancia
superior, hasta su eventual revoca-
ción o cumplimiento de la pena co-

rrespondiente, y siempre y cuando
la confirmación de la condena se
produzca con anterioridad al plazo
establecido en el artículo 25 del
Código Electoral Nacional”. Es
decir, a la confección de los padro-
nes hasta 180 días antes de la elec-
ción general, algo así como finales
de abril del corriente año.
Además, “si la confirmación de la

condena en instancia superior se
produjera con posterioridad a
dicho plazo, la prohibición tendrá
efecto a partir de la finalización del
proceso electoral”. En tanto, “la
ilegibilidad regirá desde la fecha de
la sentencia, salvo lo dispuesto en
el párrafo anterior, hasta su even-
tual revocación o hasta el cumpli-
miento de la pena
correspondiente”.
Por otra parte, en el artículo 2, el

inciso A se cambió por el siguiente:

“La Cámara Nacional Electoral lle-
vará un registro público de ficha
limpia en donde constarán las sen-
tencias dictadas en los términos
del artículo 1, sus eventuales revo-
caciones y los datos identificato-
rios de las personas alcanzadas
por dichas sentencias”.
Desde Unión por la Patria, las en-

cargadas de explicar el rechazo
fueron las diputadas Mónica Litza
y Vanesa Siley. La massista resaltó
que el texto “violenta el principio
de sentencia firme y de presunción
de inocencia”, mientras que su co-
lega -cristinista- aseveró que el
proyecto establece “una limitante
importante a la soberanía popular:
el derecho a elegir y ser elegido”.
En el fondo, que continúe como en
la actualidad y sólo la Corte Su-
prema pueda inhabilitar candida-
turas.
“Estamos discutiendo si una per-

sona que ha quebrantado la ley
puede ser candidata. Y acá tene-
mos que señalar la profunda inco-
herencia del bloque oficialista y
todos sus nóveles aliados, suma-
dos en la mesa de saldos y retazos
del transfuguismo político, que de
manera muy clara dicen que esto
está solamente limitado a los deli-
tos de corrupción y no terminan
de explicar, de manera seria, só-
lida y consistente, por qué razón
un narcotraficante puede ser can-
didato”, expresó Fernando Carba-
jal, del bloque Democracia para
Siempre, que lidera Pablo Juliano.
A su turno, Pichetto -jefe de En-

cuentro Federal- se presentó como
una voz disidente fuera de UP. Des-
pués de aclarar que su planteo era
“a título personal”, mencionó que
la propuesta de LLA “le da com-
pleta discrecionalidad a los jueces,
que en los últimos diez años han
tenido una supremacía política en
la división de poderes”. Al final, se
abstuvo.

En una sesión en la que abundaron los exabruptos, Martín Menem (izquierda) y Germán Martínez se cruzaron con dureza.

Media sanción a ficha limpia, que
impediría a Cristina ser candidata
El proyecto de ley fue aprobado por 144 votos a favor, 98 en contra y solamente dos abstenciones. Bloquearía
a los postulantes que tengan una condena confirmada en segunda instancia por delitos de corrupción

Redacción Puntal

Una invitación
a pelear en la
esquina de
“Segurola y
Habana”

El presidente de la Cámara de Di-
putados, Martín Menem, y el jefe
del bloque de Unión por la Patria
(UP), Germán Martínez, protagoni-
zaron un duro cruce que terminó
con la invitación del legislador pe-
ronista a pelear en "Segurola y Ha-
bana".
Con una frase de Diego Mara-

dona, Martínez invitó a pelear a
Menem luego de una dura discu-

sión motivada en que el presidente
del cuerpo no lo dejaba interponer
una cuestión de privilegio fuera de
los plazos donde se trataban esos
planteos.
La invitación a la pelea hace refe-

rencia a una frase que le dijo Mara-
dona a Julio Toresani, a quien
invitó a pelear en la intersección de
Segurola y Habana del barrio por-
teño de Devoto, donde vivía.

Tras una dura discusión debido a
que Menem le impidiera plantear
su cuestión de privilegio, Martínez
se acercó al estrado del presidente
del cuerpo y lo invitó a pelear
"donde sea, en Habana y Segurola".
Menem le había planteado que

podría realizar su cuestión de pri-
vilegio cuando le correspondía,
pero eso fue rechazado por Martí-
nez, y el resto de su bloque.
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La senadora nacional por Córdoba Alejandra Vigo (bloque Unidad Federal)  fue designada como titular de la Comisión de Asuntos Constitucionales,
una de las más importantes de la Cámara Alta.  Reemplaza al expulsado Edgardo Kueider, quien fue removido del Senado el pasado 12 de diciembre
tras ser detenido in fraganti  en Paraguay con 200 mil dólares sin declarar  y procesado por supuesta participación en una causa de lavado de
activos. Hasta la votación que designó a la esposa del exgobernador Schiaretti, el encuentro fue presidido por la vicepresidenta Sandra Mendoza,
integrante de Unión Por la Patria.

No obstante, el dictamen de Lijo
podría tratarse la próxima semana
cuando el cuerpo vaya al recinto,
por primera vez en el año, para
discutir la reforma electoral y las
leyes de reiterancia, reincidencia y
juicio en ausencia, tres iniciativas
que lograron la luz verde de la Cá-
mara de Diputados.
El pliego de Lijo fue el más obje-

tado en su paso por la audiencia
pública que se realizó el pasado 17
de agosto en el Salón Azul del Con-
greso: recibió decenas de cuestio-
namientos por parte de
instituciones satélites del Poder Ju-
dicial.
Aún restaba saber cuál será el fu-

turo del otro candidato a integrar
la Corte Suprema: el abogado
constitucionalista Manuel García
Mansilla, quien ni siquiera tiene las
9 firmas para llegar al hemiciclo se-
natorial.
Se especulaba que su nombra-

miento saldrìa por decreto. García
Mansilla es cuestionado fuerte-
mente por su pensamiento conser-
vador, principalmente, contra la
ley de interrupción voluntaria del
embarazo, algo que incomoda a los
senadores más progresistas de las
Cámara Alta.
Por lo pronto, el Gobierno garan-

tizó ayer el nombramiento de Lijo
y García Mansilla en el máximo tri-
bunal, aunque evalúa dos alterna-
tivas posibles para cumplir los
deseos del presidente Javier Milei.
"El 1° de marzo van a estar los dos

jueces sentados en el Congreso es-
cuchando al Presidente en la aper-
tura de sesiones ordinarias",
sostuvo una alta fuente a la agencia
Noticias Argentinas.
El Poder Ejecutivo, a través del vi-

ceministro de Justicia, Sebastián
Amerio, encargado tender lazos
con la oposición y fiel alfil del ase-
sor presidencial Santiago Caputo,
dedicó los últimos días de 2024 a
sostener que harían los últimos es-
fuerzos en acordar con los distin-
tos bloques para evitar avanzar
con los nombramientos por de-
creto, pero pese a las buenas inten-
ciones las voluntades necesarias
aún escasean.
Ante este panorama y con la pre-

sentación del pliego con las firmas
correspondientes, en Casa Rosada
analizan la chance de que Lijo sea
respaldado el 20 de febrero por los
dos tercios necesarios, para luego
designar por decreto a García Man-
silla.
La premisa de "los dos o nin-

guno" aún rige, por lo que el sor-
presivo respaldo de Unión por la
Patria al dictamen, que reúne 34
voluntades, fue leído por el Ejecu-
tivo como la garantía del acompa-
ñamiento en el recinto pero,
también, como una maniobra del
sector para aprobar en el Congreso
solo a uno de los dos magistrados.
"Si solo se aprueba el pliego de

Lijo, vamos a hacer lo necesario
para nombrar también a García
Mansilla", prometió una impor-

La Comisión de Acuerdos del Senado le dio luz verde para su
tratamiento en el recinto, posiblemente la semana próxima

El pliego del juez federal Ariel
Lijo fue presentado ayer ante la
Comisión de Acuerdos del Senado
con las firmas habilitantes para su
tratamiento en el recinto, con lo
que el magistrado quedó un paso
más cerca de la Corte Suprema de
Justicia.
El despacho lleva la firma de los

peronistas Sergio Uñac (San Juan),
Lucía Corpacci (Catamarca) y Clau-
dia Abdala de Zamora (Santiago
del Estero); por el lado de los fede-
rales, rubricaron Carlos Arce (Mi-
siones), Juan Carlos Romero (Salta)
y Carlos Espínola (Corrientes).
Mientras que por la UCR lo hizo

el jefe del bloque, Eduardo Vischi
(Corrientes); por el Pro, Beatriz
Ávila (Tucumán) y en el oficialismo
hizo lo propio Ezequiel Atauche
( Jujuy).
Este avance se concretó en medio

de una ola de rumores desperdiga-
dos desde la Casa Rosada y que
dan cuenta de un eventual trata-
miento del proyecto en los próxi-
mos días. 
De hecho, el pliego ya tiene

orden del día N° 592.
Sin embargo, no había mayores

precisiones sobre este punto, ya
que el Senado discutía en la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales
la suspensión de las elecciones
Paso a nivel nacional y solo por
este año.

El pliego de Lijo avanzó un paso
más para llegar a la Corte y ya
tiene despacho de comisión

Agencia NA

tante fuente al respecto.
La decisión de la administración

libertaria de sumar dos miembros
al máximo tribunal que desde el 29
de diciembre funciona con tres in-
tegrantes es innegociable.
En la actualidad, la Corte está in-

tegrada por Horacio Rosatti, Carlos
Rosenkrantz y Ricardo Lorenzetti,
un número que no solo consideran
insuficiente en el Gobierno sino
que preocupa.
En alerta por el futuro de la

Corte, y amparados en la Constitu-
ción Nacional, en Balcarce 50 ar-
gumentaron que el Presidente
tiene la potestad de ocupar cargos
vacantes con nombramientos en
comisión cuando el Congreso esté
en receso, y no descartan recurrir
a esta posibilidad a partir del 21 de
febrero, fecha límite de las sesio-
nes extraordinarias.
Previsor, el equipo que rodea a

Santiago Caputo tiene listo el de-
creto y la argumentación corres-
pondiente a la espera de un
movimiento de cabeza del jefe de
Estado.
"Al final del día, el que define es

el Presidente", reconoció la fuente.
En más de una oportunidad, el

bloque peronista conducido por el
senador José Mayans planteó sus
reclamos para incluir a una mujer
entre las propuestas de los magis-
trados, especialmente en reem-
plazo de García Mansilla, de modo
de cumplir con el cupo de género
necesario tras la salida de la minis-
tra de la Corte Helena Highton de
Nolasco.

En medio de acusaciones de cen-
sura y de una gran polémica, a
menos de 24 horas del esperado
show gratuito de Milo J en el Espa-
cio Memoria y Derechos Humanos
ex-Esma, la Justicia falló a favor de
la solicitud del Gobierno para sus-
pender el evento. La presentación
de la edición de lujo de su disco
"166", anunciada para ayer a las
19.30, no pudo llevarse a cabo
luego de que se dictará una me-
dida cautelar presentada por el Mi-
nisterio de Justicia de la Nación.
En un fallo firmado por la jueza

María Alejandra Biotti, el Juzgado
Contencioso Administrativo Fede-
ral N°5 resolvió la suspensión del
recital, al considerar que el evento
no contaba con la debida autoriza-
ción del Ejecutivo Nacional.
La causa fue impulsada por el se-

cretario de Derechos Humanos, Al-
berto Baños, quien argumentó que
la actividad violaba la ley N° 26.415,
que regula el funcionamiento del
Espacio para la Memoria.
Según la cautelar, el recital de

Milo J carece de la autorización ne-
cesaria tanto del Poder Ejecutivo
como del gobierno de la ciudad de
Buenos Aires.

Suspendieron
un recital de
Milo J en la
ex-Esma
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allanamientos llevados a cabo en
las localidades de Corcovado, El
Maitén y Esquel, mientras que se
aprehendió a Núñez Fernández y
se incautaron armas de fuego, te-
léfonos celulares, explosivos case-
ros y material inflamable.
Desde el gobierno chubutense
añadieron que "fue identificada la
referente de la RAM, Moira Millán,
entre los ocupantes de uno de los
predios allanados".
La mujer es una activista mapu-
che y forma parte de la Lof Pillan
Mahuiza, a la vez que hace poco
tiempo negó que la organización
exista: "Creo que cada vez que apa-
rece una situación que ellos nece-
sitan ocultar, yo lo llamo la
tapadera, sacan a relucir esa in-
vención fantástica que es la RAM.
La RAM no existe. Y si existe, está
en la Casa Rosada. No solo son
irresponsables las declaraciones
de Torres, sino que son criminales.
Porque generan una subjetivación
de odio hacia el pueblo mapuche".
La facción de la RAM afirmó que

"no tiene nada que ver" con los in-
cendios forestales que se desarro-
llan en Epuyén, luego de que
Torres los acusara de haberlos cau-
sado: "Solo atacamos infraestruc-
tura, maquinaria e intereses
materiales del enemigo winka bur-
gués, no naturaleza ni a nuestra
gente, ni siquiera winkas pobres,
aunque sean fachos".
"Nos oponemos completamente
al sistema económico extractivista
neoliberal que recurre a la mano
invisible del Estado para permitir
el avance de empresas multinacio-
nales", agregaron.

Estarían vinculados a la Resistencia Ancestral Mapuche (RAM)

El gobernador de Chubut, Igna-
cio Torres (foto), anunció ayer que
la Policía de la Provincia y la Fede-
ral detuvieron a los presuntos res-
ponsables del ataque con bombas
molotov a la estancia Amancay, los
cuales estarían vinculados a la Re-
sistencia Ancestral Mapuche
(RAM).
El pasado 18 de enero, un grupo
prendió fuego diez vehículos,
entre maquinarias y camiones, en
la estancia Amancay, situada sobre
la ruta 71, en las afueras de Treve-
lin. Tras el incidente, la "Facción
Autónoma de Liberación Mapuche
Puelwillimapu" se adjudicó la ac-
ción.
De acuerdo a la investigación, "la
autora material fue Victoria Dolo-
res Núñez Fernández, de 34 años,
quien posee conexiones con la
RAM y vínculos con agrupaciones
similares en Chile". Las tareas in-
vestigativas también incluyeron 12

Arrestaron a los presuntos
atacantes incendiarios de una
estancia en la provincia de Chubut

Agencia NA cional, queman todo, hacen in-
cendios", sostuvo.
"¿Cuándo las fuerzas federales
van a proceder a detener al señor
Jones Huala como instigador de
los incendios?", preguntó.
Agregó que "lo que estoy di-
ciendo es que estos grupos am-
parados por el montonerismo,
cuyo jefe, el señor Roberto Per-
día, segundo jefe de Montoneros,
fue el asesor legal durante todo
el tiempo en Bariloche, porque
además se radicaron en Barilo-
che, descubrieron Bariloche. Y
se fueron a vivir a Bariloche y
asesoraban a los mapuches con
una mutual de abogados".
Por otra parte, el oriundo de
Río Negro provocó a los diputa-
dos del Frente de Izquierda, a
quienes les recordó las matanzas
de trotskistas en la Unión Sovié-
tica de Joseph Stalin. Fue cuando
los legisladores del FIT le recrmi-
naron a los gritos a Pichetto por
su discurso anti mapuche.

Agencia NA

Pichetto provocó a la
izquierda y le pidió a
Bullrich que detenga
a Jones Huala

El presidente del bloque de
Encuentro Federal, Miguel Pi-
chetto, pidió a la ministra de Se-
guridad, Patricia Bullrich, que
detenga al dirigente mapuche
Jones Huala, por "instigador" de
los incendios en el sur del país,
y protagonizó un fuerte alter-
cado con los integrantes del
Frente de Izquierda.
"Tuvimos que bancar que en el
gobierno anterior había actores
de las estructuras públicas como
el Inadi, el Instituto Nacional In-
dígena, que los bancaba porque
había financiamiento externo. Y
estos personajes que yo los co-
nocí de joven, recorriendo la
provincia, que vendían artesa-
nías en la feria de Bariloche y en
El Bolsón, de repente se convir-
tieron en dirigentes subversivos
que irrumpen en el territorio na-
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El director de la Organización
Mundial de la Salud (OMS), Tedros
Adhanom Ghebreyesus, sostuvo
ayer que "lamenta" la salida de la
Argentina de ese organismo y que
espera que el Gobierno "reconsi-
dere" esa posición.
"Lamentamos el anuncio y espe-

ramos que reconsideren la deci-
sión", afirmó el titular de la OMS
durante una rueda de prensa vir-
tual.
El gobierno del presidente Javier

Milei había anunciado la decisión
de abandonar la entidad hace una
semana a través del portavoz pre-
sidencial Manuel Adorni.
"El Presidente instruyó al canci-

ller Gerardo Werthein para retirar
la participación de la Argentina en
la Organización Mundial de la
Salud", manifestó Adorni en confe-
rencia de prensa.

Lo mismo que Trump

La determinación que tomó el
gobierno argentino fue en conso-
nancia con la administración esta-
dounidense que encabeza el
presidente Donald Trump, quien
firmó una orden para que su país
se retire del organismo, pero ahora
manifestó interés en revisar esa
medida.
El anuncio del Gobierno des-

pertó críticas por parte de todo el
arco político opositor y especialis-
tas en salud, quienes cuestionaron
al Gobierno por emular las políti-
cas trumpistas y plantearon que la
solución a los problemas sanitarios
"no es irse de la OMS".
En diálogo con la Agencia Noti-

cias Argentinas, el presidente de la
Federación Latinoamericana de
Hospitales, Rubén Torres, sostuvo
que "la solución no es irse" de la or-
ganización sino tratar de solucio-
nar los inconvenientes "desde el
papel de miembro".
También se manifestaron en con-

tra ATE y los bloques parlamenta-
rios de Unión por la Patria (UP), la
UCR y la Coalición Cívica (CC),
entre otros.

Agencia NA

La OMS pidió al
Gobierno que
revea la salida
del organismo  

Tedros Adhanom Ghebreyesus.

Las acciones líderes de la Bolsa
porteña y los bonos de la deuda ar-
gentina lograron ayer un rebote y
operaron en alza.
Fue a pesar de que el panorama

económico global volvió a compli-
carse por datos sobre inflación en
Estados Unidos que reflejaron
alzas de precios.
Los ADR de bancos repuntaron

hasta 6% en Wall Street y los bonos
rebotaron tras cinco bajas.
Argentina busca un acuerdo con

el FMI para reforzar las reservas
del Banco Central (BCRA) en busca
liberar el cepo cambiario.
El ministro de Economía, Luis

Caputo, dijo que el acuerdo con el
FMI "va a estar para el primer cua-
trimestre" de 2025 y que "el enten-
dimiento implica nueva plata
(dinero) y no nueva deuda" ya que
"el Tesoro le va a recomprar deuda
al BCRA".
En este contexto, los títulos sobe-

ranos en moneda operaron con
mayoría de subas y rebotaron
hasta 1,5%, encabezados por el
Bonar 2029, seguido del Global
2041 (+1,1%), el Global 2030 y 2038
(+1%) y el Global 2029 (+0,8%).
En ese marco, el riesgo país me-

dido por el J.P. Morgan cedió 37
unidades (-5,2%) hasta los 673 pun-
tos, su mayor caída desde el 6 de
enero.
El titular del Palacio de Hacienda

justificó las recientes caídas en los
activos como "una toma de ganan-
cias muy entendible", luego de
precios récord en 2024.
Por su parte, el índice S&P Mer-

val repuntó 0,5% a 2.285.846,47
puntos.
n lo que va del año, el panel líder

en pesos y en dólares se hundió
casi 11%.

Las acciones con mayores subas
del día fueron las de Metrogas
(+4,7%); Edenor (+3,9%); Cablevi-
sión (+3,8%) y Transportadora de
Gas del Norte (+3,3%).
En tanto, los ADR operaron con

mayoría de avances, de hasta casi
7,4%, liderados por Irsa, seguidos
de Edenor (+4,1%), Transportadora
Gas del Sur (+1,7%), Central Puerto
(+1,4%) y Banco Supervielle
(+1,3%).
Mientras el Banco Central no

pudo comprar hoy divisas, el dólar
blue subió 15 pesos, a $1.220 para
la venta.

Mercado cambiario

El BCRA terminó su participación
en el mercado oficial de cambios
con un saldo neutro, y así cortó
una racha positiva de nueve jorna-
das con compras netas.
Mientras tanto, las reservas bru-

tas internacionales crecieron en
US$ 26 millones hasta los US$
28.923 millones.
En los últimos días las arcas de la

autoridad monetaria no pudieron
engrosarse pese a las compras del
BCRA, en buena parte porque se
utilizaron divisas para intervenir
en la brecha con los tipos de cam-
bio financieros y porque se debie-
ron pagar gastos con tarjeta en
divisas que hacen los argentinos
en el exterior.
En este escenario, el dólar oficial

minorista -sin impuestos- operó a
$1.028,05 para la compra y a
$1.086,40 para la venta.
En el Banco Nación, el billete co-

tizó en $1.036,25 para la compra y
a $1.076,25 para la venta.
En el mercado oficial de cambios,

el dólar mayorista se ofreció a

El Instituto Nacional de Estadísti-
cas y Censos (Inndec) confirmó
que el índice de salarios en diciem-
bre fue el 3,1%, ubicándose por en-
cima del dato de inflación del
último mes de 2024 (2,7%).
De esta forma, los sueldos subie-

ron 145,5% interanual, por lo que
también superaron el acumulado
de la variación del índice de pre-
cios al consumidor (IPC), que al-
canzó el  117,8%.
Además, el organismo informó

que el crecimiento mensual se
debió a "subas de 2,8% en el sector

privado registrado, 1,7% en el sec-
tor público y 6,8% en el sector pri-
vado no registrado".
Sumado a ello, en términos inter-

anuales, "el índice de salarios mos-
tró una suba de 145,5%, como
consecuencia de los incrementos
de 147,5% en el sector privado re-
gistrado, 119,3% en el sector pú-
blico y 196,7% en el sector privado
no registrado".

En descenso

La suba registrada en el último
mes del año pasado fue decre-
ciendo, producto de la desacelera-
ción de la inflación. No osbtante, el

aumento fue el más bajo registrado
desde enero de 2023 (4,7%).
Discriminado por sector, los sala-

rios del sector privado incremen-
taron 2,8% en promedio, contra
1,7% que lo hicieron los sueldos del
sector público.
En otra forma de medir la clasifi-

cación, los salarios del sector pri-
vado no registrado tuvieron una
variación de 6,8% contra el 2,4%
que subió el sector registrado. 
El índice de salarios estima la

evolución de los salarios pagados
en la economía aislando el indica-
dor de variaciones relacionadas
con conceptos tales como la canti-
dad de horas trabajadas, los des-

cuentos por ausentismo, los pre-
mios por productividad y todo
otro concepto asociado al desem-
peño o a las características de los
individuos concretos. 
Por otro lado, el Indec dará a co-

nocer hoy el dato de inflación co-
rrespondiente a enero, que se
espera que registre otra baja.
La evolución del índice de pre-

cios al consumidor de enero será
informada a las 16.
El martes, el ministro de Econo-

mía, Luis Caputo, anticipó que la
inflación de enero sería del 2,3%, y
destacó que de confirmarse esa
cifra, será "la más baja" de su ges-
tión.

Según el Indec, los salarios le
ganaron a la inflación en 2024
Los sueldos subieron 145,5 por ciento el año pasado, frente a un costo de vida de 117,8%

Agencia NA

La Bolsa y los bonos rebotaron y el riesgo
país volvió a ubicarse debajo de 700 puntos

$1.056,75, es decir, 25 centavos más
que el cierre del martes.
El dólar MEP operó a $1.184,45,

por lo que la brecha con el oficial
se ubicó en el 12,1%.
Y el contado con liquidación se

vendió a $1.193,89 y el spread con
el oficial se posicionó en el 13%.
El dólar tarjeta o turista, y el

dólar ahorro (o solidario) operaron
a $1.399,13.

El dólar cripto cotizó a $1.203,76.
Por último, la Secretaría de Fi-

nanzas adjudicó ayer $5,204 billo-
nes en la licitación de deuda tras
recibir ofertas por un total de
$5,724 billones, y el Gobierno cele-
bró que el mercado convalidó sus
planteos sobre el valor del dólar y
no demandó un título que ajustaba
por la evolución del tipo de cam-
bio.
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El presidente de Estados Uni-
dos, Donald Trump, afirmó
haber acordado con su par
ruso, Vladimir Putin, entablar
negociaciones sobre Ucrania
"inmediatamente".
Ambos presidentes acordaron

"trabajar juntos" tras hora y
media de conversación telefó-
nica, según el Kremlin.
"Acabo de mantener una larga

y muy productiva conversación
telefónica con el presidente
ruso, Vladimir Putin. Hablamos
de Ucrania, Oriente Medio,
energía, inteligencia artificial,
el poder del dólar y otros
temas. Ambos reflexionamos
sobre la gran historia de nues-
tras naciones y el hecho de que
luchamos juntos con tanto
éxito en la Segunda Guerra
Mundial, recordando que Rusia
perdió decenas de millones de
personas y nosotros también
perdimos a muchas otras", es-
cribió Trump en la red social
Truth.
"Hablamos de las fortalezas

de nuestras respectivas nacio-
nes y del gran beneficio que
algún día obtendremos al tra-
bajar juntos. Pero primero,
como acordamos los dos, que-
remos detener los millones de
muertes que se están produ-
ciendo en la guerra con
Rusia/Ucrania. El presidente
Putin incluso utilizó mi lema de
campaña, que es muy fuerte:
“Sentido común”. Ambos cree-
mos firmemente en él. Acorda-
mos trabajar juntos, muy de
cerca, incluso visitando las na-
ciones de cada uno. También
acordamos que nuestros res-
pectivos equipos inicien las ne-
gociaciones de inmediato y
comenzaremos llamando al
presidente Zelenski, de Ucra-
nia, para informarle de la con-
versación, algo que haré ahora
mismo", agregó.
Zelenski ya habló por teléfono

con Trump, anunció la Presi-
dencia ucraniana, poco des-
pués de una conversación
telefónica entre el magnate y
Putin.
El portavoz de Zelenski, Ser-

gei Nikiforov, simplemente con-
firmó con un "sí" a los
periodistas que la entrevista
con Trump había tenido lugar.
"Acaba de terminar", dijo un
asesor del presidente ucra-
niano, Dmitro Litvin.
Trump dijo haber instruido a

funcionarios de primer nivel de
su Gobierno para que dirijan
las negociaciones entre Rusia y
Ucrania, que, según puntua-
lizó, “serán un éxito”. 

Redacción Puntal

Trump y Putin
acordaron
negociaciones
por la guerra
en Ucrania

ANDigital

El Gobierno dio de baja la licita-
ción para la concesión de la Hidro-
vía y ordenó una investigación
hacia la empresa belga Dredging
Environmental and Marine Engi-
neering (Deme), la única que se
había presentado, por haber su-
puestamente realizado "presiones"
hacia el resto de las compañías in-
teresadas.
Así lo anunció el vocero presi-

dencial, Manuel Adorni, en Casa
Rosada. Por su parte, el director
ejecutivo de la Agencia Nacional
de Puertos y Navegación, Iñaki
Arreseygor, dijo que en el orga-
nismo se van a "poner a trabajar
en los nuevos pliegos de forma in-
mediata". 
Adorni lamentó que "durante el

procedimiento, sectores de la po-
lítica, medios y sectores empresa-
rios hicieron lobby en favor de sus
propios intereses y le demandaron
al Gobierno que baje los estánda-
res técnicos del pliego solo por be-
neficio propio".
Pero apuntó específicamente

contra Deme, al señalar que "llama
la atención" que la empresa que
"se ocupó de detener el proceso
con denuncias sobre una supuesta
falta de transparencia que no era
tal", finalmente “desistió pocos
días antes de ser los únicos en pre-
sentarse en la licitación”.
Horas antes se había conocido

que, de manera insólita, se había
presentado una única oferta por la
explotación de la Hidrovía Paraná-
Paraguay y que esa empresa era la
que había denunciado desde el
principio que el pliego estaba di-
reccionado para que ganara el
también belga Jan de Nul, anterior
licenciatario de esa vía navegable,
la cual al final ni siquiera se pre-

sentó.
"Se nos acusó de ser muy exigen-

tes, de negocios incompatibles, de
corrupción, entre otras falsas acu-
saciones que habitualmente nos
hacen en diferentes asuntos. Y
este no fue la excepción, por su-
puesto", se quejó Adorni.
En ese marco, detalló que el Es-

tado Nacional decidió dar inter-
vención a la Comisión Nacional de
Defensa de la Competencia para
que investigue "la posible presión
por parte del único oferente,
Deme, sobre las restantes empre-
sas o la existencia de una presunta
asociación ilícita en perjuicio del
Estado Nacional y los productores
argentinos".
"La investigación servirá para

aclarar los acontecimientos ocurri-

dos en el marco de esta licitación,
para demostrarles a todos los acto-
res interesados en futuras licitacio-
nes del Estado que el Gobierno
será implacable ante cualquier in-
tento de manipular los resultados
y también para llevar a la Justicia
penal a los responsables de querer
defraudar al pueblo argentino", fi-
nalizó Adorni.
Luego le dio la palabra a Arresey-

gor, quien destacó que hubo un
procedimiento administrativo
"transparente" por parte del Es-
tado Nacional, "el cual fue avalado

tres veces en la Justicia". 
Y lamentó que "un grupo de vivos

operó el vaciamiento de ofertas de
esta licitación para frustrarla en
desmedro de los productores ar-
gentinos, que son los principales
perjudicados, y de que no poda-
mos tener hoy una comparación
de ofertas económicas en este pro-
cedimiento".
"Claramente interés en el proce-

dimiento había, ya que tuvimos
once interesados en el sistema ha-
ciendo múltiples consultas, que
por arte de magia decidieron no
presentarse", insistó el funciona-
rio.
El acto de apertura se realizó a

las 13 de ayer y en esta instancia
participaron un total de 11 cons-
tructores en el proceso de contra-
tación, aunque únicamente se
confirmó la recepción de una pro-
puesta formal, que fue la de Deme.
El proceso de concesión de la Vía

Navegable Troncal reviste una
gran importancia para el desarro-
llo del comercio exterior y la logís-
tica en la región, dado que esta
infraestructura es un eje funda-
mental para la circulación de mer-
cancías entre el interior del país y
los puertos marítimos internacio-
nales. 
La Hidrovía Paraguay- Paraná es

una de las reservas hídricas más
importantes del mundo, es tam-
bién la ruta fluvial por la que se
traslada el 80% de la exportación
de los bienes de la Argentina. Las
tareas de dragado, redragado y
mantenimiento son esenciales
para garantizar la navegabilidad y
la seguridad en la operación de bu-
ques de gran calado.

Adorni dijo que intervendrá la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia.

El Gobierno dejó sin efecto la
licitación sobre la Hidrovía
La empresa belga Deme -que había intentado frenar el proceso en la Justicia- fue la única
oferente. Será investigada por presuntas presiones al resto de las compañías participantes 

Agencia NA

Los bloques de la Unión Cívica
Radical (UCR), Encuentro Federal
(EF) y la Coalición Cívica (CC- ARI)
reclamaron ayer al Gobierno expli-
caciones por las irregularidades en
el pliego de bases y condiciones en
la licitación de la Hidrovía, por el
supuesto "direccionamiento" para
favorecer a una sola empresa ofe-
rente.
El presidente del bloque de la

UCR, Rodrigo De Loredo, y el dipu-
tado de Encuentro Federal Nicolás
Massot anunciaron que pedirían la
constitución de comisiones para
tratar la semana próxima la situa-
ción, planteo que recibió la adhe-
sión de la CC-ARI (a través del
diputado Maximiliano Ferraro),
que días atrás presentó una denun-
cia judicial.
La moción fue presentada por

Massot, pero luego la retiró ante el
compromiso de la presidenta de la

Comisión de Transportes, Pamela
Verasay, de convocar a una reu-
nión informativa para la semana
que viene.
"Venimos con antecedentes nega-

tivos de la empresa concesionaria,
de los funcionarios involucrados;
la Procuración del Estado argen-
tino, que sirve al gobierno actual,
les está defenestrando el pliego de
bases y condiciones, y el Gobierno
sigue sin hacer nada", indicó el di-
putado del bloque que preside Mi-
guel Pichetto, al exponer en la
sesión especial en la que se de
ficha limpia.
Asimismo, agregó: "Me parece

muy importante que también re-
cordemos que la misma empresa
que tiene prorrogado los servicios
ahora y que está presuntamente fa-
vorecida por este pliego, tiene
como socio local a uno de los arre-
pentidos de la causa cuadernos”.

La oposición pidió explicaciones
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INVESTIGACIÓN. TRATAMIENTOS CRÓNICOS

Una receta de un medicamento
para un paciente insulinodepen-
diente encendió las alarmas en
Apross en enero de 2024. Las in-
consistencias detectadas hicieron
que se ponga foco sobre el caso, al
que no se tomó como algo aislado,
sino que se lo consideró como po-
sible punta de un ovillo.
Ayer, a 13 meses de que se encen-

dieran las luces rojas, en la capital
provincial, la Justicia ordenó una
serie de allanamientos que termi-
naron con 14 personas detenidas,
un volumen significativo de medi-
camentos y poco más de 13 millo-
nes de pesos. Todo en los
domicilios de un grupo de perso-
nas que integran un mismo grupo
familiar: pareja, hijos, parejas de
los hijos. Un clan que, al menos,
desde hace 3 años venía estafando
a la Apross, pero también a Pami y
a obras sindicales, con recetas tru-
chas de medicamentos para pa-
cientes crónicos.
“Se dedicaban desde hace tres

años por lo menos a falsificar rece-
tas médicas. Con sellos, con tro-
queles, con recetarios, alteraban la
identidad de las personas y se pre-
sentaban a retirar medicación en
distintas farmacias”, explicó a
Puntal una calificada fuente vin-
culada a la causa.
Con respecto a la investigación, y

según la misma fuente, no hay in-
volucrados profesionales de la
salud ni se tienen elementos para
sospechar de connivencia con al-
guna farmacia. “Era un accionar li-
mitado a este grupo de personas,
con métodos sofisticados, pero
que venían realizando sistemática-
mente”, agregó.
Lo cierto es que para poder con-

cretar el fraude por el cual presen-
taban recetas y retiraban
medicamentos, el clan tenía ac-
ceso a la base de datos de los afilia-
dos con tratamientos
permanentes. Un dato no menor.
Según se cree, lo hacía a través de
las farmacias, que tienen los lista-
dos para poder cotejar cada vez
que se presenta una persona con
su documento para obtener un re-
medio con cobertura de Apross.
“Ellos confeccionaban la receta y

se presentaban en distintas farma-
cias para no dejar sospecha y reti-
raban la medicación. Lo que no se
puede determinar es qué hacían
con la medicación posterior-
mente”, explicó la fuente a Pun-

tal, aunque todo indicaría que la
comercializaban a través de algún
circuito paralelo.
Lo cierto es que la maniobra de-

nunciada consistió en la confec-
ción y utilización de recetas

médicas falsas, tanto en formato
papel como electrónico, para la
prescripción de medicamentos
destinados al tratamiento de la dia-
betes, tales como insulina y tiras
reactivas. También lo hicieron con
pacientes oncológicos.
Estas recetas fueron emitidas a

nombre de afiliados de Apross em-
padronados con esta patología,
quienes desconocen los consumos
registrados a su nombre. Las mis-
mas eran presentadas en diversas
farmacias de la ciudad de Córdoba
por personas que, junto con la re-
ceta, entregaban fotocopias de do-
cumentos de identidad
adulterados, en los que modifica-
ban nombre, apellido, número de
documento y dirección, pero man-
tenían la fotografía original para
evitar ser descubiertos.
Tras la presentación de la receta,

los involucrados dejaban un nú-
mero telefónico de contacto para
coordinar el retiro de los medica-
mentos una vez que estuvieran dis-
ponibles en la farmacia.
Según se explicó oficialmente,

por las mejoras tecnológicas im-
plementadas por Apross, la Oficina
de Prevención de Fraudes solicitó
el registro de prescripciones del
médico involucrado, incluyendo la
identificación del IP (teléfono o
PC) desde el cual fueron genera-
das.
Se constató que una de las rece-

tas fue emitida el día 5 de enero de
2024 a las 22:20:25 desde un dis-
positivo identificado y se verificó
que el paciente a nombre del cual

se emitió la prescripción ya había
fallecido. Su pareja confirmó que
no se habían realizado consultas
con el médico en cuestión.
Con el fin de esclarecer el fraude,

se realizó una auditoría sobre di-
versas recetas sospechosas, identi-
ficándose patrones consistentes
entre los médicos prescriptores,
las personas que retiraron los me-
dicamentos y las farmacias involu-
cradas.
Además, se analizó el listado de

prescripciones y se detectó que en
la mayoría de los casos se repetían
los mismos profesionales, medica-
mentos y personas que retiraban.
Ayer, en los allanamientos reali-

zados se incautaron teléfonos celu-

lares, impresoras, computadoras,
documentos de identidad falsifica-
dos, sellos apócrifos, dinero en
efectivo, medicamentos en gran
cantidad y recetarios fraudulentos,
entre otros elementos clave para la
investigación. Asimismo, se conti-
núa analizando la cuantificación
del perjuicio económico ocasio-
nado por estas acciones irregula-
res. “Todavía no hay una cifra del
fraude total”, respondió la fuente
sobre ese punto.
“Aparentemente tenían una red

bastante sofisticada de operacio-
nes porque entraban a los datos de
las farmacias. No sabemos todavía
cómo, pero entraban, obtenían los
datos de la gente, los pacientes em-

padronados con las distintas enfer-
medades y a partir de ahí hacían la
receta, usaban los DNI aparente-
mente adulterados, cambiaban los
datos. La foto siempre era la
misma de las personas que retira-
ban la medicación y con ello bur-
laban los controles de farmacia”,
agregó la fuente consultada.
Y aclaró: “En la farmacia se pre-

senta un afiliado con una receta,
con el DNI que dice ser esa per-
sona y está empadronado y la far-
macia tiene la obligación de
entregar la medicación. Pero hasta
acá las farmacias no están sospe-
chadas ni tampoco médicos impli-
cados. Al menos hasta el
momento”, aclaró la fuente.

El volumen de medicamentos secuestrado en los allanamientos fue alojado en la farmacia central de Apross.

Un clan familiar estafó con recetas a la
Apross durante 3 años: hay 14 detenidos
La investigación llevó un año, desde que detectaron una prescripción médica inconsistente que fue la punta del
hilo. Los sospechosos integran un grupo familiar compuesto por pareja, hijos, esposos y esposas de los hijos. La
Justicia libró órdenes de allanamiento y secuestraron un gran volumen de medicamentos y $ 13 millones

Apross cuenta con una
oficina de fraude a 
partir de un convenio
de colaboración con el
Ministerio Público 
Fiscal, para que
cuando surja una 
irregularidad se pueda
investigar con total 
autonomía y autarquía
y ningún empleado ni
funcionario se 
intrometa en la 
investigación. 

Gonzalo Dal Bianco.  Redacción Puntal
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“PUERTA GIRATORIA”. PEDIDO

La Provincia le reclamó al Con-
greso de la Nación que discuta
sobre el régimen penal juvenil.
“Es imprescindible que, de una

vez por todas, los distintos secto-
res políticos se animen a un debate
profundo y sin especulaciones”,
dijo el ministro de Seguridad de la

Provincia, Juan Pablo Quinteros, y
criticó a los que “prefieren opinar
ante micrófonos y con una luz en-
cendida”.
El ministro se refirió a la última

detención del menor reincidente
en la capital provincial, que fue
atrapado en 22 ocasiones.
En rigor, Quinteros habló de la

reincidencia en delitos de menores
y de la ley de reiterancia en el Con-
greso.
“Es imprescindible que, de una

vez por todas, los distintos secto-
res políticos representados en
nuestro Congreso Nacional se ani-
men a un debate profundo y sin es-
peculaciones sobre el actual
régimen penal juvenil, que clara-
mente no está a la altura de las cir-
cunstancias”, sostuvo.
Y cuestionó: “Como tampoco lo

están aquellos que prefieren opi-
nar ante micrófonos y con una luz
encendida que en los micrófonos
que tienen las bancas legislativas.
Ése es el lugar para dar este y
todos los debates pendientes en

Argentina”.
“El denodado accionar de nues-

tra policía nunca será suficiente si
los tres poderes del Estado no se
alinean en un mismo objetivo: tra-
bajar sin mezquindades por la se-
guridad de los cordobeses y
argentinos”, señaló.
Y añadió: “El proyecto presen-

tado por la ministra @PatoBullrich
es, a la vez, un puntapié inicial y
una oportunidad histórica para
avanzar sobre una realidad con-
creta que refleja ir a contramano
de la paz y la cohesión social”.
Consultado con bajar la edad de

imputabilidad, el ministro respon-
dió: “En lo personal, yo tengo una
postura tomada. La postura del
Gobierno será la de nuestros legis-
ladores, nuestros congresistas,
quienes representan en la Cámara
de Diputados y Senadores y lleva-
rán su postura al Congreso de la
Nación”.
Por último, Quinteros informó

que el menor será alojado en el
Complejo Esperanza.

La Provincia reclamó al Congreso que
discuta sobre el régimen penal juvenil

“Es imprescindible
que, de una vez por
todas, los distintos
sectores políticos se
animen a un debate
profundo y sin
especulaciones”,
dijo Quinteros y
criticó a los que
“prefieren opinar
ante micrófonos y
con una luz
encendida”. El
ministro se refirió a
la última detención
del menor
reincidente en la
capital provincial,
que fue atrapado en
22 ocasiones

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

El ministro Quinteros hizo referencia a la reincidencia de delitos en menores.
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COOPERACIÓN.ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO

La Municipalidad de Córdoba
continúa promoviendo un abor-
daje integral y comunitario de las
problemáticas asociadas a la salud
mental y a los consumos proble-
máticos. El enfoque busca conec-
tar, integrar y humanizar a las
instituciones de la sociedad en su
trabajo junto al Estado.
Como parte de las políticas públi-

cas en la materia, el intendente Da-
niel Passerini y representantes de
la Fundación Moviendo Montañas,
firmaron un convenio de coopera-
ción, fortaleciendo el trabajo que
desarrolla la organización sobre
estas problemáticas en barrio Mal-
donado y zonas aledañas.
El Centro de Acompañamiento

Comunitario “Héctor Guillermo
Oberlín” se sumó para seguir inte-
grando y expandiendo este entra-
mado de espacios comunitarios,
especializados en la orientación y
acompañamiento de la Salud Men-
tal y los Consumos Problemáticos.
“Es una alegría poder firmar este

acuerdo de colaboración mutua
con la Municipalidad de Córdoba,
con quien venimos trabajando
hace varios años, compartiendo la
misma mirada. Esto incluye la
puesta en valor del edificio para
poder brindar una mejor atención,
lo que nos pone muy felices”, ex-
presó el padre Mariano Oberlín.
Por su parte, el subsecretario  de

Salud Mental y Adicciones, Lucas
Torrice, manifesto: “Cuando el Es-
tado se alía con estos dispositivos,
recibe mucho más en términos de
asistencia, cobertura y por la capa-
cidad de acompañamiento comu-
nitario que las organizaciones
territoriales tienen en estás proble-
máticas, en lugares de la ciudad
donde el Estado solo no alcanza”.
Impulsado por el religioso, líder

y referente de esta obra desde la
Parroquia Crucifixión del Señor, el
Centro de Acompañamiento Co-
munitario (CAC) tiene un largo ca-
mino recorrido acompañando a
los jóvenes y adolescentes inmer-
sos en la problemática del con-
sumo de sustancias.
Este espacio es además el lugar

donde el intendente municipal
ejerce cada sábado y desde hace
nueve años su rol de médico, pres-
tando voluntariamente su servicio,
atendiendo a aquellos vecinos que
se encuentran atravesando mo-
mentos difíciles.
El trabajo llevado a cabo por el

padre Oberlin en este primer cen-
tro, fue el referente que inspiró la
realización de varios espacios mu-

nicipales dedicados a la salud men-
tal y a las adicciones.

Mayor alcance

A partir de la firma del convenio
se podrán estrechar lazos de coo-
peración recíproca y vínculos de
carácter permanente, a los efectos
de posibilitar el acceso a la salud
de manera íntegra, estableciendo
un espacio que sea una referencia
territorial de proximidad.
De este modo, la fundación se ar-

ticula en una red conformada por
todas las organizaciones de la so-
ciedad civil, públicas o privadas,
las universidades, los distintos ni-
veles del Estado (provincial, nacio-
nal y municipal) y que son parte

del Consejo Municipal de Políticas
Integrales en Salud Mental y Con-
sumos Problemáticos (COPIPRED).
Las mismas tienen una responsa-

bilidad en el cuidado colectivo,
tanto en la prevención como en el
abordaje de la salud mental y los
consumos problemáticos en dife-
rentes sectores de la ciudad.
A través de un equipo interdisci-

plinario conformado por psicólo-
gos, trabajadores sociales,
psiquiatría, psicopedagogía, nutri-
ción y operadores terapéuticos, se
brindará un espacio de orienta-
ción y acompañamiento a toda
persona que se acerque atrave-
sando una problemática asociada
a la Salud Mental y/o los Consumos
Problemáticos.
En ese sitio los especialistas tra-

bajarán mediante abordajes indivi-
duales, familiares, grupales, de
manera integral, interdisciplinaria
y comunitaria. 
También tendrán la posibilidad

de generar herramientas de pre-
vención, promoción y acompaña-
miento de la Salud Integral de las
personas, actuando con propues-
tas deportivas, artísticas, recreati-
vas y de formación en oficios,
como así también eventos sociales

y acciones comunitarias, entre
otras.

Información

La firma de este convenio, otor-
gará al centro no solo la incorpora-
ción y la atención de nuevos
recursos humanos, sino también
dará la posibilidad de implementar
la Historia Clínica Única Digital. 
La herramienta facilitará el ac-

ceso a la información de cada pa-
ciente, como también el acceso a
turnos, colocándolo en un nivel de
igualdad con el resto de los centros
de atención municipales.
Durante el acto también se anun-

ció el apoyo para la realización me-
joras al actual edificio de la

Fundación. El centro hace hinca-
pié en la promoción humana, so-
cial y laboral, desde una
perspectiva humanística y cris-
tiana, de adolescentes y jóvenes,
especialmente de aquellos que se
encuentren en situaciones de
riesgo y vulnerabilidad social.
La intervención contempla dis-

tintas herramientas como el de-
porte, destacándose el futbol, la
gimnasia y actividades artísticas
como la orquesta sinfónica, ade-
más de talleres de oficios, herrería,
carpintería, cocina y construcción,
entre otros. Forma parte del pro-
yecto de la Secretaría de Políticas
Integrales sobre Drogas de la Na-
ción Argentina (SEDRONAR), ade-
más de ser el primero en llevar el
nombre de Centro de Acompaña-
miento Comunitario. Bajo esa con-
cepción une lo institucional y lo
territorial comunitario, a través de
la contención y otorgando herra-
mientas necesarias para que los jó-
venes puedan desenvolverse
dentro de la sociedad. De ese
modo, dotó de mayor alcance al
trabajo preventivo y asistencial
vinculado al cuidado de la salud
mental y adicciones de la pobla-
ción atendida.

El intendente Passerini, junto al padre Oberlín, durante la firma del convenio.

Salud mental y adicciones: suman
a una fundación social en Córdoba
La Municipalidad promueve un abordaje integral de los problemas de salud mental y consumos problemáticos.
Passerini firmó un convenio con la fundación del padre Oberlín para profundizar la presencia en los barrios

Redacción Puntal

El Centro de
Acompañamiento
Comunitario tiene
un largo camino
recorrido en la 
asistencia
de los jóvenes y los
adolescentes.

El Centro hace
hincapié en la
promoción humana,
social y laboral desde
una perspectiva
humanística y
cristiana de los
jóvenes.
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Confirman que Río Cuarto tendrá

su Fiscalía Antinarcotráfico.
En efecto, el gobernador Martín

Llaryora elevó a la Legislatura los

pliegos para cubrir las nuevas de-
pendencias, entre ellas la de Río
Cuarto.

Según se informó, las designacio-
nes permitirán duplicarlas.

En la ciudad, prevén que la Fisca-
lía Antinarcotráfico arranque a fin
de mes o, a lo sumo, en marzo pró-
ximo.

Al respecto, Llaryora remitió a la
Legislatura “los pliegos con los
nombres para cubrir vacantes en
las nuevas fiscalías de Lucha con-
tra el Narcotráfico, como así tam-
bién para otras 12 Fiscalías de
Competencia Múltiple del Interior,
creadas en el marco de la nueva
ley de Seguridad Provincial”.

Las seis nuevas Fiscalías Antinar-
cotráfico funcionarán “en las ciu-
dades de Marcos Juárez, Bell Ville,
Río Cuarto, Villa Dolores, Cruz del
Eje y Villa Carlos Paz”. 

Pero también “se cubrirá la va-
cante de la Fiscalía de Lucha con-
tra el Narcotráfico de la ciudad de
San Francisco”.

Tal como destacó el gobernador,
en su discurso de apertura de se-
siones legislativas del 1° de febrero,
la lucha contra el narcotráfico “es
la principal de nuestras preocupa-
ciones, donde hay droga, hay vio-
lencia, y donde hay violencia, hay
muerte”.

Por su parte, el ministro de Justi-
cia, Julián López, manifestó que la
medida adoptada constituye “un
paso decisivo en el cumplimiento
del compromiso asumido por el
gobernador de duplicar las fisca-
lías de lucha contra el narcotráfico
en todo el territorio” de la provin-
cia de Córdoba.

Confirman que Río Cuarto tendrá
su propia Fiscalía Antinarcotráfico
Llaryora elevó a la Legislatura los pliegos para cubrir las nuevas dependencias. Las
designaciones permitirán duplicarlas. En la ciudad, prevén que arranque a fin de mes

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

El gobernador Llaryora y el ministro López.

JUSTICIA.NOMBRAMIENTOS

Trabajo y negocios: si im-
pone ideas a los demás sin
hacer consultas, será arries-

gado.  Amor: momentos de seducción
harán renacer la armonía que disipa los
conflictos. 

Trabajo y negocios: surgirán
críticas a sus ideas en el pro-
yecto pero los resultados

serán increíbles.  Amor: llega la hora de
dejar de lado la abundancia de gestos va-
cíos y palabras huecas.

Trabajo y negocios: mo-
mento para tragarse el orgu-
llo y pedir ayuda a colegas

idóneos; todo mejorará.  Amor: el fluir de
la seducción hará que recupere la inicia-
tiva romántica. 

Trabajo y negocios: la evolu-
ción de la tecnología le sor-
prenderá pero se adaptará y

saldrá adelante.  Amor: su simpatía
atraerá a más de una persona, pero el co-
razón no se equivocará.

Trabajo y negocios: creci-
miento acelerado. Podría
haber errores pero su intui-

ción le guiará.  Amor: detectará gestos
que serán señales de agobio en la pareja;
habrá replanteo. 

Trabajo y negocios: será pro-
picio mantenerse al margen
de las discusiones o arries-

gará su esfuerzo.  Amor: surgirá un fuerte
deseo para relacionarse con cierta per-
sona; posible romance. 

Trabajo y negocios: agregará
precisión a los proyectos y
eso será destacado por los

colegas.  Amor: con los sentimientos cla-
ros y firmes, se terminarán las dudas en
la pareja. 

Trabajo y negocios: habrá
errores pero vendrá una su-
cesión de aciertos que traerá

prosperidad.  Amor: su tendencia a discu-
tir podría hacer que su pareja pierda la pa-
ciencia. 

Trabajo y negocios: dejará de
lado la obstinación y acep-
tará nuevas ideas. Buen tra-

bajo.  Amor: las diferencias dejarán de ser
un problema y crearán sólida estabilidad. 

Trabajo y negocios: cierta es-
tabilidad limpiará los obstá-
culos que impiden el éxito.

Amor: la comunicación mejora y activa
los momentos íntimos que han decaído. 

Trabajo y negocios: algún in-
dicio anunciará que los pla-
nes se salen de cauce. Se

imponen cambios.  Amor: una amistad
que nace en medio de un proyecto, se
convertirá en romance. 

Trabajo y negocios: brillará
de tal modo que sus innova-
ciones serán elogiadas y

bien recibidas. Amor: no será buena idea
evitar las discusiones; la verdad será dura
pero no daña.
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RECORTE. CASAS DE ALTOS ESTUDIOS

Preocupadas por la falta de pre-
visibilidad al no tener Presupuesto
2025, las universidades rechazan
la salida de la Argentina de la Orga-
nización Mundial de la Salud.
En efecto, el Comité Ejecutivo del

CIN se reunió ayer en Buenos Aires
y analizó la situación coyuntural
de las casas de altos estudios.
Además fijó el 4 de abril para el

plenario de rectores que se hará en
San Luis.
También habrá un encuentro en

marzo para definir un plan estraté-
gico 2025-2030.
“Esta tarde se realizó la reunión

de febrero del Comité Ejecutivo
del CIN con la participación de las
autoridades superiores de manera
presencial desde Buenos Aires y de
forma remota vía Zoom”, dijeron
los rectores.
“En la ocasión se definió que el

93 Plenario de Rectoras y Rectores
se llevará a cabo el 4 de abril con
la organización de la Universidad
Nacional de San Luis en la provin-
cia homónima”, añadieron.
“Entre otros temas abordados

durante el encuentro se destacó la
decisión de proyectar actividades

en torno a una Semana de la Cien-
cia en abril que involucrará al sis-
tema universitario público y a
otros organismos afines”, manifes-
taron.
“Además, se convocará a un ta-

ller en marzo que discutir los per-
files de un plan estratégico
2025-2030 para el CIN”, indicaron
los rectores.
Asimismo, las autoridades acadé-

micas sacaron una declaración re-
chazando la salida de la OMS:
- “Las y los integrantes del Co-

mité Ejecutivo del Consejo Interu-
niversitario Nacional (CIN) vemos
con gran preocupación la decisión
del gobierno nacional de retirar a
la Argentina de la Organización
Mundial de la Salud (OMS)”.
- “Entendemos que la OMS tra-

baja hace 70 años por la promo-
ción de la cooperación técnica
internacional al establecer están-
dares sanitarios internacionales,
articular estrategias ante emergen-
cias, dar voz a sus estados miem-
bros para la toma de decisiones
globales, facilitar el acceso a distin-
tas tecnologías, coordinar respues-
tas frente a epidemias y facilitar el
acceso a medicamentos y diversas
tecnologías que favorecen la inves-
tigación y el abordaje sobre enfer-

medades de distintas complejida-
des”.
- “Sabemos que existen profun-

das desigualdades de acceso a la
salud en diferentes países pero,
también, somos conscientes de
que las hay entre las distintas re-
giones de nuestra propia nación.
En ese sentido, consideramos que
la cooperación global en derechos
humanos básicos, como es la
salud, no debe ser entendida como
un abandono de la soberanía sino,
más bien, como una prioridad,
con el compromiso del bienestar
de un país soberano”.
- “Desde este consejo aspiramos

a la promoción de una salud pú-
blica que se encuentre cada vez
más fortalecida y que dé respues-

tas no solamente a las necesidades
actuales y emergentes, sino tam-
bién que apunte a mejores están-
dares de calidad de vida de nuestra
población. Desde nuestras univer-
sidades apostamos a seguir contri-
buyendo con la salud mediante la
generación de conocimientos y el
posicionamiento ante decisiones
que la afecten”.
- “Nos sumamos a la inquietud

expresada por el Foro de Faculta-
des y Escuelas de Medicina Públi-
cas de la República Argentina y
por la Asociación Civil de Escuelas
Universitarias de Enfermería de la
República Argentina en sendas
notas remitidas al CIN. En la
misma línea, recomendamos que
las autoridades nacionales revisen

la medida y prioricen la salud de
las personas por sobre decisiones
que conduzcan al debilitamiento y
al retroceso de nuestro sistema sa-
nitario con la decisión de prescin-
dir de mecanismos globales”.
Estuvo Marisa Rovera.

Universidades, preocupadas por la falta de
previsibilidad, rechazan la salida de la OMS
El Comité Ejecutivo del CIN se reunió ayer y analizó la situación coyuntural. Además fijó el 4 de abril para el
plenario de rectores. También habrá un encuentro en marzo para definir un plan estratégico. Estuvo Rovera

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

La reunión del Comité Ejecutivo del CIN.

“Las y los integrantes
del Comité Ejecutivo
del CIN vemos con
gran preocupación 
la decisión del
gobierno nacional de
retirar a la Argentina
de la OMS”.
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PLANTEO. PREOCUPACIÓN EN MUNICIPIOS Y COMUNAS

En medio del debate que provocó
el Inmobiliario Rural, un grupo de
intendentes de la Comunidad Re-
gional de Tercero Arriba reclamó
mediante un comunicado que los
70 legisladores que integran la Uni-
cameral no avancen en ningún
proyecto que intente modificar el
sistema tributario aprobado en la
Legislatura a fines del año pasado
porque sus presupuestos están ata-
dos a aquella normativa y genera-
ría una situación de desequilibrio
de difícil corrección en medio de
una crisis de ingresos marcada
para las municipalidades.
“Como es de público conoci-

miento, se encuentran en trata-
miento y en discusión diversos
proyectos de ley que buscan modi-
ficar el sistema tributario de la Pro-
vincia de Córdoba y con él se verá
afectado el Sistema Tributario y de
Recaudación de los 427 Municipios
y Comunas de la Provincia”, alera-
taron desde Tercero Arriba.
Y agregaron: “La Legislatura pro-

vincial en el mes de diciembre del
2024 aprobó un Presupuesto que

indicó cuál iba a ser el rumbo tri-
butario y económico de la Provin-
cia durante el 2025. Nosotros,
como lntendentes y jefes Comuna-
les, proyectamos nuestras finanzas
y recursos en función de ese pre-
supuesto. Es de público conoci-
miento que el Gobierno Nacional
tomó la decisión de dar por finali-
zada la ejecución de obra pública
en las provincias y en los munici-
pios del interior del país, dejó de
pagar el Fondo de Incentivo Do-
cente a los docentes argentinos,
dejó de subsidiar la energía (gas,
luz), dejó de enviar los fondos a los
municipios que se destinaban para
subsidiar los diversos sistemas de
transporte público, no envía los
fondos a las provincias cuyas Cajas
de Jubilaciones no fueron transfe-
ridas al Gobierno nacional, como
también dejó de enviar los fondos
de salud, seguridad y educación
que enviaba a los gobiernos pro-
vinciales y por ende, a los munici-
pales o comunales”, detallaron en
un extenso comunicado.
Y luego aclararon: “Sin ánimo de

generar opinión política partidaria
respecto a esta decisión del Go-
bierno nacional, creemos que es
hora de que la Argentina rediscuta

quién cobrará impuestos y tasas y
a cambio de qué lo hará. Esta es la
discusión verdadera que debemos
tener si queremos modificar, mejo-
rar y optimizar el sistema tributa-
rio Argentino”.
Finalmente, los representantes

de Tercero Arriba les reclamaron
“a los setenta (70) Legisladores
que forman parte de los distintos
bloques legislativos de la Legisla-
tura de la Provincia de Córdoba,
que se abstengan a dar tratamiento
a cualquiera de estos proyectos

hasta tanto convoquen a todas las
Comunidades regionales, sus res-
pectivos intendentes, y jefes comu-
nales para que podamos dar una
discusión seria, profunda y que
busque llevar soluciones a nues-
tros vecinos”, concluyeron.

La Comunidad Regional de Tercero Arriba salió al cruce de posibles cambios en la legislación tributaria provincial.

En medio del debate tributario,
piden no desfinanciar a municipios
Integrantes de la Comunidad Regional de Tercero Arriba emitieron un comunicado dirigido a los 70 legisladores
de la Unicameral para que no traten ningún proyecto de reforma impositiva que ponga en juego sus recursos

Redacción Puntal
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RÍO CUARTO

RELEVAMIENTO. CECIS

Por cuarto mes consecutivo, su-
bieron las ventas en la ciudad:
enero registró 1,41%, dice el in-
forme del Cecis.
Según los rubros, Electrónicos y
Electrodomésticos, 13,07%; Indu-
mentaria, 4,69%; Calzado y Marro-
quinería, 4,25%, y Alimentos,
3,44%. 
En tanto, un 65,06% de los con-
sultados considera que las transac-
ciones se incrementarán en los
próximos meses.
A nivel global, “la actividad co-
mercial de la ciudad de Río Cuarto
finalizó el mes de enero con una
mejora del 1,41%, comparando va-

lores con el mismo mes del año an-
terior”.
También, “se relevó la variación
de las ventas con respecto al mes
anterior (diciembre)”, arrojando la
misma “una caída intermensual
del 6,75%, dato que puede ser pre-
decible ya que diciembre se ve in-
fluenciado por las ventas que se
dan por las fiestas”.
La variación por rubros es la si-
guiente:
1. Alimentos: 3,44%
2. Bazar: -2,60%
3. Regalería, Joyería y Perfume-
ría: -4,18%
4. Calzado y Marroquinería:
4,25%
5. Artículos Deportivos: 3,29%
6. Electrónicos y Electrodomésti-

cos: 13,07%
7. Farmacia: -4,31%
8. Ferretería y Materiales para la
Construcción: 0,22%

9. Juguetería y Librería: 5,08%
10. Neumáticos y Repuestos de
Autos/Motos: -2,72%
11. Indumentaria: 4,69%
12. Óptica: -3,36%
Las expectativas de los comercia-
les acerca de las ventas de los pró-
ximos dos meses son que “un
65,06% de los consultados consi-
dera que aumentarán con respecto
a las ventas del año 2023; un
26,92%, que se mantendrán en los
mismos niveles; y un 8,02% que se
verán disminuidas”.
En cuanto a las expectativas
sobre la cantidad de empleados,
“la mayoría (62,20%) dijo que se
mantendrá sin cambios, teniendo
un 27,76% que prevé que podría
aumentar, y sólo un 10,04% que es-

tima que disminuiría”.
Y en relación con las perspecti-
vas de los encuestados, también se
consultó sobre las inversiones en
sus comercios, lo que arrojó como
resultado que “un 62,36% cree que
no habrá variaciones; un 22,73%
que se verán aumentadas; y un
14,91%, que disminuirán”.

Por cuarta vez consecutiva, subieron las
ventas en la ciudad: enero registró 1,41%
Por rubros, Electrónicos y Electrodomésticos, 13,07%; Indumentaria, 4,69%; Calzado y Marroquinería, 4,25%, y
Alimentos, 3,44%. Un 65,06% de los consultados considera que las transacciones se irán incrementando

También, “se relevó
la variación de las
ventas con respecto
al mes anterior
(diciembre)”,
arrojando la misma
“una caída
intermensual del
6,75%”, según se
informó.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Las ventas volvieron a aumentar en la ciudad.

62,20%
“La mayoría (62,20%) dijo que
los empleados se mantendrán
sin cambios; sólo un 10,04%
que estima que disminuiría”.

hoy con  su primera sesión ordina-
ria, en la que se aprobará la renun-
cia de Paula Dalmasso a la banca
de Hacemos Unidos por Río Cuarto
y en la que también jurará su re-
emplazante, Edith Rott.
Dalmasso se va al Ejecutivo como
responsable del programa Coordi-
nación Local de Educación y Rott
la sucede por seguir en la lista del
bloque oficialista.
En la sesión, también está pre-

visto que ingrese el proyecto de pa-
vimentación de las primeras 100
cuadras en distintos puntos de la
ciudad.
Dicha iniciativa irá a la Comisión
de Obras.
Como publicó Puntal, el pro-
yecto de pavimentar 100 cuadras
fue anunciado por el propio inten-
dente Guillermo De Rivas, en la
apertura de sesiones, cuando pro-
nunció su discurso.El Concejo Deliberante arranca

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

El Concejo
arranca con la
asunción de
una concejala

Paula Dalmasso deja la banca y se va al Ejecutivo.
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RÍO CUARTO

ARTICULACIÓN. ALTERNATIVAS PARA LOS VECINOS

Luego de la rúbrica de un conve-
nio sobre el final del año pasado,
el Municipio de Río Cuarto y la
Caja de Jubilaciones de la Provincia
de Córdoba están ultimando deta-
lles para implementar talleres de
diversa índole en distintos barrios
de la ciudad, con el objetivo de lle-
gar a todos los adultos mayores. 

En los últimos días se concretó el
primer encuentro con centros de
jubilados de la ciudad con el obje-
tivo de presentar las líneas de tra-
bajo del Programa Plenitud y
Movimiento, que oportunamente
anunció el Intendente Guillermo
De Rivas para los adultos mayores. 
En la ocasión, se analizó cómo se

abordarán los ejes temáticos. A la
vez, se analizó el fortalecimiento
de dichas instituciones y la situa-
ción estatutaria del IPJ, el trabajo
en red para potenciar a los adultos

mayores, la concientización y las
capacitaciones en temáticas de in-
terés, con articulación con las dis-
tintas áreas del Municipio. 
Con respecto a la integración y a

la participación activa, se habló de
la puesta en marcha de talleres, ci-
clos de cines, peñas, festivales, via-
jes y recorridos por la ciudad con
un carácter cultural, social y recre-
ativo. Al respecto, el Subsecretario
de Educación y Derechos Huma-
nos, Adrián Gutiérrez, destacó el
encuentro con los centros de jubi- lados y dijo que el Programa Pleni-

tud y Movimiento plantea un abor-
daje integral de los adultos mayo-
res. 

Líneas de trabajo

“Son líneas de trabajo dentro de
este programa, por lo que es im-
portante ir abordándolas en con-
junto. Actualmente, hay 16 centros
de jubilados distribuidos en distin-
tos puntos de la ciudad, aunque
una parte importante de ellos está
en el centro de la ciudad. Próxima-

mente vamos a tener otras reunio-
nes de este tipo, llevando el pro-
grama a diferentes espacios
municipales como los Centros de
Integración Municipal, los Centros
de Integración Comunitaria, los
Centros de Gestión Municipal,
entre otros”, detalló Gutiérrez. 
Finalmente, el funcionario re-

cordó que el 15% de la población
de Río Cuarto corresponde a adul-
tos mayores, por lo que es necesa-
rio trabajar y expandir el área de
influencia.

Se trata de propuestas que se dic-
tarán por medio del Espacio Illia y
que abarcan un abanico amplio de
opciones, entre las que se desta-
can la alfabetización digital y el
movimiento. 
En ese marco, el Intendente Gui-

llermo De Rivas se reunió con Ma-
tías Spongia, representante de la

Caja de Jubilaciones, y destacó la
articulación con el Gobierno de
Córdoba para brindar más alterna-
tivas a los vecinos y vecinas de la
ciudad. 
“Este es un nuevo trabajo con-

junto entre la Municipalidad, la
Caja de Jubilaciones y el Gobierno
de Córdoba. En este caso, en un

programa que para nosotros es
muy importante porque involucra
a los adultos mayores. De hecho,
nosotros hemos puesto en marcha
el Programa Plenitud y Movi-
miento que trabaja con los centros
de jubilados y las personas mayo-
res en general, pero que también
articula con todos los que trabajan

para la tercera edad”, remarcó De
Rivas. 
Al mismo tiempo, el mandatario

local dijo que el objetivo central
del convenio con la Caja es poder
llevar talleres que se brindan habi-
tualmente en el Espacio Illia (que
funciona en el predio del Viejo
Hospital) a distintos puntos del te-
rritorio como los Centros de Ges-
tión Municipal de Alberdi y de
Banda Norte, entre otros lugares. 
“Eso es algo que nos permite

complementarnos para llegar a
nuestras personas mayores con ac-
tividades, formación, recreación,
socialización y que puedan pasar
buenos momentos”, completó el
Intendente. 
Por su parte, Spongia agradeció

la predisposición del Municipio y
dijo que todo se enmarca dentro
del Programa Caja 427+ por el que
se llega a las 427 comunas y muni-
cipios de la provincia para brindar
asesoramiento, entendiendo que
es allí adonde la gente recurre en
primera instancia ante cualquier
tipo de consulta. 
“Esta es una sociedad estraté-

gica. Nosotros formamos a equipos
que la Municipalidad pone a dispo-
sición y le damos un equipo téc-
nico de contacto directo para
poder asesorar a los ciudadanos
sobre cómo acceder a nuestra pla-
taforma digital para poder hacer
cualquier tipo de gestión. En este
caso, en Río Cuarto, desde el Espa-
cio Illia vamos a acompañar al Mu-
nicipio en la descentralización de
actividades para poder llegar a dis-
tintos puntos de la ciudad”, mani-
festó Spongia. 

Un espacio consolidado

El Espacio Illia funciona desde
hace una década en Río Cuarto
con muy buenos resultados, por lo
que poder llevar parte de sus talle-
res al territorio será más que posi-
tivo para la gente. 
En ese sentido, la directora del

lugar, Liliana Tarditti, dijo que
están muy contentos con la firma
de este convenio por el que se van
a empezar a desarrollar las activi-
dades. “Estamos pensando qué
sería lo más oportuno, pero cree-
mos que vamos a apostar fuerte-
mente a las actividades de
movimiento y las que tienen que
ver con la alfabetización digital,
que son las demandas más fuertes
de la población de personas mayo-
res”, aseguró Tarditti.

Ultiman los detalles para 
llegar con más talleres para los
adultos mayores en los barrios

Avanzan para implementar el programa Plenitud y Movimiento

La Municipalidad y la Caja de Jubilaciones firmaron un convenio para llegar a todos 
los adultos mayores de la ciudad. Son propuestas que se dictarán en el Espacio Illia

El intendente De Rivas, con representantes de la Caja de Jubilaciones y del Espacio Illia. 

Se está definiendo la
puesta en marcha de
talleres, ciclos de
cine, peñas,
festivales, viajes y
recorridos por la
ciudad con carácter
cultural y social.
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EDICTOS

La Sra. Jueza en lo C.C. de 1 
inst. 3 nom. Sec 6 de Río Cuar-
to, en los autos EXTE 
N°2354087 - USILI, HUGO FLO-
RENCIO - USUCAPION - MEDI-
DAS PREPARATORIAS PARA 
USUCAPION ha resuelto “SEN-
TENCIA NUMERO: 44. RIO 
CUARTO, 30/09/2024. Y VIS-
TOS...Y CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: 1°) Declarar que el Sr. 
Usili Hugo Florencio, DNI N° 
6.646.982, adquirió por RES-
CRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el dere-
cho real de dominio sobre el 
inmueble: “inmueble ubicado 
en el departamento Rio Cuarto, 
Pedanía Río Cuarto, Municipali-
dad Río Cuarto, Calle Juan Díaz 
de Solís N°180, de la Manzana 
“A”, Lote 24, Nomenclatura Ca-
tastral Provincial: 24-05-52- 
04-01-104-024 que corres-
ponde a la siguiente descrip-
ción: Partiendo del vértice “A” 
con una dirección Suroeste, 
con un ángulo en dicho vértice 
de 90°22’12’’, y una distancia 
de 19.91m llegamos al vértice 
“B”: a partir de B, con un angu-
lo interno de 89°43’2’’, lado 
B-C de 30,00m; a partir de C, 
con un angulo interno de 
90°17’0’’, lado C-D de 19.95m; 
a partir de D, con un angulo in-
terno de 89°37’46’’, lado D-A 
de 30,00m; encerrando una 
superficie de 597.82m2. Y linda 
con: lado A-B con calle Juan 
Díaz de Solis, lado B-C con 
PARCELA 12 de Romovich Es-
theban Mat.:1026856, N° de 
cta. 2405-1065468-5, lado C-D 
con PARCELA 14 de Barroso 
Miguel Isidro, DNI 6.649.538 y 
María Matilde Decarlini, DNI 
4.896.622 mat. 236.847, N° de 
cta. 2405-0958268- 9 y con 
PARCELA 15 de Madaf Nelida 
Esther CUIT 27-0341482-1, 
mat.:213.555, N° de cta. 2405- 
0493050-6, lado D-A con PAR-
CELA 10 de Leiria Justiniano 
CUIT 20-02936337-5 
Mat.977.845, N° de cta. 2405- 
0244606-2. Los lados C-D-A-B 
se encuentran materializados 
por muro contiguo de bloques 
y el lado B-A materializado por 
muro medianero de bloque y la 
parcela se encuentra en estado 
edificado”, con la siguiente no-
menclatura Catastral Provincial: 
Dpto.24, Ped.05, Pblo.52, C.04, 
S.01, Mz.104, Parc.24. Nomen-
clatura Catastral Municipal: 
C.04, S.01, Mz.104, Parc.24, 
empadronados en la Dirección 
General de Rentas en la cuenta 
No 240507146814; que por 
conversión del Folio 11786 in-
cluye las matrículas N° 959740 
(que se designa como LOTE 50 
de la MANZANA “A”, ubicado en 
Barrio denominado PuebloAl-
berdi, hoy Pte. Peron, dentro del 
Municipio de la Ciudad, ped. Y 
DEPTO RIO CUARTO. Pcia. De 
Córdoba, se ubica con frente al 
E. a calle 24, a los 20 mts. Ha-
cia el N. de la calle Guemes y 
mide: 10 mts. De frente por 30 
mts. De fondo, o sea una SUP 
TOTAL 300 MTS.2 lindando: al 
N., con lote 49; al S., con el lote 
51 a describirse; al E., con ca-
lle pública n°24; y al O., con el 
lote 37.) y Matricula N° 
959741 (que se designa como 
LOTE 51 de la MANZANA “A”, 
ubicado en Barrio denominado 
Pueblo Alberdi, hoy Pte. Peron, 
dentro del Municipio de la Ciu-
dad, ped. Y DEPTO RIO CUARTO. 
Pcia. De Córdoba, se ubica 
contiguo hacia el S. del anterior, 
y mide: 10 mts. De frente por 
30 mts. De fondo, o sea una 
SUP. TOTAL, DE 300 MTS2, lin-

dando: al N., con el lote 50 an-
tes descriptos; al S., con el lote 
52; al E. calle pública 24; y al 
O., con el lote 38, todos de 
igual plano y manzana), ambas 
pertenecientes al mismo bien 
inmueble de propiedad en un 
100% de Quiroga de Centeno 
Sara Argelia (Matricula 
N°0779872); AFECTACIÓN TO-
TAL DE LA PARCELA 011, MA-
TRICULAS 959.740, 959.741 
registrado en la Dirección de 
Catastro bajo el Nro. de Expe-
diente 0572-010076/2014 
aprobado con fecha 
18/07/2014”; interponiendo 
para su mayor validez y efica-
cia jurídica, la pública autori-
dad que el Tribunal inviste. 2o) 
A mérito de lo dispuesto por el 
art. 1905, CCCN, fijar como fe-
cha en la que se produjo la ad-
quisición del derecho real el 21 
de diciembre de 1984. 3°) Or-
denar la publicación de edictos 
en el “Boletín Oficial” y en el 
Diario local por diez días a in-
tervalos regulares dentro de un 
período de treinta días (arts. 
790 y 783, CPCC). 4°) Transcu-
rridos dos meses desde la pu-
blicación de edictos, previo los 
informes de ley, ORDENAR LA 
INSCRIPCIÓN A NOMBRE del Sr. 
Hugo Florencio Usili (DNI N° 
6.646.982), nacionalidad ar-
gentino, nacido el día 15 de 
marzo de 1941, estado civil ca-
sado, con domicilio en calle 
Juan Díaz de Solís N° 180 de 
esta ciudad de Rio Cuarto, en 
el derecho real de dominio so-
bre el inmueble supra descrip-
to en el Registro General de la 
Propiedad, Dirección de Rentas, 
Dirección de Catastro de la 
Provincia y Municipalidad de 
Río Cuarto, y consecuentemen-
te ordenar la cancelación de la 
inscripción anterior, puesto que 
resulta afectada en su totalidad 
(arg. art. 789, 2do párr.,CPCC) 
debiendo sus herederos ocurrir 
al proceso sucesorio a fin de la 
adjudicación de los derechos 
que le correspondan sobre bien 
en la medida que fuera perti-
nente; 5°) Regular los honora-
rios de la Dra. Gladis Edith Feli-
ci en la suma de Pesos Qui-
nientos Noventa y Cuatro Mil 
Ciento Cincuenta y Cinco con 
80/100 ctvos ($594.155,80), 
que devengarán los intereses 
fijados en el considerando res-
pectivo, más el IVA que corres-
ponda por la condición tributa-
ria que revista al momento de 
su percepción. Protocolícese y 
Hágase Saber.” Fdo. LOPEZ Se-
lene Carolina Ivana - JUEZA DE 
1RA. INSTANCIA 

El Sr. Juez de Primera Instancia 
y 2da. Nominación de la ciudad 
de Río Cuarto, Secretaría N° 4 
en los autos caratulados 
11852428 BONNI, FABIAN DA-
NIEL USUCAPION ha dictado la 
siguiente resolución: RIO 
CUARTO, 11/12/2024. Téngase 
por rectificada la demanda en 
los términos expresados. En 
consecuencia, provéase:
Ténga-
se por iniciada la presente de-
manda declarativa de usuca-
pión, a la que se le imprimirá el 
trámite de juicio ordinario, en 
contra de COLOMBO TELLERIA 
Y COMPAÑÍA y/o todo aquel 
que se considere con derecho 
sobre el inmueble que se des-
cribe como: Fracción de Terreno 
que es parte de una mayor su-
perficie, ubicado en departa-
mento Juarez Celman, pedanía 
CARNERILLO, localidad General 
Cabrera, designado como lote 
101 de la Mza. 7, Superficie to-
tal de 450m2, individualizado 
según datos de Catastro con el 
N° 180200102034101, empa-
dronado en la Dirección Gene-
ral Rentas bajo el número de 
cuenta 180219527487 inscrip-
to en el RGP con la matricula 
Nro. 1908534. Cítese y emplá-
cese a la demandada para que 
en el término de tres días com-
parezca a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de rebeldía, co-
mo así también a todos aque-
llos que se consideren con de-
recho sobre el inmueble de que 
se trata, por edictos en el bole-

tín Oficial y diario de la locali-
dad de ubicación de los inmue-
bles, para que en el plazo de 
veinte (20) días comparezcan a 
estar a derecho, bajo apercibi-
miento de ley, haciéndose sa-
ber que el plazo de comparen-
do se computará a partir de la 
fecha de la última publicación. 
Los edictos se publicarán por 
diez veces en un periodo de 
treinta días, en el Boletín Oficial 
y diario de la localidad de ubi-
cación del inmueble. De la mis-
ma manera, cítese y empláce-
se a los colindantes y/o sus 
ucesores y/o quienes surjan de 
los informes requeridos en las 
medidas preparatorias como 
posibles titulares de derechos, 
en calidad de terceros, para 
que en igual término compa-
rezcan a estar a derecho en los 
términos del art. 784 del CPCC. 
Todo ello, sin perjuicio de la ci-
tación al domicilio de quienes 
el mismo sea reconocido o ha-
ya sido denunciado. Dése inter-
vención al Sr. Procurador del 
Tesoro, como representante le-
gal de la Provincia y a la Muni-
cipalidad de General Cabrera. 
Líbrese oficio al Sr. Oficial de 
Justicia, a fin de que dicho fun-
cionario disponga la instalación 
en un lugar visible de un ejem-
plar del edicto citatorio en la 
Municipalidad del lugar donde 
se asienta el inmueble que se 
pretende usucapir, como así 
mismo, constate la colocación 
de un cartel indicativo en el in-
mueble en cuestión con las re-
ferencias necesarias a cerca 
de la existencia del presente 
juicio (art. 786 CPC). Téngase 
presente la prueba ofrecida en 
la etapa procesal oportuna. 
Procédase a recaratular las 
presentes actuaciones. 
Notifíquese.- Fdo. : LUQUE VI-
DELA MARIA LAURA JUEZ BRA-
MUZZI, GUILLERMO CARLOS 
PROSECRETARIO LETRADO. 
DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA: 
según plano confeccionado por 
el Ing. Cesar E. Domini se de-
signa como LOTE 101 de la 
Manzana Oficial 7, partiendo 
del vértice A rumbo Noreste 
hasta llegar al Vértice B mide 
15.00 m (línea A-B), lindando 
con calle Chacabuco, de allí 
rumbo Sureste llega al vértice 
C mide 30 mts. (línea B-C), lin-
dando con resto de la parcela 
02 de COLOMBO, TELLERIA Y 
CIA. Inscripta en el Folio 248, T° 
1, Año 1916; de ahí rumbo Su-
roeste hasta llegar al vértice D, 
mide 15.00 m (línea C-D), lin-
dando con resto de la parcela 
02 de COLOMBO, TELLERIA Y 
CIA inscripta al F° 248, T° 1, 
Año 1916; de allí rumbo Noro-
este hasta llegar al vértice A 
mide 50.00 m (línea D-A), lin-
dando con resto de la parcela 
02 de COLOMBO, TELLERIA Y 
CIA. Inscripta al F° 248, T° 1, A° 
1916, siendo todos sus ángulos 
internos de 90°00 00, cerrando 
la figura con una superficie to-
tal de 450.00 m2..- La mensu-
ra se encuentra empadronada 
en DGR en mayor superficie 
bajo el N° 1802-1952748-7 a 
nombre de COLOMBO, TELLE-
RINA Y CIA.- DATOS CATASTRA-
LES:Dpto. 18 JUAREZ CELMAN, 
Ped. 02 CARNERILLO, Loc.07 
GENERAL CABRERA, C.01, S.02, 
M. 034, LOTE 101.DESIG. OFI-
CIAL: lote 101 de la manzana 
oficial 7. La mensura afecta en 
forma parcial un inmueble de 
mayor superficie situado en 
Pedanía Carnerillo, Dpto. Juárez 
Celman, en el pueblo designa-
do “Barrio Argentino” contiguo 
al pueblo General Cabrera, de-
sig. con los números 15 ,16 
,17 ,18 ,23 ,24 ,25 ,26 ,27 ,28 
,29 ,30 ,31 y 32 de la MZA. 7, 
QUINTA 10 del plano del pueblo 
expresado midiendo una su-
perficie en conjunto con los lo-
tes 19,20,21 y 22 que se ex-
cluyen de sesenta mts. de fren-
te por cien mts. de fondo. lin-
dando: en conjunto los que se 
transfieren con los exceptua-
dos, al NOR-ESTE con MZa. 7 y 
5, Nor-Oeste con Mza. 20 y 5 al 
Sud-Oeste Mza. 8 calle en me-
dio con estos tres rumbos y al 
Sud Este con mas de la Mza. 
7.- Publicado en Boletin Oficial 

N° 574562 - Texto Firmado di-
gitalmente por: BRAMUZZI Gui-
llermo Carlos PROSECRETA-
RIO/A LETRADO Fecha: 
2024.12.27. 

EDICTO: La Sra. Juez de 1ra. 
Instancia y 6ta. Nominación en 
lo Civil y Comercial, Secretaría 
Nº 11 de la ciudad de Río Cuar-
to, Provincia de Córdoba, Dra. 
Martinez, Mariana, en autos 
“PASSARINI, LEONARDO CESAR 
- USUCAPION - MEDIDAS PRE-
PARATORIAS PARA
USUCAPION” 
(Expte. Nº 12869899); ha dicta-
do la siguiente resolución: RIO 
CUARTO, 26/11/2024. Provéase 
la presentación que antecede: 
Agréguese el informe del Juz-
gado Electoral a sus antece-
dentes. Téngase por iniciada la 
presente demanda de Usuca-
pión en contra de: — los here-
deros del Sr. Becker, Máximo 
Pablo, D.N.I N°: 2.952.068: su 
hija, Sra. Norma Becker, L.C 
N°4.520.094; — los herederos 
del Sr. Belous, Andrés, D.N.I N°: 
6.627.995: sus hijos, Haydee 
Nancy y/o Haydée Nancy, D.N.I 
N°17.319.610, Sergio Rubén 
Belous, D.N.I N° 25.698.089, 
Víctor Hugo Belous, D.N.I N° 
14.334.377, en representación 
de su hijo pre fallecido, Sr. Mi-
guel, Ángel Belous: Gisela Nata-
li Belous, D.N.I N° 32.097.594, 
Gustavo Andrés Belous, D.N.I 
N° 28.207.344, María Eugenia 
Belous, D.N.I N° 30.346.682; 
— los herederos del Sr. Roma-
nin, Humberto Adamo D.N.I N°: 
6.617.476: Teresa Albina Ro-
manin, L.C N°1.559.300 (hoy 
sus sucesores) y Elena Roma-
nin (hoy sus sucesores) y/o 
quienes se consideren con de-
recho sobre el inmueble objeto 
del presente ubicado en Depar-
tamento Río Cuarto, Pedanía 
Río Cuarto, Municipalidad de 
Río Cuarto, en el B° denomina-
do “Hospital Regional” de esta 
Ciudad, designado como Lote 
101, de una superficie de te-
rreno de 298,62 Mts.2, empa-
dronado en la Dirección Gene-
ral de Rentas en la cuenta Nº 
24-05-0317809-6, Nomencla-
tura Catastral 
2405520202090009, Dominio 
FR 1112827, en catastro muni-
cipal en la circunscripción Nº 
02 Sección Nº 02 Manzana Nº 
090 Parcela Nº 009, en la Em-
presa Provincial de Energía de 
Córdoba bajo el suministro 
N°3032734/02, y en la Empre-
sa Municipal de Obras Sanita-
rias bajo el Numero de cliente 
Nº 16093; a la que se le impri-
mirá el trámite de JUICIO ORDI-
NARIO. Cítese y emplácese a 
los demandados para que den-
tro del término de treinta días 
comparezcan a estar a derecho 
bajo apercibimiento de rebel-
día, por medio de edictos que 
se publicarán diez veces en di-
cho lapso en el Boletín oficial y 
un diario local (art. 783 ter 
CPCC). Todo ello, sin perjuicio 
de la citación al domicilio de 
quienes el mismo sea recono-
cido o haya sido denunciado. 
Cítese a los colindantes GER-
MAN ARIEL GIGENA, Sucesores 
de DANIEL EDUARDO ARRIETA, 
CESAR OMAR ROSSO y suce-
sores de ASCENCIO ROBERTO 
ESCUDERO y a la Sra. María 
Rosa Ortiz, en calidad de here-
dera denunciada de la Sra. Ele-
na Romanin; todos en calidad 
de Terceros para que, en el tér-
mino ya expresado, comparez-
can a estar a derecho, hacien-
do saber que su incompare-
cencia hará presumir que la 
demanda no afecta sus dere-
chos. Cítese a la Provincia de 
Córdoba y a la Municipalidad 
de Río Cuarto, para que en el 
término de treinta días compa-
rezcan a estar a derecho bajo 
apercibimiento de ley. Todo ello 
sin perjuicio de la citación a 
domicilio de quienes el mismo 
sea reconocido o haya sido de-
nunciado. Líbrese oficio al Sr. 
Oficial de Justicia en turno, pa-
ra que con su intervención y a 
costa del accionante, se dis-
ponga la instalación en un lu-
gar visible desde el principal 
camino de acceso, de un cartel 

indicativo con las referencias 
necesarias acerca de la exis-
tencia del presente pleito, el 
que deberá ser mantenido a 
cargo de la actora durante toda 
la tramitación del juicio (art. 
786 CPCC). Dicho oficio se en-
tregará a la actora para su dili-
genciamiento y deberá devol-
verse con las constancias de 
haberse cumplimentado con la 
manda del Tribunal dentro del 
término de veinte días. Procé-
dase a inscribir la existencia 
del presente juicio en el Regis-
tro General de la Provincia, 
conforme lo dispuesto por el 
art. 1905 ult. Párrafo del CCCN. 
Notifíquese.- Fdo. Dra. Martí-
nez, Mariana Juez Dra. Azcurra, 
Ivana Verónica Prosecretaria.- 

EDICTO: Río Cuarto, la Sra. Juez 
en lo Civil y Comercial de 1° 
Instancia y 3° Nominación de 
la Ciudad de Río Cuarto, Dra. 
Selene Carolina I. LOPEZ, Se-
cretaría N° 05, a cargo de la 
Dra. Gisela A. BERGIA, hace sa-
ber que en autos caratulados 
“ABRILE José Luis Usucapión 
Medidas Preparatorias de Usu-
capión (Expte. 2831922)” se ha 
dictado la siguiente resolución: 
“SENTENCIA NUMERO: 76. Río 
Cuarto. 26/11/2024. Y VIS-
TOS:… Y CONSIDERANDO: … 
RESUELVO: RESUELVO: 1°) De-
clarar que el Sr. José Luis Abri-
le, DNI N° 17.733.895 (CUIT N° 
20-17733895-9), en su carác-
ter de cesionariode la Sra. Rosa 
Clelia Luna, DNI N° 5.314.506, 
adquirió por PRESCRIPCIÓN 
VEINTEAÑAL , el derecho real 
de dominio sobre el inmueble 
que se describe como: “UnLote 
de terreno designado como Lo-
te N° 383040-338470, Parcela 
N° 383040-338470, ubicado 
en el ex campo “Las Mesadas”, 
Pedanía San Bartolomé (02), 
Departamento Río Cuarto (24), 
Pcia. de Córdoba, que tiene los 
siguientes límites y dimensio-
nes: Partiendo del lado Nor- Es-
te vértice A, con ángulo de 
68°35’49’’, con dirección Sur- 
Este, hacia el vértice B, mide 
24,66 metros (lado A-B); des-
del último, cuyo ángulo es de 
111°24’11’’, con rumbo Sur- 
Oeste, hacia el vértice C mide 
22.23 metros (lado B-C); desde 
el vértice C, con ángulo de 
68°35’49’’, con dirección Nor- 
Oeste hacía el vértice D mide 
24,66 metros (lado C-D) y des-
de el vértice D, con ángulo de 
111° 24’11’’, hacia el vértice A 
mide 22,23 metros (lado D-A) y 
de esta forma cerrando el polí-
gono que enmarca el terreno 
mensurado con una superficie 
de 510,40 m2(Baldío) y linda: 
al Nor-Este con camino público, 
al Nor-Oeste, Sur-Este y SurO-
este linda con parcela sin de-
signación de José Eugenio Lu-
na, Cipriano Sergio Luna y Lo-
renza Ramona Luna, inscripto 
en el Registro General de la 
Provincia bajo el Dominio 
N°12.657, Folio N°15.775, To-
mo N° 64, Año 1941, (Matricula 
1589864) inscripto en el Direc-
ción Provincial de Rentas de la 
Provincia de Córdoba bajo la 
Cuenta Nro. 24-02- 
0.117.281/1; a nombre de los 
Señores Jose Eugenio Luna en 
un porcentaje de 2/4, Cipriano 
Sergio Luna en un porcentaje 
de 1/4 y Lorenza Ramona Luna 
en un porcentaje de 1/4, con la 
siguiente nomenclatura catas-
tral: depto. 24, pedanía 02 Lote 
383040- 338470”; Plano: 
0572-011519/2014 y confor-
me Plano de Mensura de Pose-
sión, la afectación del lote es 
de carácter Parcial; interpo-
niendo para su mayor validez y 
eficacia jurídica, la pública au-
toridad que el Tribunal inviste. 
2º) A mérito de lo dispuesto por 
el art. 1905, CCCN, fijar como 
fecha en la que se produjo la 
adquisición del derecho real el 
18 de octubre de 1996. 3°) Or-
denar la publicación de edictos 
en el “Boletín Oficial” y en un 
diario local por diez días a in-
tervalos regulares dentro de un 
período de treinta días (arts. 
790 y 783, CPCC). 4°) Transcu-
rridos dos meses desde la pu-

blicación de edictos, previo los 
informes de ley, ORDENAR LA 
INSCRIPCIÓN A NOMBRE del Sr. 
José Luis Abrile, argentino, na-
cido el 13 de agosto de 1966, 
casado, DNI N° 17.733.895 
(CUIT N° 20-17733895-9), con 
domicilio en calle Ruta Provin-
cial Nro. 30 Km 4,5 Lote 284 
de esta ciudad Rio Cuarto, en 
el derecho real de dominio so-
bre el inmueble ut supra des-
cripto en el Registro General de 
la Propiedad, Dirección de Ren-
tas, Dirección de Catastro de la 
Provincia y Municipalidad de 
Alpa Corral (arg. art. 789, 2do 
párr., CPCC); 5°) Regular los 
honorarios de los Dres. José 
Luis Abrile y Carolina Melgar en 
conjunto y proporción de ley- 
en la suma de Pesos Quinien-
tos ochenta y un mil cuatro-
cientos dieciséis ($ 581.416), 
que devengarán los intereses 
fijados en el considerando res-
pectivo, más el IVA que corres-
ponda por la condición tributa-
ria que revista al momento de 
su percepción. Protocolícese y 
Hágase saber.” Fdo. Dra. Sele-
ne C. I .LOPEZ. Oficina, 
18/12/2024.- 

Río Cuarto, la Sra. Juez en lo 
Civil y Comercial de 1° Instan-
cia y 3° Nominación de la Ciu-
dad de Río Cuarto, Dra. Selene 
Carolina I. LOPEZ, Secretaría N° 
05, a cargo de la Dra. Gisela A. 
BERGIA, hace saber que en au-
tos caratulados “LUNA Rosa 
Clelia - Usucapión Medidas 
Preparatorias de Usucapión 
(Expte. 2831943)” se ha dicta-
do la siguiente resolución: 
“SENTENCIA NUMERO: 75. Río 
Cuarto. 26/11/2024. Y VIS-
TOS:… Y CONSIDERANDO: … 
RESUELVO: 1ª)-Declarar que la 
Sra. Rosa Clelia Luna, DNI N° 
5.314.506, (CUIT N° 27- 
5314506-5) adquirió porPRES-
CRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el dere-
cho real de dominio sobre el 
inmueble que se describe co-
mo: “UnLote de terreno desig-
nado como Lote N° 383000- 
338510, Parcela N° 383000- 
338510, ubicado en el ex cam-
po “Las Mesadas”, Pedanía 
San Bartolomé (02), Departa-
mento Río Cuarto (24), Pcia. de 
Córdoba, que tiene los siguien-
tes límites y dimensiones: par-
tiendo del lado Nor-Este vértice 
A con ángulo de 68°35´49´´ con 
dirección Sur-Este hacie el vér-
tice B mide 18.89 metros (lado 
A-B), desde este último, cuyo 
ángulo es de 108°18´58´´ con 
rumbo Sur-Oeste hacia el vérti-
ce C mide 29.51 metros (lado 
B-C) desde el vértice C con án-
gulo de 50°25´18´´ con direc-
ción Nor-Oeste hacia el vértice 
D mide 21.75 metros (lado C- 
D) y desde el vértice D con án-
gulo de 132°39´55´´ hacia el 
vértice A mide 21.62 metros 
(lado D-A-) y de esta forma ce-
rrando el polígono que enmar-
ca el terreno mensurado con 
una superficie de 437.40 mts.2 
(baldío). Los límites de la pose-
sión mensurada de hallan ma-
terializados con alambres de 
vieja data. Y Linda: al Nor-Este 
y Su-Este con camino público y 
al Sur-Oeste y Nor-Oeste linda 
con parcela sin designación de 
José Eugenio LUNA, Cipriano 
Sergio LUNA y Lorenza Ramo-
na LUNA, inscripto en el Regis-
tro General de la Provincia bajo 
el Dominio N°12.657, Folio 
N°15.775, Tomo N° 64, Año 
1941, (Matricula 1589864) ins-
cripto en el Dirección Provincial 
de Rentas de la Provincia de 
Córdoba bajo la Cuenta Nro. 
24-02-0.117.281/1; a nombre 
de los Señores José Eugenio 
Luna en un porcentaje de 2/4, 
Cipriano Sergio Lunaen un por-
centaje de 1/4 y Lorenza Ra-
mona Luna en un porcentaje 
de 1/4, con la siguiente no-
menclatura catastral: depto. 24, 
pedanía 02 Lote 383000- 
338510”; Plano: 0572- 
011520/2014 y conforme Pla-
no de Mensura de Posesión, la 
afectación del lote es de carác-
ter Parcial; interponiendo para 
su mayor validez y eficacia ju-
rídica, la pública autoridad que 

el Tribunal inviste. 2º)-A mérito 
de lo dispuesto por el art. 1905, 
CCCN, fijar como fecha en la 
que se produjo la adquisición 
del derecho real el 18 de octu-
bre de 1996. 3ª)- Ordenar la 
publicación de edictos en el 
“Boletín Oficial” y en un diario 
local por diez días a intervalos 
regulares dentro de un período 
de treinta días (arts. 790 y 783, 
CPCC). 4ª)- Transcurridos dos 
meses desde la publicación de 
edictos, previo los informes de 
ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN 
A NOMBRE de la Sra. Rosa Cle-
lia Luna, argentina, nacida el 2 
de noviembre de 1945, soltera, 
DNI N° 5.314.506 (CUIT N° 27- 
5314506-5), con domicilio en 
calle Tronador Nro. 4237 de la 
ciudad autónoma de Buenos 
Aires, en el derecho real de do-
minio sobre el inmueble ut su-
pra descripto en el Registro 
General de la Propiedad, Direc-
ción de Rentas, Dirección de 
Catastro de la Provincia y Mu-
nicipalidad de Alpa Corral (arg. 
art. 789, 2do párr., CPCC); 5ª)- 
Regular los honorarios de los 
Dres. José Luis Abrile y Caroli-
na Melgar en conjunto y pro-
porción de ley-en la suma de 
Pesos Quinientos ochenta y un 
mil cuatrocientos dieciséis ($ 
581.416), que devengarán los 
intereses fijados en el conside-
rando respectivo, más el IVA 
que corresponda por la condi-
ción tributaria que revista al 
momento de su percepción. 
Protocolícese y Hágase saber.”. 
Dra. Selene C. I .LOPEZ. Oficina, 
18/12/2024. 

El Juzgado Civ y Com de 7o 
Nom de Río Cuarto Sec. No: 13, 
en autos: “MINARDI, MARTA
ES-
TER - USUCAPION - MEDIDAS 
PREPARATORIAS PARA USUCA-
PION” EXPTE. N° 12507130, ha 
dictado la siguiente resolución: 
“Río Cuarto, 09/12/2024.- (...) 
Téngase por iniciada la presen-
te demanda de Usucapión en 
contra de la MEDEOT de CRIS-
TOFOLINI, NOEMI ESTHER hoy 
sus sucesores y/o de las per-
sonas que se consideren con 
derecho sobre el inmueble ins-
cripto bajo la Matrícula N° 
1000040, ubicado en departa-
mento RIO CUARTO, pedanía 
TRES DE FEBRERO, municipio 
BULNES, lugar Pueblo de Bul-
nes, Colonia La Salteña, desig-
nado como Lote 100 de la 
Manzana 15, que responde a la 
siguiente descripción: Polígono 
de 4 lados partiendo del vértice 
“D” con una dirección Noroes-
te, con un ángulo en dicho vér-
tice de 90o00’ y una distancia 
de 19,00 m llegamos al vértice 
“A”; a partir de A, con un ángu-
lo interno de 90o00’, lado A-B 
de 62,80 m; a partir de B, con 
un ángulo interno de 90o00’, 
lado B-C de 19,00 m; a partir 
de C, con un ángulo interno de 
90o00’, lado C-D de 62,80 m; 
empadronado en la Dirección 
General de Rentas bajo la 
cuenta N° 240718180237, No-
menclatura catastral: 
24070800101010018, a la que 
se le imprimirá el trámite de 
juicio ordinario. Cítese y emplá-
cese al/los demandado/s para 
que dentro del término de 
VEINTE días comparezcan a 
estar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía, por medio 
de edictos que se publicarán 
diez veces dentro de un perío-
do de treinta días en el boletín 
oficial y un diario local, debien-
do exhibirse un ejemplar de los 
edictos en la Municipalidad de 
la Localidad de Bulnes y en el 
Juzgado de Paz correspondien-
te a la jurisdicción del inmue-
ble, durante treinta días, lo que 
deberá acreditarse con la certi-
ficación respectiva conforme lo 
determina el art. 785 del 
C.P.C.C.- Asimismo cítese a los 
colindantes Sres. GRIBAUDO 
OMAR GUILLERMO; IGNACIO 
RAÚL, JUAN EUGENIO y MI-
GUEL ANGEL BUDIN; GIUSTI 
ANTONIO GIOCONDO y SUCE-
SION INDIVISA DE TIBANO CA-
TALINA LUCIA; en calidad de 
Terceros para que en el térmi-

no ya expresado comparezcan 
a estar a derecho, bajo aperci-
bimiento de ley. (...) Notifíque-
se.” FDO. Dr. Santiago BUITRA-
GO (Juez); Dra. Yanina Veronica 
FUNES (Prosecretaria). Publica-
ción B.O. edicto N° 574365. 

EDICTO: La Sra. Jueza de 1ra 
Inst. C.C. de 4ta. Nom. Sec. N° 
7, de la ciudad de Río Cuarto, 
provincia de Córdoba, en autos 
caratulados: “SOLIVELLAS, TA-
MARA AYELEN USUCAPION- 
MEDIDAS PREPARATORIAS PA-
RA USUCAPIÓN- (Expte. Nº 
13114887)”: Cita y emplaza 
al/los demandado/s la firma: 
EMPRESA DE OMNIBUS SIE-
RRAS CORDOBESAS S.A., 
C.U.I.T. N° 30-54624526-4 y/o 
a aquellos que se consideren 
con derecho sobre el inmueble 
usucapir, para que dentro del 
término de veinte (20) días 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de re-
beldía. Cítese a juicio a la Pro-
vincia de Córdoba, a la Munici-
palidad de Rio Cuarto y a los 
colindantes los Sres. Bozzeto 
Marcelo Daniel, Nicola Gabriel 
Raúl, Valsecchi Verónica, Gio-
vannini Juan Carlos y Ocheime 
Olga Susana, a fin de que to-
men conocimiento del juicio y, 
si consideraren afectados sus 
derechos, pidan participación 
como demandados, en los tér-
minos del artículo 784 del 
CPCC. Fdo. Dra. MARTINEZ,
Ma-
riana -JUEZ/A- Dra. LOPEZ RE-
VOL, Agustina 
-PROSECRETARIA-. El inmueble 
objeto del presente proceso de 
usucapión se encuentra ubica-
do en la ciudad de Río Cuarto, 
departamento Río Cuarto, Pe-
danía Río Cuarto, Municipio Río 
Cuarto; el terreno se ubica en 
calle Estrada José Manuel N° 
1043, barrio Intendente Mojica, 
el cual se encuentra designado 
como Lote 100. Que el inmue-
ble, objeto de ocupación, cuen-
ta con una superficie de 
691.63 m2 totales, de los cua-
les 401.56 m2 están edificados 
con galpones. El inmueble se 
encuentra inscripto en el Re-
gistro General de la Provincia a 
nombre de la EMPRESA DE 
OMNIBUS SIERRAS CORDOBE-
SAS SRL, inscripto en Matricu-
las 1359.867 y 1359.871 co-
rrespondientes a los Lotes 
Cinco-A y Cinco-B, Nomencla-
tura Catastral 
2405520301069053, Numero 
de Cta: 24-05-1934850/1. 
Siendo este inmueble el que se 
pretende perfeccionar título 
mediante la posesión veintea-
ñal. Fdo. Dra. MARTINEZ,
Maria-
na -JUEZ/A- Dra. LOPEZ RE-
VOL, Agustina 
-PROSECRETARIA- 

EDICTO. El Señora jueza en lo 
Civ. Y Com. De la ciudad de Río 
Cuarto, Magdalena PUEYRRE-
DON, en los autos caratulados: 
“GALANTI, MARCELO JOSE - 
USUCAPION - MEDIDAS PREPA-
RATORIAS PARA USUCAPION” 
(Expte. No 11337049), cítese y 
emplácese a la accionada y a 
quienes se consideren con de-
recho sobre el inmueble de-
nunciado para que dentro del 
término de veinte días compa-
rezcan a estar a derecho, me-
diante edictos que se publica-
rán por diez días a intervalos 
regulares en un período de 
treinta días en el “Boletín Ofi-
cial” y en el diario Puntal (Art. 
152 y 165, 783 y 783 ter. del C. 
de P.C.).- Cítese y emplácese a 
los colindantes denunciados 
para que en igual término de 
días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento 
de que su incomparecencia 
hará presumir la no afectación 
de sus derechos (art. 784 inc. 4 
del CPCC). Dése intervención al 
Señor Procurador del Tesoro, 
como representante legal de la 
Provincia y a la Municipalidad 
de Río Cuarto en la persona del 
Sr. Intendente (art. 784 inc.1 
del CPCC). Líbrese oficio al Se-
ñor Oficial de Justicia de esta 
localidad a fin de que disponga 
la instalación en un lugar visi-
ble de un ejemplar del edicto 
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citatorio en la puerta de este 
Juzgado y la Municipalidad de 
Río Cuarto, como, asimismo, 
constate la instalación de un 
cartel indicativo en el inmueble 
en cuestión, debiendo contener 
el mismo todas las referencias 
acerca de la existencia del pre-
sente juicio (art. 786 del CPCC). 
Atento a lo normado por el ter-
cer párrafo del art. 1905 del 
C.C.C., ordénese la anotación 
como bien litigioso del inmue-
ble objeto del presente, D° 
15006; F° 1856, año 1962, cu-
yo fin ofíciese al Registro Ge-
neral de Propiedades de la Pro-
vincia. Notifíquese.- Fdo.: Dra. 
Pueyrredon, Magdalena. Jueza. 
- Lopez Revol, Agustina .Prose-
cretaria Letrada. Rio Cuarto, 
14/10/2024. 

RIO CUARTO. Juez de 1o Inst. 
Civ, Com de 6ta Nom., Sec. 
N°12, en autos caratulados. “ 
REAL, JUAN FERNANDO Y 
OTROS - USUCAPION” Exp. 
431095 cita y emplaza SUPE-
RIOR GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE CÓRDOBA y/o contra 
todo aquel que se considere 
con derecho sobre el inmueble 
que se describe como: “una 
fracción de terreno rural con 
cerramiento en todo su perí-
metro por alambrado de cuatro 
hilos ubicado en Colonia de 
Sampacho Ubicación catastral 
hoja 372 parcela 3810, Peda-
nía Achiras, Departamento Río 
Cuarto, fracción o parcela con 
la designación determinada por 
el Distrito Catastral N° 18 Río 
Cuarto D.G.C. Cítese al/los de-
mandado/s para que en el tér-
mino de veinte días comparez-
can a estar a derecho bajo 
apercibimiento de rebeldía, a 
cuyo fin publíquense edictos en 
el Boletín Oficial y diario Puntal 
por diez días a intervalos regu-

lares en un período de treinta 
días. De la misma manera, cí-
tese y emplácese a los colin-
dantes denunciados, Sres. Ma-
ria Prosperina Scheurer, Mirta 
Leonor Bonino, Cotich María 
Luisa, y a los sucesores de los 
Sres. Cesar Andrés Scheurer, 
Julio Cesar O Julio Oscar 
Scheurer, D’andrea Telmo Atilio 
y Olguin De Vinci Alicia Lilia en 
virtud de lo informado por el 
Juzgado Electoral Federal 
obrante a fs. 312/317, en cali-
dad de terceros, para que en 
igual término comparezcan a 
estar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía. Todo ello, 
sin perjuicio de la citación al 
domicilio de quienes el mismo 
sea reconocido o haya sido de-
nunciado. Dése intervención a 
la Municipalidad de la localidad 
de Sampacho.- Fdo: Dra. Martí-
nez, Mariana: Jueza. Dra.
AZCU-
RRA Ivana Verónica: Prosecre-
taria. (Publ. B.O. N.° 343044 — 
23/11/2021) 

Estos autos caratulados: “GA-
LLO, MARIA BELEN- PEQUEÑO 
CONCURSO PREVENTIVO- Exp-
te. N° 12996723”, el JUZGADO 
C.C.FAM.2A - SEC.3 - RIO 
CUARTO resolvió: AUTO NUME-
RO: 432. RIO CUARTO, 
20/12/2024: RESUELVO: Repro-
gramar las fechas fijadas en 
autos, como se indica a conti-
nuación: a) fijar que el plazo 
para que formulen las impug-
naciones y observaciones res-
pecto de la solicitud formulada 
por el ICBC (ARGENTINA) S.A.U. 

hasta el 24/2/2025. b) fijar fe-
cha de presentación del Infor-
me Individual de dicho crédito 
el día 12/03/2025; c) Estable-
cer fecha de la resolución veri-
ficatoria de créditos 
27/03/2025, la que constituirá 
asimismo la fecha a partir de la 
cual se computará el plazo a 
los fines del art. 37 L.C.Q.- d) 
Hacer saber a la concursada 
que la propuesta fundada de 
agrupamiento y clasificación 
en categorías de los acreedo-
res verificados y declarados 
admisibles deberá presentarse 
hasta el día 11/04/04/2025 e) 
Fecha para la presentación del 
Informe General, el día 
29/04/2025. f) Audiencia Infor-
mativa para el día 10/10/2025, 
a las 9,00 hs. en la sede del Tri-
bunal, con la salvedad indicada 
en la resolución de apertura 
concursal. g) Vencimiento del 
período de exclusividad el día 
20/10/2025. 

El Sr. Juez Civil y Comercial de 
1° Nom de La Carlota, hace sa-
ber que en los autos caratula-
dos: “ 12615418 - SALVO, IG-
NACIO GASTON Y OTRO C/ 
SALVO, MARCELO EMILIO - OR-
DINARIO - DAÑOS Y PERJ.- 
OTRAS FORMAS DE RESPONS. 
EXTRACONTRACTUAL - 
TRAM.ORAL”, tramitados por 
ante la Secretaría a cargo de la 
Dra. Marcela C. Segovia, Cita y 
emplaza al demandado SALVO 
MARCELO EMILIO , para que en 
el término de veinte (20) días 
hábiles comparezca a estar a 
derecho y constituya domicilio 
legal bajo apercibimiento de 
rebeldía, conteste la demanda 
o deduzca reconvención, de-
biendo ofrecer la prueba de 
que haya de valerse, bajo aper-
cibimiento de ley. La Carlota, 
25 de septiembre de 2024.- 

EL TIEMPO

Máxima del año: 8 FEB39°
Mínima del año: 21 ENE16°

Despejado

Parcialmente nublado

Variable

Nublado

Llovizna

Lluvia

Lluvias y tormentas

Tormentas

Nieve

Heladas

Ventoso

Niebla

Provincia de Córdoba Río Cuarto

Río Cuarto Río Cuarto

Máxima del año: 15 ENE39°
Mínima del año: 21ENE13°

Villa María

Pronóstico extendido

Caluroso. Probables lluvias por la tarde a noche. Poco cambio de
temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

22°

20°

19°

17°

19°

33°

32°

33°

34°

31°

MÍNIMA

19°
MÁXIMA

27°

Referencias

El sol

Amanece:
Atardece:

6:54 hs.
20:109 hs.

Villa María
Amanece:
Atardece:

6:49 hs.
20:04 hs.

Valores récord

Río Cuarto ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

18°
25°

72 %
963.6hPa

NE 20 km/h

La luna
99 % de lleno

Llena 14/02 - Nueva 28/02

Llena

Proximas lunas:

Villa María

Pronóstico extendido

Caluroso. Probables lluvias por la tarde a noche. Poco cambio de
temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

21°

19°

20°

18°

19°

30°

33°

34°

35°

33°

MÍNIMA

18°
MÁXIMA

29°

Villa María ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

18°
27°

70%
998.6 hPa
SE 9 km/h
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Estudiantes avanza en otra se-
mana de entrenamientos en la pre-
via a su primera presentación
oficial del 2025 en el Estadio Ciu-
dad de Río Cuarto. El club celeste
recibirá desde las 18.00 a Gimnasia
y Esgrima de Jujuy por la segunda
fecha en Primera Nacional.
Para el encuentro ya fueron de-
signados los árbitros, y desde la
AFA nombraron como árbitro
principal a Joaquín Gil; asistente 1,
Pascual Fernández; asistente 2,
Hernán Salado Paz, y como cuarto
árbitro, a Luis Martínez. 
En ese contexto de vuelta del fút-
bol a la ciudad, los hinchas celestes
se preparan para vivir un domingo
a puro ascenso, día que promete
emoción y el reconocimiento en el
verde césped al nuevo equipo que
se conformó con gran jerarquía y
compromiso para este año. Cabe
recordar que es su primera presen-
tación ante el Lobo mendocino; los
del imperio cosecharon un primer
punto importante que ofició de
puntapié inicial para lo que viene.
Iván Delfino reconoce que cuenta
con hombres del fútbol, algunos
con más y otros con menos expe-
riencia, pero todos con la ambi-
ción de ir por más para sumar y
pelear en lo alto de la tabla. Claro
está que a medida que pasen las fe-
chas la competencia, que se vuelve
cada vez más intensa, irá desta-
cando los perfiles que tomen posi-
ción dentro del once inicial.
En ese marco, estuvo en diálogo
con medios locales Fabio Vázquez,
quien sobre las sensaciones de la
última presentación del equipo de-
talló que trabajaron todo el partido
para quedarse con los tres puntos
y que estuvieron muy cerca, aun-
que no se dio. “Ellos mantuvieron
técnico y una base desde el año pa-
sado. Nosotros con nuestras armas
fuimos por todo y logramos un
punto muy valioso también”, co-
mentó.
Sobre la pretemporada y cómo
llegaron al primer cruce, mani-
festó que se prepararon para estar
de la mejor manera físicamente y
que se trató de una pretemporada
larga porque hubo semanas de
doble turno, en las que el trabajo
fue realmente intenso. “Sabíamos
que no íbamos a contar con mu-
chos amistosos, y que lo máximo
de fútbol que habíamos hecho, que
fue con Racing de Córdoba, fueron
60 minutos, y luego Talleres tam-
bién. Nosotros a pesar de eso con-
fiamos en que llegaríamos muy

bien, a pesar de no haber comple-
tado 90 minutos, porque la pre-
temporada fue la que nos dio
más”, explicó el jugador. El orden
y las pelotas recuperadas que tal
vez perdieron muy rápido fue lo
que destacó como algo a mejorar
para esta segunda fecha en la ciu-
dad. 

Por otro lado, sobre lo que viene
junto al equipo, dijo que el lla-
mado de Iván Delfino fue lo que lo
convenció para sumarse a este
proyecto, además de la dirigencia
con Federico Dagatti a la cabeza y
todos los que están a cargo del
área deportiva. “Me llamaban

todos los días y fueron mi priori-
dad. A veces es complejo decidir,
pero yo sabía que quería sumarme
y tenía ganas de concretar mi
arribo al club”, apuntó. 
En tanto, sobre su rol dentro de
la cancha y cómo se lleva con sus
compañeros, expresó que poco a
poco se irá dando el juego bus-
cado, sabiendo que fueron ordena-
dos pero que tal vez faltó: “Agarrar
más la pelota”. “Hay que saber que
fuimos a una cancha muy difícil,
donde ellos venían de jugar una
final y tenían las ganas de concre-
tar y se notaba. Nosotros nos
vamos conociendo, por suerte
muy bien, y sabíamos que nos iba
a costar un poco más. Aun así de-
mostramos y comentamos entre
nosotros que nos sentimos muy
cómodos. Hay mucho por mejorar
con el correr de los partidos”,
asentó.
Fabio sabe que lo que viene junto
a Estudiantes es un desafío grandí-
simo, y mucho más para este fin de
semana cuando por primera vez se
muestren con la casaca celeste
ante los fanáticos del Imperio. Para
eso, continuarán trabajando hasta
el sábado por la mañana y luego se
dispondrán a concentrar para el
partido de las 18.00. “El desafío
con el club nos tiene a todos muy
comprometidos y pensando en el

domingo”, dijo Vázquez, quien ad-
vierte que este equipo de Delfino
aún puede demostrar más de lo
que se vio. “Habrá partidos y par-
tidos. El último partido de visitante
nos sentimos cómodos así y se fue
dando; eso no quita que no tenga-
mos presentaciones superiores. El
domingo, el que tiene que salir a

proponer es Estudiantes; estamos
de local y queremos dar un buen
espectáculo con nuestra gente. Ya
más sueltos y pensando en ganar
en nuestra casa, con este gran
grupo de jugadores que siempre
esperan competir para estar a la al-
tura de las circunstancias”, con-
cluyó el jugador.

Vázquez: “El desafío con el club nos tiene muy
comprometidos y pensando en el domingo”
Estudiantes se dispone para recibir el domingo a las 18 a Gimnasia y Esgrima de Jujuy por la segunda fecha del
torneo. Las sensaciones del volante luego de la primera presentación, y cómo se preparan para enfrentar al Lobo

Fabio Vázquez: “Iván es
un técnico que arma los
equipos pensando en el
rival y viendo cómo
puede hacerles daño.
Nosotros estamos para
cumplir con lo que pide,
sobretodo orden y
entrega, sacando lo
mejor de nosotros”. 

Redacción Puntal

Fabio Vázquez se sumó al plantel de Iván Delfino como refuerzo para la competencia 2025. Estuvo en el once inicial ante Gimnasia de Mendoza, y para el fin de semana se alista para
estar a disposición del DT santafesino, que ya prepara la fecha dos en el Candini.

"Paglia" firmó para el León: Fecha de Nacimiento: 22/05/2001.
Lugar de nacimiento: Santa Catalina, Holmberg. Posición: central
izquierdo y lateral izquierdo. Pierna hábil: izquierda. Trayectoria:
Estudiantes RC, Costa Brava de General Pico y Alumni de Villa
María. Ayer puso la firma oficial con la dirigencia de AAE, luego
de surgir de la propia cantera celeste. "Estoy muy agradecido y
feliz", expresó el defensor.

FÚTBOL. PRIMERA NACIONAL

Matías Pagliaricci firmó su primer contrato profesional con Estudiantes y será
parte de la nómina que compite en Primera Nacional.
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FÚTBOL. TORNEO FEDERAL A Y SUDAMERICANO SUB-20

El marcador central Juan Romero
se transformó en jugador de Ate-
nas y hoy se sumará a la pretempo-
rada con miras a la participación
del Albo en el torneo Federal A y
la Liga Regional.
El defensor llega tras haber sido

uno de los valores importantes
que tuvo Acción Juvenil de Generla
Deheza en su reciente participa-
ción enl Torneo Regional Federal
Amateur.
Romero, de 21 años, se trans-

formó en el decimosexto jugador
que el Albo sumó para esta tempo-
rada.
La llegada del defensor fue con-

firmada por el presidente Ezequiel
Palma y el mánager Pablo Durán.
Pero las incorporaciones no finali-
zarían ya que están analizando
sumar otro arquero, un lateral por
la izquierda y, al menos, otro de-
lantero.
A todo esto, el plantel está tran-

sitando la segunda semana de pre-
temporada “con mucha carga alta
y trabajos en doble turno”, según
lo expresó el preparador físico Fe-
derico Pérez.
Los trabajos se alternan entre el

predio Anacleto Peano y las costas
del río Cuarto. Además de un día
trasladarse al estadio 9 de Julio

para que el entrenandor Gastón
Leva ajuste los movientos técnico
tácticos.

El domingo con Peñarol

El primer amistoso de pretempo-

rada será el próximo domingo en
el 9 de Julio ante Peñarol de Cór-
doba. Además hay gestiones para
la semana que viene para enfren-
tar, siempre en Río Cuarto, a Bel-
grano de Coronel Moldes y Atlético
Adelia María. Los amistosos que

estaban previstos que se jugaran
con Atlético Rafaela -uno en cada
cancha- fueron suspendidos ya
que la entidad santafesina no
puede viajar. Existen conversacio-
nes para enfrentar al remanete de
Talleres de Córdoba.

Romero ya es jugador de Atenas y
hoy se suma a los entrenamientos
El marcador central
llega de Acción
Juvenil de General
Deheza y se
transformó en el
decimosexto
refuerzo del Albo

Redacción Puntal

Tras perder la final con Acción Juvenil, Romero tendrá rápida revancha ya que se sumará al plantel de Atenas pensandoen el Federal A.

La selección argentina Sub-
20 enfrentará hoy a Brasil por
cuarta fecha del Hexagonal
Final del Sudamericano de la
categoría, en Venezuela,
donde buscará dar un paso
hacia el título, ya que se ase-
guró su lugar en el Mundial.
El encuentro se disputará en

el estadio Brígido Iriarte de Ca-
racas, desde las 22, y se trans-
mitirá en vivo por la señal
deportiva DSports o mediante
su plataforma DGO.
Ambos elencos llegan con el

mismo puntaje y perfecto, ya
que ganaron sus tres compro-
misos previos, sin embargo,
Brasil domina la clasificación
por diferencia de goles.
Ya clasificados al Mundial de

la categoría que se celebrará
en Chile entre el 27 de sep-
tiembre y 19 de octubre, nin-
gún otro equipo puede
alcanzarlos y dirimirán mano
a mano el título, aunque no
será la primera vez que se ven
las caras: en la fase regular, la
Albiceleste lo vapuleó con 6-0.
El equipo comandado por

Diego Placente está invicto con
cinco triunfos y dos empates.
En su último compromiso, se
impuso ante Colombia 1-0 y se
estima a que volvería a repetir
la misma alineación. Cabe re-
cordar que el técnico no
cuenta con Agustín Ruberto
fue desafectado tras sufrir la
rotura de los ligamentos cruza-
dos en su rodilla derecha.
Brasil tiene una marca de

cinco victorias y dos derrotas,
ambas sufridas en una irregu-
lar primera etapa en la que ter-
minó tercero en la Zona B. Sin
embargo, elevó su nivel consi-
derablemente en el Hexagonal
Final y va por el título.
Ambos equipos se vieron las

caras en la primera fecha del
grupo con goleada de la albice-
leste 6 a 0 gracias a los tantos
de Ian Subiabre, Claudio Eche-
verri por duplicado, Igor en
contra, Ruberto y Santiago Hi-
dalgo.
El posible equipo sería con

Jeremías Martinet; Dylan Goro-
sito, Juan Giménez, Tobías Ra-
mírez, Julio Soler; Milton
Delgado, Valentino Acuña;
Maher Carrizo, Claudio Eche-
verri, Ian Subiabre y Santiago
Hidalgo.
Por otra parte, la jornada

contará con los encuentros de
Paraguay ante Uruguay, desde
las 17, y Colombia frente a
Chile, a las 19.30. La Roja ya
está clasificada a la Copa del
Mundo por ser organizador,
por ello, entre los otros tres
países definirán los dos bole-
tos vacantes que quedan. 

Argentina enfrenta
a Brasil en el clásico
y quiere dar otro
paso hacia el título

San Martín de Tucumán venció
por 3 a 1 a Colón de Santa Fe en la
tanda de penales del duelo por los
32 avos de Final de la Copa Argen-
tina, luego de haber igualado 0 a
0 durante los 90 minutos regla-
mentarios del encuentro dispu-
tado en el estadio de Atlético de
Rafaela.
De esta manera, el conjunto tu-

cumano espera por el ganador del
partido que jugarán River y Ciu-
dad de Bolívar para conocer a su
rival en los 16avos de final del cer-
tamen integrador.
San Martín desplegó un juego

superior al del Sabalero, con ata-
ques rápidos y profundos que tu-
vieron la intención de cambiar la
ecuación del marcador.
Sin embargo, el equipo santafe-

sino planteó una estrategia que
entorpeció al ataque de su rival, el
director técnico Ariel Gustavo Pe-
reyra retrasó todas las líneas de su
esquema (4-2-3-1) y se dedicó a
cuidar su arco.
El partido se desarrolló con

mucha fricción de los dos lados de
la cancha, tanto en el ataque
como en la defensa.
Por este motivo, se llegó a la de-

finición por penales para definir
al equipo que avanzara en el cer-
tamen.
Para San Martín anotaron Agus-

tín Prokop, Hernán Zuliani y
Tiago Peñalba, mientras que Mar-
tín Pino desvió su remate y Mar-
cos Díaz atajó el de Matía
Alejandro García.
Para Colón convirtió solamente

José Alberto Barreto, ya que Em-
manuel Gigliotti estrelló su dis-
paro en el palo, el arquero Darío
Sand desvió el remate de Nicolás
Talpone y Brian Negro desvió el
suyo.

El Lobo sigue

Gimnasia y Esgrima venció 2 a 0
a Nueva Chicago, en un partido ju-
gado en el estadio Único de San
Nicolás por la Copa Argentina. De
esta forma, el Lobo mendocino
sacó boleto a la siguiente fase. 
Matías Muñoz e Imanol Gonzá-

lez, con goles en cada tiempo,
marcaron el camino del triunfo
para el equipo de Ezequiel Me-
drán que espera por el ganador
del cruce entre Independiente y
Sportivo Belgrano de San Fran-
cisco.

San Martín de Tucumán y Gimnasia de Mendoza avanzan en la Copa Argentina
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la LPF, deberá recibir a Godoy
Cruz el lunes 17 de febrero desde
las 21:30, con el objetivo de sumar
de a tres por primera vez en el
campeonato.

En la primera parte, el elenco de
Avellaneda impuso las condiciones
y dominó las oportunidades con
las llegadas de Lautaro Millán y Lu-
ciano Cabral en el arranque, pero
el guardameta Tomás Marchiori in-
tervino para evitar el gol.

No obstante, a los 32 minutos, el
propio Cabral combinó con Sporle,
el lateral izquierdo sacó un remate
a las manos del arquero, que dejó
un rebote para la llegada de Ávalos
y solo tuvo que empujar la pelota
hacia el arco para abrir el marca-
dor.

Sobre el cierre de la primera
mitad, Kevin Lómonaco recuperó
la pelota en mitad de cancha, abrió
con Sporle que envió un centro
preciso desde la izquierda para la
cabeza del delantero paraguayo y
amplió la ventaja en el resultado
para Independiente.

Ya en el complemento, Vélez cre-
ció en el partido y generó situacio-
nes de peligro en el área del
guardavallas del "Rojo" Rodrigo
Rey, quien tapó un disparo a que-
marropa por parte de Braian Ro-
mero, a los 12 minutos.

Sin embargo, en el mejor mo-
mento de los de Liniers, los de Vac-
cari volvieron a golpear de la mano
del chileno Cabral, que recibió la
pelota dentro del área a pase de
Matías Giménez y colocó la pelota
en el ángulo derecho de Marchiori.

A partir de allí, los Diablos Rojos
continuaron dominando el en-
cuentro y se llevaron tres puntos
vitales para volver a ascender a la
cima de la Zona B

Empate en el Bajo Flores

Deportivo Riestra y Rosario Cen-
tral igualaron sin goles en el Bajo
Flores y mantuvieron el invicto en
el Torneo Apertura 2025 por la
quinta fecha de la Zona B.

Aunque el partido careció de
emociones, ofrecieron un duelo
parejo en el estadio Guillermo
Laza.

En los primeros minutos, Depor-
tivo Riestra generó la primera lle-
gada con una volea desviada de
Gonzalo Bravo.

Rosario Central respondió con un
intento de Maximiliano Lovera que
Gaspar Duarte interceptó, dejando
a su compañero mano a mano con
Ignacio Arce, quien salvó de ma-
nera brillante.

Más tarde, Bravo volvió a probar
con un disparo colocado, pero
Werner desvió el balón al córner.

En la segunda mitad, el juego se
tornó más friccionado.

Santiago López desaprovechó la
oportunidad más clara para los vi-
sitantes, mientras que el equipo
local reclamó un penal por una ac-
ción de Enzo Copetti que el árbitro
Juan Pafundi no cobró.

El empate reflejó el desarrollo del
encuentro y benefició a ambos
conjuntos que pelean arriba en la
Zona B.

El Rojo se impuso 
por 3 a 0. Riestra y
Rosario Central
empataron 0 a 0 
y pelean arriba

Independiente goleó por 3-0 a
Vélez en un encuentro correspon-
diente a la quinta fecha del Torneo
Apertura 2025 de la Liga Profesio-
nal de Fútbol, disputado esta
noche en el Libertadores de Amé-
rica-Ricardo Enrique Bochini y as-
cendió a la primera posición de la
Zona B.

Los goles para el Rojo los convir-
tieron Gabriel Ávalos, a los 32 y a
los 43 minutos del primer tiempo,
y Luciano Cabral, a los 33 del com-
plemento.

Con este triunfo, los dirigidos por
Julio Vaccari recuperaron la cima
del Grupo B con 12 puntos -la ha-
bían perdido tras la derrota ante
River por 2-0 el pasado sábado- y
deberá visitar a Platense el pró-
ximo lunes a partir de las 19:15.

Por su parte, el Fortín profundizó
el difícil presente que atraviesa y
acumuló su cuarta derrota en el
Torneo Apertura para quedar en la
decimocuarta posición con 1 uni-
dad por le empate ante San Lo-
renzo en la cuarta jornada del
certamen.

En tanto, el último campeón de

Gabriel Ávalos marcó dos de los tres goles de Independiente, que se recuperó ante un Vélez que no encuentra el rumbo.

Independiente goleó a Vélez
y es puntero de la Zona 

Agencia NA

Argentinos Juniors igualó como
local 1-1 ante Huracán y se man-
tuvo en la parte alta de la Zona A,
aunque ahora compartida con
Estudiantes, en un partido co-
rrespondiente a la quinta fecha
del Torneo Apertura 2025 de la
Liga Profesional de Fútbol.

El gol para el elenco de La Pa-
ternal lo convirtió José Herrera, a
los 9 minutos del primer tiempo,
mientras que César Ibáñez marcó
el tanto del empate para el
Globo, a los 13 minutos del com-
plemento.

Con este resultado, los coman-
dados por Nicolás Diez quedaron
igualados con 11 puntos con   Es-
tudiantes, y deberán visitar a Ra-
cing, el próximo sábado desde las
21.30 horas.

Argentinos Juniors comenzó do-
minando el encuentro y encontró
un rápido gol de la mano de He-
rrera, quien disparó desde fuera
del área y colocó la pelota en el
ángulo superior izquierdo de
Hernán Galíndez.

El tanto le sentó bien a los de La
Paternal, que continuaron lle-
gando constantemente al área
rival, pero sin poder batir nueva-
mente al guardameta y ampliar la
ventaja.

Asimismo, el desarrollo del
complemento continuó de la
misma manera, pero un error del
árbitro Yael Falcón Pérez, derivó
en el empate de los de Parque Pa-
tricios que fueron efectivos y no
dejaron pasar la única chance
clara de la partida.

El encargado de impartir justi-
cia sancionó tiro libre a favor de
Huracán cuando el balón había
impactado en la mano de Gabriel
Alanís, en lugar de en la del fut-
bolista de Argentinos, y tras la

falta, la pelota se fue al tiro de es-
quina y derivó en el gol de la vi-
sita.

El esférico cayó en los pies de
Ibañez luego de varios rebotes
dentro del área, que remató y
con algo de suspensa la pelota in-
gresó al arco defendido por
Diego Rodríguez para poner las
tablas en el marcador, a los 13 mi-
nutos de la segunda mitad.

El Bicho buscó desesperada-
mente la victoria, pero Galíndez
estuvo firme en numerosas oca-
siones para evitar el segundo gol
para los locales.

Ganó Defensa y Justicia

En otro partido por la Zona A,
Defensa y Justicia se hizo fuerte
en Rosario y venció a Newell’s 1 a
0, con gol de Juan Miritello en
tiempo agregado.

El primer tiempo no tuvo mu-
chas llegadas por parte de los
equipos. Defensa y Justicia ge-
neró alguna que otra aproxima-
ción, que fue bien respondida
por el arquero Keyrol Navas.

La primera gran emoción llegó
en el complemento, con el gol
que le anularon por posición ade-
lantada a Carlos González.  El pa-
raguayo ponía el primero para la
Lepra pero luego a instancias del
VAR confirmaron el offside.

Luego de un segundo tiempo
con varios idas y vueltas, final-
mente Defensa encontró la ven-
taja con un contragolpe letal que
terminó con el gol de Juan Mirite-
llo.

El mal presente futbolístico de
Newell's es notorio. El conjunto
comandado por Soso consumó
una nueva caída y no levanta ca-
beza.

Argentinos Juniors 
no pudo ante Huracán,
pero igual quedó arriba

FÚTBOL. LIGA PROFESIONAL
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POSICIONES - ZONA A

Equipo Pts. J.

Estudiantes (LP) 11 5

Argentinos 11 5

Def y Justicia 10 5

Central Cba (SdE) 10 5

Racing Club 9 4

Tigre 9 5

Ind Rivadavia 8 5

Barracas Central 8 5 

Boca Juniors 8 5

Banfield 7 5

Huracán 6 5

Belgrano 5 5

Newell’s 3 5

Unión 1 4

Aldosivi 0 5

Nota: Del primero al octavo clasifican para

los octavos de final.

POSICIONES - ZONA B

Equipo Pts. J.

Independiente 12 5

Rosario Central 11 5

Riestra 9 5

River Plate 9 5

San Lorenzo 8 4

Platense 7 4

Instituto 6 4

Lanús 6 4

Atl Tucumán 3 4

San Martín (SJ) 3 4

Gimnasia (LP) 3 4

Sarmiento (J) 2 4

Vélez 1 5

Godoy Cruz 2 4

Talleres (Cba) 0 3

Nota: Del primero al octavo clasifican para

los octavos de final.

FÚTBOL. LIGA PROFESIONAL

River y Godoy Cruz igualaron 0 a
0 al término del encuentro que dis-
putaron en el estadio Malvinas Ar-
gentinas, por la quinta fecha del
Torneo Apertura 2025.
El Millonario no pudo mantener
el envión tras el triunfo en la fecha
anterior ante Independiente y dejó
pasar la chance de quedar como
escolta en la zona B.
Por su parte, el Tomba sigue sin
ganar y marcar goles en el torneo.
Tras un flojo primer tiempo, en el
que apenas hubo un cabezazo del
defensor Mateo Mendoza y un re-
mate del delantero Sebastián
Driussi, el complemento entre
Godoy Cruz y River fue parejo y de
alto vuelo.
A los 10 minutos de la mencio-
nada etapa, llegó el local por pri-
mera vez. El mediocampista
Vicente Poggi avanzó con libertad
por el medio y remató desde
afuera del área. Su remate potente
fue desviado por Armani al tiro de
esquina.
Fue seis minutos después cuando
el Millonario tuvo su primer acer-
camiento peligroso. El delantero
Facundo Colidio gambeteó hacia
adentro desde la izquierda y sacó
un derechazo, cuyo rebote le
quedó al volante Gonzalo “Pity"
Martínez, en la otra punta del área.
El jugador de 31 años remató de
volea con la zurda y su tiro fue des-
viado al córner por el arquero
Franco Petroli, sobre su palo dere-
cho. 
En los minutos siguientes, el
equipo de Marcelo Gallardo dis-
frutó de su mejor momento en el
partido. A los 20, tras un pase fil-
trado, el delantero Miguel Borja
avanzó por derecha, enganchó
hacia adentro y jugó atrás para el
“Pity”, que remató al primer palo
y generó otra buena tapada de Pe-
troli.
Siete minutos mas tarde, volvió a
llegar la visita. Tras un pase largo
desde la derecha, el mediocam-
pista Rodrigo Aliendro dejó pasar

la pelota entre sus piernas para
permitir la subida de Marcos
Acuña, que sacó un disparo po-
tente desde afuera del área, apenas
desviado.
Algunos minutos más tarde, llegó
el rato del equipo de Ernesto Pe-
dernera. A los 36 minutos, con
tiempo y libertad para avanzar, el
mediocampista Gonzalo Abrego
sacó un gran remate cruzado al
palo derecho de Armani desde
afuera del área, que generó el
vuelo del guardameta para lograr
desactivar una de las jugadas más
claras del partido.
Un minuto más tarde se dio un
nuevo remate de Abrego, esta vez
desde el costado izquierdo del
área, volvió a ser detenido por Ar-
mani, esta vez sin dar rebote.
La última del partido fue para el
visitante.  A los 42 minutos, un cen-
tro con efecto de Acuña desde la iz-
quierda fue preciso para el
delantero Facundo Colidio, quien
intentó con el taco y la pelota se
fue desviada al córner.

Síntesis

Godoy Cruz: Franco Petroli; Le-
onardo Jara, Mateo Mendoza, Fe-
derico Rasmussen, Andrés Meli;
Bruno Leyes, Vicente Poggi, Nico-
lás Fernández; Bastián Yáñez,
Kevin Parzajuk, Facundo Altamira.
DT: Ernesto Pedernera.

River Plate: Franco Armani; Fa-
bricio Bustos, Germán Pezzella,
Paulo Díaz, Milton Casco; Santiago
Simón, Matías Kranevitter, Giu-
liano Galoppo; Sebastián Driussi,
Miguel Borja, Facundo Colidio. DT:
Marcelo Gallardo.

Cambios: en el segundo tiempo,
antes de comenzar, Gonzalo Mar-
tínez y Manuel Lanzini por Sebas-

River no pudo mantener el envión en
Mendoza y empató con Godoy Cruz
Fue 0 a 0. El
Millonario dejó
pasar la chance de
quedar como
escolta en la Zona B.
El Tomba sigue sin
ganar y todavía no
convirtió goles en el
el Torneo Apertura

Agencia NA

Facundo Colidio en acción ante la mirada de Bruno Leyes, en el partido disputado en el estadio Malvinas Argentinas de Mendoza.

tián Driussi y Giuliano Galoppo (R);
14’ Rodrigo Aliendro por Simón y
Enzo Pérez por Kranevitter (R); 18’
Gonzalo Abrego por Fernández
(GC); 19’ Marcos Acuña por Lanzini
(R); 24’ Lucas Martínez Dupuy por

Poggi (GC); 30’ Daniel Barrea y Lu-
ciano Pascual por Yánez y Altamira
(GC).

Árbitro: Pablo Echavarría.
VAR: Héctor Paletta.
Estadio: Malvinas Argentinas.
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en la quinta posición con ocho
puntos, producto de dos triunfos
y dos empates, y quiere escalar en
la tabla para seguir siendo uno de
los favoritos del torneo.
Para este encuentro, el entrena-

dor no haría cambios con respecto
al equipo que igualó por 0 a 0 con
Liniers, pero sí recibió la noticia
en la semana de entrenamientos el
regreso del defensor central Gas-
tón Hernández, quien ya está
practicando junto al resto del plan-
tel tras superar una rotura de liga-
mentos.
Por su parte, el Calamar llega en

alta tras ganarle 1-0 a Instituto y
buscará repetir el triunfo fuera de
Vicente López que obtuvo ante
Vélez en la tercera fecha.
Ambos clubes se enfrentaron en

117 oportunidades desde el inicio
del profesionalismo, con 57 triun-
fos para San Lorenzo, 22 para Pla-
tense y 38 empates. Como local, el
Ciclón ganó 34 de esos 57, mien-
tras que Tense apenas ocho, la úl-
tima vez en el Torneo Clausura
1994.

Los otros partidos

Hoy también se jugarán los si-
guientes partidos:

17.45: Lanús vs. Gimnsia
20.00: San Martín vs. Talleres
22.15: Unión vs. Instituto.
22.15: Atlético Tucumán vs. Sar-

miento.

San Lorenzo quiere seguir
invicto cuando reciba a
Platense por el Apertura

San Lorenzo quiere seguir por el
buen camino en el Torneo Aper-
tura 2025 y recibirá a Platense hoy,
por la quinta fecha de la zona B del
Torneo Apertura 2025 de la Liga
Profesional.
El encuentro tendrá lugar en el

estadio Nuevo Gasómetro desde
las 20, con el arbitraje de Naza-
reno Arasa, quien será acompa-
ñado por Jorge Baliño a instancias
del VAR. Será televisado en directo
por la señal deportiva ESPN Pre-
mium.
El conjunto dirigido por Miguel

Ángel Russo viene de empatar en
su último encuentro ante Vélez
por 0-0 y hasta el momento consi-
guió dos victorias y dos empates.
Los partidos ganados fueron en

los primeros dos encuentros, pero
el rendimiento bajó en los últimos
dos, ya que empató sin goles ante
River y el último campeón del fút-
bol argentino.
Hasta el momento se encuentra

Se medirán en el
Nuevo Gasómetro a
partir de las 20. La
quinta fecha se
completará con otros
cuatro partidos

Agencia NA

Fecha 6°- Torneo Apertura:
Banfield vs. Boca - 14/2 
Fase 2 ida - Copa Libertadores:

Alianza Lima vs. Boca 18/2 
Fecha 7°- Torneo Apertura:

Boca vs. Aldosivi - 22/2 
Fase 2 vuelta- Copa Libertado-
res: Boca vs. Alianza Lima - 25/2 
Fecha 8°- Torneo Apertura:

Boca vs. Rosario Central- 28/2.

Rojo y Herrera

Los otros lesionados que tiene
Boca son el defensor Marcos Rojo
y el medicompista Ander Herrera.
Sobre ambos, el entrenador Fer-

nando Gago habló tras el triunfo
sobre Independiente Rivadavia y
puso plazos para sus regresos:
“Marcos ya el jueves o viernes se
incorporará a entrenar con nos-
otros. A Ander le quedan unos días
más, no creo que llegue al primer
partido. Marcos después veremos
si está en condiciones de jugar o
no la ida”.

el cuál Boca ganó 2 a 0 con goles
de Miguel Merentiel y Exequiel Ze-
ballos, Belmonte sufrió una moles-
tia en su gemelo izquierda y no
pudo seguir, por lo que Lautaro Di
Lollo ingresó en su lugar.
Esta ruptura fibrilar que arrojó el

diagnóstico no le permitirá jugar
por aproximadamente tres sema-
nas, y deberá estar fuera de acción
durante varios encuentros que dis-
putará Boca. El mediocampista se
perderá la serie de la Fase 2 de la
Copa Libertadores frente  Alianza
Lima de Perú.
Los partidos que se pierde Bel-
monte:

El mediocampista se
desgarró en el gemelo
izquierdo y tendrá
para varios partidos
de inactividad

El mediocampista Tomás Bel-
monte sufrió un desgarro en el úl-
timo partido ante Independiente
Rivadavia, que lo marginará de la
Fase 2 de la Copa Libertadores,
cuando Boca enfrente a Alianza
Lima o Nacional de Paraguay.
El volante no pudo continuar el

encuentro en el inicio del mismo,
producto de una ruptura fibrilar
en el gemelo de la pierna iz-
quierda, y ayer el club anunció que
sufrió un desgarro muscular.
A los pocos minutos de iniciado

el encuentro en La Bombonera
frente a Independiente Rivadavia,

El mediocampista se retiró lesionado en el encuentro ante La Lepra en el primer tiempo y fue reemplazado por Di Lollo. Variante que
motivó que Rodrigo Battaglia se sumara a la mitad de la cancha y Di Lollo a la defensa.

Belmonte se pierde la serie de
Copa Libertadores con Boca

Agencia NA

El presidente de Banfield, Matías
Mariotto, lanzó fuertes críticas con-
tra la Asociación del Fútbol Argen-
tino y los arbitrajes tras la caída de
su equipo ante Estudiantes por 1-0,
en un partido que se definió por un
penal que generó polémica sancio-
nado a instancias del VAR.
El dirigente visiblemente molesto

fue tajante y dijo: "Evidentemente
esa amenaza está siendo ejercida".
El descontento de Banfield con la

conducción del arbitraje no es
nuevo. Días atrás, el vicepresidente
del club, Mauricio Bonafina, hizo
un comentario en redes sociales
cuestionando el accionar de los

jueces, lo que provocó una llama-
tiva respuesta del tesorero de la
AFA, Pablo Toviggino.
"Desde ahora y para siempre cual-

quier semejanza con hechos reales
correrá por vuestra propia imagi-
nación. Buena suerte, porque la
van a necesitar en este 2025", escri-
bió el dirigente, en un mensaje que
Banfield interpretó como una ame-
naza.
"Evidentemente esa amenaza que

recibió el socio de Banfield está
siendo ejercida. Estamos necesi-
tando esa suerte que nos avisaron
que íbamos a necesitar", disparó
Mariotto.

Mariotto  estalló contra la AFA y los arbitrajes

FÚTBOL. LIGA PROFESIONAL

El rival de Boca en la Fase
2 de la Copa Libertadores
será Alianza Lima de Perú,
que anoche le ganó 3 a 1 (4
a 2 en el global) a Nacional
de Paraguay.
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RUGBY

Dogos XV inicia este viernes una
nueva temporada en el Súper
Rugby Américas enfrentando a Pe-
ñarol en Montevideo desde las 20.
Cabe mencionar que la franquicia
cordobesa fue campeona el año
pasado en el certamen.

El riocartense Diego Ghiglione
encara un nuevo año siendo parte
de Dogos XV ocupando el rol de
entrenador de forwards y en la
previa al inicio de la competencia
dialogó con Diario Puntal.

"Es muy lindo tener la posibilidad
de empezar otro torneo y es de
cero tanto jugadores como los
equipos que vamos a enfrentar. El
desafío es mantener y superar lo
que hicimos el año pasado. Esta-
mos muy tranquilos con el trabajo
que realizamos en la pretempo-
rada, pero, como les decíamos los
chicos en la semana, ahora hay
que demostrarlo en lo cancha", ex-
presó en el comienzo. 

La franquicia cordobesa disputó
dos amistosos el fin de semana de
cara este inicio de campeonato,
que ambos compromisos que se
llevaron a cabo en Carlos Paz de-
rroto a Tarucas, al respecto Ghi-
glione comentó: "Siempre los
amistosos previos a un torneo son
para obtener mucha información
para ver donde estamos parados,
como están los chicos, como se
acoplaban los jugadores nuevos y
sobre todo para observar si ponía-
mos en práctica todo lo que venía-
mos trabajando. Nos dejaron muy
buenas sensaciones, pero ahora lo
importante es estar bien en los
partidos oficiales y durante el cer-

tamen ir creciendo porque esto re-
cién empieza. La idea es jugar un
buen rugby y desarrollar buenos
jugadores para Argentina".

El rival para el debut en el Súper
Rugby Américas 2025 será Peñarol

de Montevideo, al respecto ana-
lizó: "Va a ser un equipo durísimo
en lo físico, ya los conocemos y no
creo que haya muchos cambios.
Ojalá se dé un hermoso partido, el
que esté mejor el viernes se va a
quedar con el mismo".

Diego también hizo referencia a
lo que significa estar una tempo-
rada más siendo parte del cuerpo
técnico de los Dogos XV, en este
caso entrenador de forwards. "Es
una bendición levantarse y poder
hacer lo que a uno le gusta, más
allá de lo difícil que es estar fuera
de mi ciudad y mis afectos. Esto es
lo que me gusta y lo que quise
siempre, y tener la posibilidad de
seguir me da mucho ánimo y
ganas. Este 2025 es otro desafío
más, si bien el año pasado en los
resultados nos fue muy bien creo
que aún tenemos cuestiones por
mejorar y ese es el desafío".

Y agregó sobre las expectativas
para el equipo: "Si los resultados
acompañan y son positivos uno

cree que el funcionamiento es
bueno, pero siempre hay que
tener el ojo un poco más abierto
para darnos cuenta en que pode-
mos mejorar como equipo y en
que podemos nosotros como
cuerpo técnico mejorar a los juga-
dores porque los preparamos para
que el día de mañana puedan jugar
grandes partidos internacionales y
estén a la altura. Es cierto que la
vara quedó alta respecto al año pa-
sado, pero eso ya pasó, fue una
linda anécdota, ahora debemos
estar bien mañana y en todo lo que
venga para delante".

El entrenador hizo un análisis del
juego de Dogos XV: "El matiz del
equipo es apostar mucho a una
muy buena obtención, que en el
rugby eso es muy importante para
poder utilizar la pelota y esa utili-
zación sea de manera efectiva y rá-
pida. Es un equipo que el primer
año gustó mucho, que hizo que la
gente tenga ganas de verlos y que-
remos seguir esa línea, ser dinámi-
cos y vertiginosos, que siempre
ataque, pero sin descuidar las
bases que son las iniciaciones
como el line y el scrum".

Y añadió: "Para nosotros desde
que arrancamos el 13 de enero son
todos los jugadores proyectos para
llegar a la Selección Argentina, ob-
viamente que uno va viendo quien
está más cerca o quien puede lle-
gar a madurar un poco más tarde,

pero muchas veces se destapan
chicos en la mitad de la competen-
cia y están listos para ser llamado,
igual eso ya no es una decisión
nuestra sino del staff Pumas que
los está viendo y los eligen. Todos
los que integran Dogos XV tienen
la posibilidad y depende de ellos
mismos para llegar lo más lejos po-
sible". 

Por último, Ghiglione comentó
sobre cómo será este año con Urú
Curé. "En lo primero que pienso
cada vez que estoy en algún lugar

es en que soy un representante del
club. La idea es seguir estando,
cada vez que puedo los martes
estoy ahí, trabajando firme con el
bloque juvenil y acompañando al
plantel superior. Uno quiere que al
club de uno le vaya muy bien y la
verdad que es el lugar donde siem-
pre quiero volver y sé que es
donde voy a estar siempre con mis
amigos y con la gente que conozco
desde chico. Tengo muy buenas
expectativas respecto a la tempo-
rada de Urú Curé".

Diego Ghiglione: “El desafío es mantener
y superar lo que hicimos el año pasado”
Así se manifestaba el riocuartense entrenador de forwards de Dogos XV, la franquicia cordobesa que se consagró
campeón del Súper Rugby Américas 2024. El debut este año será mañana frente a Peñarol en Montevideo

“Queremos que el equipo
siga siendo dinámico y
vertiginoso, que siempre
ataque pero que no
descuide las bases”,
expresó el riocuartense.

Redacción PPC.  Especial para Puntal

"Es una bendición levantarse y poder hacer lo que a uno le gusta”, enfatizó Diego Ghiglione, quien encara un nuevo año con Dogos XV.

Dogos XV buscará repetir el título conseguido el año pasado. 
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DEPORTE MOTOR

El matrimonio de General Ca-
brera, que hizo historia en el
Dakar al ser el primero en ganarlo,
recibió a Puntal en su ciudad natal
para revivir los 15 días del gran
triunfo en Arabia Saudita, el se-
gundo para Nicolás y el primero
para Valentina.
- ¿Cómo se planificó la carrera
para que salga tan perfecto
todo, y no parar ni bajarse del
auto en ningún momento de la
competencia?
- N.C. Fue un año de mucho en-

trenamiento, llegamos con el auto
muy bien preparado, con el
equipo, con nuestros mecánicos
Nico y Roberto, después de un año
de carreras, sabían qué necesitá-
bamos. Sabíamos qué cantidad de
repuestos había que llevar, cuánto
aguantaban, cada cuántos días/ki-
lómetros había que cambiar cada
pieza. 
Con todo el trabajo previo, llega-

mos con un auto muy bueno, muy
competitivo y nosotros dos, física-
mente, también llegamos muy
bien entrenados. Los últimos tres
meses tuvimos doble turno en el
gimnasio, con mucha organiza-
ción en el trabajo, tanto Valen en
la oficina como yo viajando al
campo, de noche salíamos a co-
rrer.
Sabíamos que iba a ser un Dakar

muy difícil, muy demandante, ni
bien largás está la etapa de 48 hs.
y después la Maratón, todo en los
cinco primeros días. Sabíamos que
en la primera parte del terreno
íbamos a encontrar mucha piedra,
no iba a ser nada fácil. Había que
encontrar un buen ritmo, tratar de
hacer diferencia y, fundamental-
mente, no romper en el auto; nada
grave para tener que abandonar el
Dakar y llegar al día de descanso y
ver cómo se llega a esa primera
mitad.
Cuando vimos que en la primera

mitad teníamos media hora de di-
ferencia, nos hizo pensar una
nueva estrategia para la segunda

semana.
- Valentina, ¿cómo fue para
vos, como navegante, imponer
el ritmo de carrera en esa pri-
mera semana?
- V.P. Nosotros llegamos media

hora adelante, pero no estaba
nada dicho todavía. Sabíamos que
era una diferencia importante,
pero que, si nos enterrábamos,
perdíamos por lo menos 15 minu-
tos, y así son los problemas que se
viven en el Dakar, todos cuestan
muchos minutos. Entonces corri-
mos la segunda semana con un ojo
en la ruta y otro mirando cómo ve-
nían nuestros rivales directos. Nos
concentramos en tener un ritmo
segurísimo, siempre cerca de los
rivales directos, en una etapa ade-
lante, en otra atrás, pero siempre
controlando la diferencia. Una se-
gunda semana de mucha cabeza,
no acelerar donde no veíamos,
tener mucha paciencia cuando te
pasaban y te quedabas sin ver por
la tierra, no acelerar sin ver. Pa-
sando día por día, siempre cui-
dando esa media hora, pero
sabiendo que nada estaba ganado. 
- Como navegante, ¿te costaba
hacer que Nico mantenga la
calma, el ritmo algo conserva-
dor, en vez de ir a fondo a bus-
car la etapa?
- V.P. No, para nada, Nico estaba

muy consciente de lo que iba ha-
ciendo, entonces no fue difícil ha-
cerlo mantener el ritmo, no iba a
hacer ninguna locura. Pero lo que
sí era realmente peligroso cuando
nos pasaba alguno que estaba re-
enganchado o que tenía 36 hs. de
penalización, había que saber que
venía en un ritmo que no era en el
que estábamos nosotros por la ge-
neral, ese estaba buscando el
triunfo en la etapa. Eso es lo más

difícil para el piloto, no prenderse
en un ritmo arriesgado.
- Nico, en la primera semana
ustedes ganaron cuatro etapas
de cuatro, entre ellas la de 48
hs. y una de la Maratón, ¿cómo
fueron esos días?
- N.C. Fueron etapas muy difíci-

les, con mucha piedra y mucha na-
vegación también, difícil para
sobrepasar. Pudimos hacer una
linda etapa al principio, apretar,
saliendo con buen ritmo de arran-
que, sabiendo que la etapa era lar-
gar, a media carrera apretar un
poco más y sobre el final ver si po-
díamos sobrepasar a quien tenés
adelante para ver mejor, y en la úl-
tima parte el cansancio comienza
a cobrarte en el ritmo. Eso lo pu-
dimos hacer muy bien, nosotros
salimos de General Cabrera a
ganar el Dakar, y después en los 15
días de carrera, uno tiene que
saber que pueden cambiar mu-
chas cosas, por más que tengas
todo planificado. En el Dakar todo
el tiempo tenés que ir improvi-
sando, va cambiando kilómetro
por kilómetro. Venís ganando y
por pasar a otro, rompés una
goma y se acabó la ventaja. Por
eso, hay que tener en cuenta que
arriba del auto hay que funcionar
como un verdadero matrimonio,
si te acelerás, el otro tiene que ha-
certe bajar los decibeles para lle-
gar al mejor resultado posible.
En ese caso, como nos conoce-

mos muy bien, sabemos cómo
ayudarnos uno con el otro para
estar bien.
- Valentina, a diferencia de
años anteriores, en este Dakar
prácticamente no se bajaron
nunca del auto, eso habla de
cómo corrieron...

- V.P. Sabíamos que el Dakar lo
gana quien menos problemas
tiene, quien menos se equivoca, y
eso tratamos de hacer, no romper
el auto. Sabemos que pilotos rápi-
dos hay un montón, pero hay que
llegar sin romper el auto, y eso lo
pudimos hacer a la perfección. Hi-
cimos una carrera inteligente,
todos los días buscando el ritmo
óptimo, sin importarnos el ritmo
de todos los que se reengancha-
ron, que fueron los que ganaron
etapas en la segunda semana,
pero todos ellos estaban fuera de
carrera en la general.
- Hasta para ustedes debe
haber sido increíble el no ba-
jarse el auto, ¿no?
- N.C. Trabajamos mucho en eso,

en el Dakar 2024 renegamos
mucho con las gomas, todas las
etapas rompíamos 1 o 2 cubiertas,
entonces durante el año proba-
mos diferentes llantas, diferentes
cubiertas, diferentes libras, hasta
encontrar la que mejor resultado
nos dio. Eso me generó mucha
más confianza a mí, conocer el lí-
mite de la goma para no romperla,
tuvimos que cambiar una sola en
toda la carrera. 
- Después de 20 días de ca-
rrera, cuando empezaron a ver
la llegada, ¿qué fue lo primero
que se les cruzó por la cabeza?
- NC. Fue una alegría inmensa,

porque siempre pensando en el úl-
timo día, el último kilómetro, el úl-
timo paso por el control, se
vinieron un montón de emociones
muy lindas, porque hubo mucho
trabajo previo, mucho entrena-
miento, mucha dedicación. Nos-
otros no vivimos de esto, lo
hacemos porque nos apasiona,
pero tratamos de hacerlo de la ma-

nera más profesional posible.
Competimos, y les ganamos a
equipos que realmente viven y tra-
bajan para esto, con pilotos y na-
vegantes pagos, nosotros desde
acá, tan lejos, llegar, tratar de ser
competitivos y después ganarlo, es
un sueño realmente.
- VP. En mi caso, durante todo el

año me preguntaban, cuál es tu
sueño, y siempre contesté que era
ganar el Dakar; cuando lo lográs,
es muy difícil ponerlo en palabras.
Lo disfrutás sobre el final, porque
los últimos días peleás contra la
ansiedad, y en la última etapa,
venís primero y mirando de no pe-
garle a una piedra, no romper
nada y cuando faltan unos diez ki-
lómetros, recién en ese momento
comienza la felicidad de ganar el
Dakar.
- Ahora, después de este gran
triunfo, con un buen colchón
de puntos en el mundial ¿ahora
qué sigue?
- NC. Ahora queremos pelear por

el título mundial, ya pasamos el
Dakar y quedan cuatro fechas
más. En unos días nos vamos a
Abu Dhabi, vamos con el mismo
equipo, el BBR; ya están los autos
allí y vamos con muchas ganas de
seguir sumando para el mundial.
- Hay proyección de ustedes
pensando en la categoría Ulti-
mate, ya que los últimos gana-
dores de la categoría
Challenger pasaron a equipos
oficiales de la T1. ¿Hubo alguna
tratativa?
- NC. Si bien los equipos oficiales

buscan pilotos nuevos en la Cha-
llenger, todavía no hemos tenido
contactos con equipos, esperamos
que se dé, pero por el momento
no hay nada.

“Nosotros salimos de General Cabrera a ganar
el Dakar”, afirmaron Cavigliasso y Pertegarini 
Luego de 20 días de
terminada la
competencia más
dura del mundo, ya
están listos para
viajar y continuar
con el campeonato
mundial en Abu
Dhabi

Redacción PPC.  Especial para  Puntal

El binomio de General Cabrera, con la bandera Argentina en alto, festejó el triunfo en la categoría Challenger del Dakar 2025.

Alegría y emoción para los campeones.
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imponer su ritmo y rápidamente
generó oportunidades de quiebre,
pero Schwartzman resistió con
toda su experiencia y logró mante-
nerse en juego.
El primer set se definió en un tie-
break de máxima tensión, donde
el chileno desperdició tres sets
points y el “Peque” sacó a relucir
su historia para llevarse el parcial
por 7-6(10) en 1 hora y 22 minutos
de juego.
En el segundo set disminuyó un
poco la intensidad de ambos tenis-
tas, pero, aun así, se mostraron fir-
mes en sus saques. En el séptimo
game, Schwartzman salvó un
break point, pero finalmente Jarry
logró el quiebre y tomó el control
del parcial.
Mostrando un gran nivel, el chi-
leno cerró el set por 6-4 en 45 mi-
nutos, llevando el partido a un
decisivo tercer set.
En el mismo, el “Peque” se mos-
tró decisivo y con las energías
puestas en pasar a la siguiente ins-
tancia. Logró salvar un break point
en el primer game y poco a poco
fue incomodando a Jarry, quien co-

menzó a mostrar dudas y errores
no forzados.
Recién en el sexto juego, el argen-
tino logró un quiebre clave para
adelantarse 4-2 e hizo enloquecer
a todo el público argentino. Poste-
riormente, cerró el partido con un
6-3 y se llevó la victoria en 2 horas
y 55 minutos de partido.
De esta forma, Schwartzman con-
siguió su primera victoria ante un
tenista del top 50 del ranking ATP
luego de dos años, ya que la última
vez fue en octubre del 2023.
En declaraciones con TyC Sports,
el “Peque” se sinceró a la hora de
contar cómo enfrentó este emocio-

nante partido: “La verdad es que
no me esperaba ganar. Ya estaba
preparado una hora antes y decía:
‘Uh, voy a empezar a llorar antes’
y de repente se empezó a dar el
partido para ganarlo”.
“La verdad que es increíble.
Siendo honesto, no sé en que mo-
mento generé todo esto. Es tan
simple como la frase: ‘No me al-
canzan las palabras para agrade-
cer', pensé que después de la
cancelación de ayer iba a jugar con
menos gente y se armó un clima de
Copa Davis”, destacó el tenista
entre lágrimas.
Por último, y entre risas,

Diego avanzó en el Argentina Open, en lo que será su último torneo como profesional.

El “Peque” Schwartzman 
le ganó a Nicolás Jarry y
avanzó en el Argentina Open

En un partido cargado de emo-
ción, el tenista argentino Diego
Schwartzman superó al chileno Ni-
colás Jarry por 7-6(10), 4-6 y 6-3 en
la primera ronda del Argentina
Open, en lo que será su último tor-
neo como profesional.
El “Peque” demostró su garra y
determinación para avanzar a la si-
guiente instancia, donde se enfren-
tará al español Pedro Martínez, en
un duelo que duró casi tres horas.
El partido comenzó con un alto
nivel de intensidad donde Jarry,
con su potencia habitual, intentó

"Todavía no me
jubilé", expresó el
argentino tras superar
al chileno por 7-6 (10),
4-6 y 6-3 y meterse 
en la segunda ronda
del torneo

NA

TENIS

Schwartzam aseguró: “Todavía no
me jubilé, así que queda un ratito
más en cancha”.

Federico Coria avanzó a se-
gunda ronda y Etcheverry se
despidió de la competencia
Coria tuvo un gran debut al ven-

cer en sets corridos al francés
Hugo Gaston por 6-3 y 6-2, lo-
grando así su clasificación a la se-
gunda ronda del torneo.
Realizando un juego sólido y
efectivo, el nacido en Venado
Tuerto dominó el encuentro y ase-
guró su pase a la siguiente instan-
cia sin muchos problemas.
Al final del primer set, Coria
soltó sus golpes para dominar y
quebrar el saque, para así, en 34
minutos, superar a Gaston por 6-
3.
El último set, los primeros cuatro
games fueron todas rupturas, dán-
dole al partido mucha más ten-
sión. Si bien parecía que el juego
estaba parejo, el francés se des-
concertó y el argentino fue inteli-
gente al aprovechar cada
oportunidad y sellar su pase.
En la próxima ronda, Coria en-
frentará al brasileño Joao Fonseca,
quien dio la sorpresa al eliminar a
su compatriota Tomás Etcheverry
con un contundente 6-3 y 6-3. Este
será un duelo clave para el argen-
tino, que intentará seguir avan-
zando en el certamen y sumar
puntos importantes para así poder
mantener su lugar en el Top 100
del ranking ATP.
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✝
BARROSO IVANA RITA

(q.e.p.d.)
Falleció en  la localidad de Río
Cuarto el día martes 11 de febrero
de 2025 a la edad de 54 años. Su es-
poso: Luis Villafañe; su hija: Ca-
mila; sus hermanos: Lorena, Rosa
y Jorge; sobrinos, demás familiares
y amigos comunican su falleci-
miento y que sus restos mortales
fueron inhumados en el Cemente-

rio de la Concepción Río Cuarto
ayer miércoles 12 de febrero de
2025. Hogar de duelo: Huarpes
2130, Río Cuarto. Exequias y cere-
monial: Compagnucci Social. 

✝
JUAN PABLO ALVAREZ

(q.e.p.d.)
Falleció en  la localidad de Río
Cuarto ayer miércoles 12 de febrero
2025 a la edad de 42  años, confor-

tado con los auxilios de la Santa Re-
ligión y Bendición Papal. Su Es-
posa: Carina; su padre: Victor
Alvarez; sus hermanos: Sandro,
Darío, Gonzalo; hijas políticas:
Adriana, Analía y Yanina; tíos, pri-
mos; sobrinos; familiares, y amigos
comunican su fallecimiento y que
sus restos mortales fueron traslada-
dos ayer miércoles 12 de febrero de
2025 a cremaciones Río Cuarto.
Hogar de duelo: Werfil Piñeiro

1262, Río Cuarto.  Exequias y cere-
monial: Compagnucci Social.

✝
VIRGINIA ELVIRA GARRO 

VDA. DE FUNES
(q.e.p.d.)

Falleció en  la localidad de Río
Cuarto ayer miércoles 12 de febrero
de 2025 a la edad de 85 años. Con-
fortado con los auxilios de la Santa
Religión y Bendición Papal. Sus

hijos: María, Griselda, Norma,
Zulma, Blanca y Raúl; hijos políti-
cos: Hugo y Daniel; su hermana:
Gregoria; nietos; bisnietos; tatara-
nietos; sobrinos, familiares, amigos
comunican su fallecimiento y que
sus restos mortales serán traslada-
dos hoy jueves 13 de febrero de
2025 a las 09.30 hs. a cremaciones
Río Cuarto. Hogar de duelo: Ordo-
ñez 629, Río Cuarto. Exequias y ce-
remonial: Compagnucci Social. 

AVISOS FÚNEBRES RÍO CUARTO

✝
BLANCO, FABRICIO MARIO LUIS

(q.e.p.d.)
Falleció el día 09 de febrero a la
edad 22 de años. Servicio Empresa
Paviotti – Sin Servicio. Sus restos
fueron trasladados el día
12/02/2025 a la localidad de Co-
rrientes capital. Para ser inhumado
en el cementerio local. D/P Estan-
cia los Granaderos s/n – Ticino.  

✝
COZZI YULIANA MICAELA

(q.e.p.d.)
Falleció el día 11 de febrero a la

edad de 26 años. Velatorio Em-
presa Paviotti – Sala “Dalí” Casa
Central. Sus restos serán cremados
en el crematorio Virgen de la Mer-
ced - Toledo. D/P Solís 592 – Auso-
nia. 

✝

BERGARA, IGNACIO SEBASTIÁN
(q.e.p.d.)

Falleció el día 12 de febrero a la
edad de 18 años. Velatorio Empresa
Paviotti – Sala “A” Tío Pujio. Sus res-
tos serán inhumados el día
13/02/2025 a las 10.00 hs. en el ce-

menterio local. D/P Santa Fe 447 –
Tío Pujio. 

✝

HA DEJADO DE EXISTIR DOMENINO,
DELIA TERESA LUCÍA
(q.e.p.d.)

Falleció el día 12 de febrero a la
edad de 91 años. Velatorio Empresa
Paviotti – Sala “Picasso” casa cen-
tral. Sus restos serán cremados en
el crematorio Virgen de La Merced
– Toledo. D/P Bv. Carcano 221 – Villa
María. 

✝
GARRO ELENA NOEMÍ
(q.e.p.d.)

El día 12 de febrero ha dejado de
existir Garro, Elena Noemí a los 87
años. Sus restos fueron velados en
sala Itatí en la localidad de Bv. Co-

rrientes 345 / Tío Pujio. Su inhuma-
ción se realizó en el cementerio -
Tío Pujio el día 12-02-2025 a las
18:00 horas.
Sin oficio religioso. Domicilio Par-
ticular: Juan Domingo Perón 192 /
Tío Pujio. 

AVISOS FÚNEBRES VILLA MARÍA

Crédito de foto

DELINCUENCIA. ESTÁ IMPUTADA POR ROBO DOBLEMENTE AGRAVADO

La influencer Morena Rial fue ex-
carcelada en el caso que la inves-
tiga por el presunto robo a una
casa de la localidad bonaerense de
Villa Adelina, pero por el mo-
mento continuará detenida.

La hija del periodista Jorge Rial
declaró frente al juez en el Tribu-
nal en lo Criminal número siete de
San Isidro y admitió su culpabili-
dad.
Fuentes judiciales informaron
que el magistrado dictó una serie
de "obligaciones especiales" que la
sindicada deberá cumplir mientras

dure el proceso.
En primer lugar, Rial tendrá pro-
hibido absolutamente salir del
país,  a la vez que deberá residir en
el domicilio que sea ofrecido del
cual "no podrá ausentarse por más
de 24 horas y tampoco modificarlo
sin conocimiento y autorización
previa del suscripto o del órgano

jurisdiccional que eventualmente
intervenga en el futuro".
La joven de 26 años deberá con-

currir al juzgado cada 15 días entre
las 8 y las 14 y declarar ante la au-
toridad competente.
"Deberá en el plazo de 10 días de

efectivizada la libertad dispuesta
en el presente, iniciar un trata-

miento psicológico y/o psiquiátrico
de corresponder-vinculado con
sus posibles desórdenes de com-
portamiento y acreditar debida-
mente ello con las constancias
pertinentes", añade el escrito.
Por su parte, Alan Cañete, el
miembro de la Fundación Lucio
Dupuy que se encuentra acusado
de entorpecer la investigación por
la supuesta sustracción y oculta-
miento de Loan Danilo Peña, tam-
bién compareció y sostuvo que
Morena le pidió prestado el auto
Peugeot 207 blanco para hacer una
mudanza
En realidad, el vehículo apareció
en las cámaras de seguridad afuera
de la vivienda que la banda delic-
tiva sustrajo en Villa Adelina.
Fernando Burlando, el abogado

defensor de Morena Rial, afirmó
hoy que la joven "mostró arrepen-
timiento y está avergonzada", lo
que le permitió, entre otros moti-
vos, haber recibido este miércoles
la excarcelación extraordinaria.

Excarcelaron a Morena Rial,
pero continuará detenida
La joven declaró ante el fiscal, admitió su responsabilidad en el robo y dijo estar
arrepentida. La Justicia le impuso condiciones, entre ellas, la prohibición de salir del país

Redacción Puntal
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VIOLENCIA .AGRESIÓN FATAL EN GENERAL CABRERA

El fiscal Javier Di Santo había ele-
vado la causa a juicio a finales de
noviembre del año pasado, la de-
fensa de uno de los detenidos
había apelado, pero el juzgado
mantuvo la decisión. La fase de in-
vestigación ha concluido y ahora
se abrirá la etapa de juicio oral y
público, aunque todavía no hay
una fecha definida. La familia Buf-
farini espera que se avance en el
caso, y  que el proceso genere una
condena para los acusados.

Jesús Buffarini falleció en una
pelea a la salida de un boliche en
General Cabrera la madrugada del
21 de abril. Por la muerte del joven

de 24 años están acusados Fede-
rico Cabrillana y Federico Mellano,
ambos de 24 años.

La familia Buffarini busca justicia

Mario Buffarini explicó que esa
noche au hijo discutió con dos  o
tres jóvenes que lo patearon hasta
matarlo y que al llegar al lugar su
sobrino para auxiliarlo, lo llevaron
al hospital, “pero, cuando ingresó,
ya lo hizo sin signos vitales, ya es-
taba muerto”. 

"No me voy a ir de esta vida sin
que se haga justicia por mi hijo",
sentenció Buffarini: “Yo pido justi-
cia por mi hijo, y por los demás,
para que otros padres no reciban
nunca la noticia que yo recibí”. 

También comentó que las fami-
lias de quienes mataron a su hijo
nunca se acercaron y que mientras
los victimarios siguen con sus
vidas, aunque se encuentren en la
cárcel, él junto a su familia, todos
los domingos, asisten al cemente-

rio a llevarle flores a Jesús.
Por otro lado, el padre de Jesús

agradeció a su abogada Victoria Al-
bert “por todo lo que logró en tan
poco tiempo”. 

“Me notificó la abogada que via-
jará a Córdoba para seguir otros
trámites. Esperemos que se haga
justicia y es lo único que pedimos
a diez meses de la muerte de Jesús.
Fue la peor noticia de mi vida, des-
pertamos el 21 a las 6.15 y recibí la
peor noticia de mi vida. Otro hijo,
el segundo hijo, es muy mucho. El
otro fue un accidente, no lo quiso
matar, pero este no, a este lo salie-
ron a cazar y tuvieron oportunidad

de volverse, y no lo hicieron”.
Por su parte, la doctora Victoria

Albert expresó en un medio de
local de General Cabrera: “La jus-
ticia está trabajando con celeridad,
han estado haciendo una buena
tarea todas las personas aboca-
das”. Respecto al pedido de la fa-
milia de imputación de una tercera
persona, la abogada explicó: “Aún
no se ha dado, esa persona ha que-
dado en calidad de testigo, eso no
implica que esta situación se
pueda modificar con el avance de
la causa”. Y agregó que no se des-
carta la posibilidad de jurados po-
pulares.

Jesús Buffarini  falleció a los 23 años tras una brutal golpiza.

La familia 
de Buffarini
espera que se
defina la fecha
del juicio
El Juzgado de Control ratificó la elevación a
juicio. El padre de la víctima reclama por
cadena perpetua para Federico Cabrillana
y Federico Melano, quienes se encuentran
detenidos desde finales de abril de 2024

“No me voy a ir de
esta vida sin que se
haga justicia por mi
hijo”, sentenció
Buffarini. 

Redacción Puntal
Puntal

Un hombre de 33 años fue
detenido en calles Tejerina y
San Martín tras constatarse
que momentos antes sustrajo
elementos de bronce del ce-
menterio local. En poder del
mismo, el personal policial se-
cuestró ornamentos de
bronce.

El pasado lunes otros dos
hombres de 27 y 35 años de
edad fueron detenidos por
motivos similares en la misma
zona, ya que sustrajeron pla-
cas de bronce que se encontra-
ban colocadas en un
monumento de Plaza Gral. Paz
rotonda Moretti. La situación
fue advertida por la Central de
monitoreo a través de las cá-
maras ubicadas en el sector.
Los detenidos fueron traslada-
dos a disposición de la justicia.

Detención por
sustracción de
elementos
ornamentales 
de bronce

Gracias al trabajo de la Patrulla
Preventiva ayer se logró el se-
cuestro de dos motocicletas. 

Una Zanella RZ3 fue recuperada
en la Ruta Nacional Nº 8 a la al-
tura del kilómetro 608. El ro-
dado había sido sustraído en
Coronel Moldes en horas de la
tarde. Además,  en la  calle San
Juan al 1300, se logró el secues-
tro de una motocicleta Zanella
RX 200, sustraída en zona oeste
de la ciudad.

La patrulla preventiva continúa
con su tarea de patrullaje en Río
Cuarto y la zona.

Personal
policial 
recuperó 
motos
robadas
Redacción Puntal

Alejandro Martínez fue asesi-
nado el sábado pasado en la lo-
calidad de Elena. El joven
perdió la vida en el traslado a
Río Cuarto y la causa es ins-
truida por el fiscal Pablo Já-
vega. Según la investigación, el
hecho se desencadenó en el
domicilio en el que convivía
Martínez con su pareja y los
hijos. De acuerdo a lo que tras-
cendió, allí comenzó una dis-
cusión familiar hasta que
intercedió el hermano de la
mujer y le propinó golpes al
hombre que falleció horas más
tarde. El representante del Mi-
nisterio Público Fiscal ordenó
la detención del cuñado de
Martínez.

Vecinos de Elena, familiares
y amigos marcharán el pró-
ximo domingo desde las 18
horas pidiendo justicia. 

Elena: investigan la
muerte de un joven;
familiares y vecinos
piden justicia
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JusTicia fEdEral. EL EXLEGISLADOR CUMPLE PRISIÓN DOMICILIARIA EN VILLA DOLORES

El exlegislador provincial, Oscar
González, fue indagado en el me-
diodía de ayer durante casi una
hora por el fiscal federal Maximi-
liano Hairabedian en el marco de
la causa en la que se lo investiga
por presunto enriquecimiento ilí-
cito y lavado de activos.
La indagatoria fue por videocon-

ferencia y, desde la casa ubicada
en Villa Dolores donde cumple
prisión domiciliaria, González
brindó detalles sobre la compra de
las propiedades que adquirió en el

transcurso de su vida vinculada a
la función pública. Su abogado,
Miguel Ortiz Pellegrini, se mani-
festó satisfecho tras la audiencia
en la que acompañó a su defen-
dido, que se encuentra en prisión
domiciliaria.

Pedido de justificación

“Pudimos justificar uno por uno
todos los bienes que nos pidió el
fiscal”, remarcó Ortiz Pellegrini,
tras la indagatoria. A la vez que re-
pudió versiones de que el acusado
también tendría una casa en
Miami. “Mi cliente me dio la ins-
trucción de que iniciemos una ac-

ción por lo mentirosa de esta
chica”, dijo en referencia a la legis-
ladora del Frente de Izquierda y
denunciante Luciana Echevarría.

El origen de la causa

La acusación de Hairabedian,
avalada por el juez federal Miguel
Vaca Narvaja con la detención do-
miciliaria, tiene origen en una de-
nuncia que llevó adelante en abril
del año pasado la legisladora pro-
vincial Luciana Echevarría. En la
misma, cuestionó movimientos y
traspasos de bienes que habría re-
alizado González a sus familiares
directos luego del violento acci-
dente vial en el que murió la do-
cente Alejandra Bengoa y dos
adolescentes terminaron con gra-
ves heridas y secuelas permanen-
tes.
El 6 de febrero, Echevarría am-

plió su denuncia y aportó al fiscal
datos que señalan la existencia de

una vivienda residencial en Flo-
rida, Estados Unidos, a nombre de
Oscar F. González y de Ana C.
González, nombres que coinciden
con los del exlegislador y su hija
Ana Carolina.
La defensa de González negó ta-

xativamente que el exlegislador
tenga alguna propiedad en Esta-

dos Unidos y consideró que esa
denuncia es “una infamia”. Ade-
más, aclaró que González vive en
una casa “alquilada a nombre de
su mujer”. La pena a la que se en-
frenta González en caso de ser juz-
gado y ser encontrado culpable de
los dos delitos va de 4 a 21 años de
prisión.

Oscar González, exfuncionario del Partido Justicialista.

Oscar González fue indagado por lavado
de dinero y enriquecimiento ilícito 
El interrogatorio se realizó de modo virtual y
se extendió por casi una hora. González
negó los hechos, dijo que no iba a responder
preguntas y presentó un escrito

Redacción Puntal
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Motociclista fue
embestido por
un colectivo en
Tío Pujio y murió
a las horas en 
el Pasteur LOCALES 4

LA CAUSA ESTÁ EN PODER DE LA FISCALÍA DE BOSIO. SIGUEN LAS AVERIGUACIONES

Tras la novedad de las cuatro
nuevas imputaciones, la Fiscalía
apunta ahora a investigar si hubo
negligencia en el accionar de los

responsables de la obra de Circun-
valación donde se suscitó una trá-
gica explosión, acaecida el pasado
martes 28 de enero en barrio Villa
Albertina, en el sector de Los Cha-
leses, donde una familia resultó
con quemaduras, dejando el brutal

saldo de dos fallecidos.
En rigor, la Fiscalía que tiene a su

cargo esta causa, que se investiga
en las oficinas del primer piso de
Tribunales, donde habita el despa-
cho de René Bosio y sus laderos y
secretarios, Pedro Diana y Soledad

Pepino, busca establecer si existió
un accionar negligente en los con-
troles de seguridad que se tenían
que llevar a cabo en el marco de la
citada obra vial, que se encuentra
a cargo de la empresa Federico e
Hijos S.A.
A 16 días de la explosión, y ha-

biéndose registrado dos lamenta-
bles decesos (Mario Martín
Mercado, de 44 años, y su hijo
Dylan Jesús Mercado, de 18), la
causa tiene cinco personas impu-
tadas, todas vinculadas a la cons-
tructora con domicilio legal en
Córdoba y oficinas en esta ciudad.
Cabe mencionar que durante los

primeros días de esta investiga-
ción, aún cuando el expediente se
encontraba bajo las órdenes de la
fiscal de feria Juliana Companys,
había sido imputado el operario de
38 años que manipulaba la má-
quina al momento de la explosión,
Leonardo Fabián Gamero.
En tanto, en el transcurso de esta

semana, tomó estado público que
la Fiscalía de Bosio, la que ahora
instruye esta causa,  dio curso a
cuatro nuevas notificaciones de
imputaciones, giradas a los aboga-
dos que defienden al jefe de la
obra en cuestión e ingeniero, Vi-
cente Cocciolo (65); a los ingenie-
ros Juan Manuel Albornoz (30) y
Ornella Emilse Chialva (31), ambos
responsables de la oficina técnica;
y al capataz general, Miguel To-
niato (39).
El titular de la fiscalía número 3

dijo en su momento que las acusa-
ciones son el resultado de las ave-
riguaciones llevadas a cabo hasta
ahora, que ganaron robustez con
todo lo que se recolectó de la toma
de testimonios y de lo que se se-
cuestró en los domicilios allana-
dos, donde se incautaron
documentos y material de interés
para la causa. “Todo eso nos per-
mitió reunir un caudal probatorio
importante y necesario para fun-
dar las imputaciones”, dijo Bosio
ante este medio.
Vale precisar que tanto Gamero

como Cocciolo, Albornoz, Chialva
y Toniato tendrán que presentarse
ante el fiscal la próxima semana,
en el marco de la citación indaga-
toria, prevista en todo proceso ju-
dicial que cuenta con imputados.
Este medio pudo saber que las ci-

tadas personas están siendo defen-
didas por los abogados Gonzalo
Ferreras, Juan Deheza, Iván Adolfo
Mochkofsky, Javier Marcos y Ariel
Enrique Mohammad, respectiva-
mente.

Explosión: investigan si
hubo negligencia en los
controles de seguridad
El foco de la Justicia apunta a conocer cuáles fueron las responsabilidades
de los profesionales de la empresa Federico que tenían a su cargo la obra
de Circunvalación, donde se dio la tragedia. Llaman a indagatoria 
a los cinco imputados por el delito de estrago culposo agravado
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Dicen que el
Festival dio
superávit y que
pasaron por las
peñas 520 mil
personas  LOCALES 2

En el marco de
esta causa, se
hicieron
allanamientos
en la empresa
Federico, tanto
en la sede de
Córdoba como
en las oficinas
locales.

Uno de los menores
con quemaduras 
ya recibió el alta 

Anoche, fuentes del Hospital
Regional Pasteur confirmaron
el alta médica de uno de los
dos menores que sufrieron
quemaduras tras la trágica ex-
plosión del martes 28 de enero
en Los Chaleses, hecho que
dejó un lamentable saldo de
dos fallecidos.
Desde las instalaciones sani-

tarias de barrio Ramón Carrillo
afirmaron ayer a las 20 horas
que el paciente de 11 años,
quien sufrió heridas en el 25%
de su cuerpo, recibió el alta
luego de 15 días de interna-
ción, luego de presentar “una
evolución favorable” en este
último tiempo.
La institución informó ade-

más que el menor “continuará
con el tratamiento y las cura-
ciones pertinentes de manera
ambulatoria, y consultas pro-
gramadas con el servicio de
pediatría para su control evo-
lutivo”.
Asimismo, se dijo que el

equipo médico del Pasteur
sigue articulando con el dispo-
sitivo de salud mental de la
Municipalidad de Villa María
“el seguimiento, acompaña-
miento y contención del pa-
ciente y su entorno familiar”.
Cabe precisar que su herma-

nita de 15 años, quien se en-
cuentra internada en el mismo
nosocomio, en una sala
común, también presentó un
mejor panorama, y en efecto,
podría recibir el alta en las pró-
ximas horas.

Seguirá con las curaciones
de manera ambulatoria
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Según Accastello, la fiesta más grande de la ciudad costó 2.150
millones, dejando un superavit “cercano a los 50 millones”. Además
anunció que con el saldo positivo se realizarán obras en el Anfiteatro

Más de 50 mil personas disfrutaron de la grilla del Festival de Peñas del 7 al 11 de febrero.

mos decir que contabilizamos
aproximadamente 520 mil perso-
nas”.
También resaltó el valor que tu-

vieron estos días de peñas en loca-
lidades de la zona, y fue allí
cuando dijo que el flujo económico
regional estuvo entre los 30 mil mi-
llones y los 32 mil millones de
pesos.
Según se indicó, el presupuesto

de este Festival, que no tuvo gru-
pos ni artistas extranjeros (en la-
previa estaba prevista la actuación
del venezolano José Luis “Puma”
Rodríguez, pero se bajó a último
momento por cuestiones de
salud), rondó los 2.150 millones de
pesos, dejando un superavit de
casi 50 millones de pesos.
Sobre el dinero recaudado, Ac-

castello anunció que será utilizado
para mejoras y obras de infraes-
tructura en el Anfiteatro, tareas
que se realizarán en baños y en
todo el sistema de servicios.
El intendente presentó los núme-

ros en una conferencia que tam-
bién convocó al presidente del
Ente Deporte y Turismo, Alejan-
dro Mana, y al secretario de Go-

bierno, Cultura y Relaciones Insti-
tucionales, Marcos Bovo.

Tres noches estuvieron colmadas

Al momento de tomar la palabra,
el titular del Ente destacó el precio
de las entradas y el armado de la
grilla, variables que hicieron que el
Festival tenga tres noches con
100% de entradas vendidas (do-
mingo 9, lunes 10 y martes 11), una

El intendente Eduardo Accastello
dio a conocer en las últimas horas
los números del Recorrido Peñero
y el Festival Internacional de
Peñas, eventos que, según explicó,
congregaron durante 13 días a
unas 520 mil personas en la costa-
nera, generando un flujo econó-
mico que superó los 6.200
millones de pesos.
Desde el Ejecutivo señalaron ade-

más que la quincuagésima séptima
edición festivalera, realizada del 7
al 11 de febrero en el Anfiteatro Mu-
nicipal Aldo Invernizzi, dejó un su-
peravit “cercano a los 50 millones
de pesos”.
Al momento de rendir cuentas, el

jefe municipal aseguró que los nú-
meros registrados durante los pri-
meros días de febrero “han
superado totalmente lo que espe-
rábamos”.
En ese sentido, precisó que

“cuando iniciamos el Recorrido,
teníamos una proyección cercana
a las 300 mil personas, pero si
vemos lo que pasó cada día, pode-

jornada con 92% de tickets expen-
didos (viernes 7) y otra velada con
91% de capacidad (sábado 8).
“En estas cinco noches pasaron

21 artistas y cuatro ganadores de
certámenes, dos que llegaron
desde el Nuevos Valores, uno que
vino de la Agrupación Folklórica y
otro de la peña de Los Soñadores.
Es importante tener el talento
nuestro. Además actuaron en la
previa Palito Sánchez y Los Soña-
dores. En escena tuvimos 550 mú-
sicos, 17 ballets y academias y 480
bailarines”, compartió Mana.
Asimismo, dijo que la ocupación

hotelera en la ciudad fue “plena”
durante las noches festivaleras.
Por último, comentó que en la or-

ganización de la fiesta en el Anfite-
atro “hubo 90 personas afectadas
a conducción, logística, camari-
nes, sonido y luces; 36 personas
que trabajaron en carga y des-
carga, 50 bandejeros, seis empre-
sas de logística terrestre, una
empresa de logística diaria y aco-
modadores”, al tiempo que des-
tacó que “entre los proveedores

Dicen que el Festival
fue “superavitario” y
que en las peñas hubo
520 mil personas

BALANCE.ADEMÁS, AFIRMAN QUE EL FLUJO ECONÓMICO SUPERÓ LOS 6.200 MILLONES DE PESOS

hubo un total de 1484 personas”. 
Por su parte, Bovo destacó el

aporte del sector privado, di-
ciendo que “sin ese apoyo no hu-
biese sido posible este Festival”.
También se refirió a la poca pre-

sencia de artistas internacionales
en las últimas ediciones. “Hemos
atravesado dos años muy comple-
jos. El primero se dio a poquitos
meses de haber asumido la ges-
tión, con un contexto inflacionario
complejo donde no había financia-
ción. En el segundo año trabaja-
mos mucho. En algún momento se
hacía un trabajo articulado con
otros festivales, pero hoy los desti-
nos de esos festivales están con
mucha programación local”,
afirmó al respecto.
No obstante, destacó que “mu-

chos de los artistas nacionales que
llegan al festival tienen trayectoria
en los escenarios del mundo,
como La Konga, que ha comuni-
cado giras en Estados Unidos y Es-
paña; eso pone en valor la
proyección que han tenido nues-
tras figuras”.

Maximiliano Gilla.  Redacción Puntal
De acuerdo a las estimaciones, más de 520 mil personas participaron de las peñas.

Personal en el Recorrido

520 mil

Presupuesto del Festival

$ 2.150 millones

Superavit

$ 50 millones

Flujo económico

$ 6.200 millones

Los números finales
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Si bien no trascendieron las actividades que
se realizarán, se espera que se planten
árboles, como ya sucedió tras el evento del
año pasado. Aseguran que la iniciativa busca
compensar todo lo que se generó en materia
de residuos y energía durante el Recorrido

María acompaña a los que nos
acompañan y precisamente el Go-
bierno Provincial acompaña a las
fiestas populares. Pero además,
con todos los ministerios y la legis-
latura  llevamos adelante distintos
programas de desarrollo humano,
productivo, sustentable, que nos
permiten hacer esta transforma-
ción que tiene a Villa María más
allá de las permanentes crisis glo-
bales que ocurren en la Argentina”.
Por su parte, la funcionaria pro-

vincial Flores añadió: "Cada una de
las localidades sabe lo que estos
festivales generan para el desarro-
llo de las ciudades y nuestro gober-
nador Martín Llaryora también
apuesta a la economía naranja, a
empezar a vincular el progreso con
el ambiente. Y la verdad que es un
gusto que localidades como Villa
María, que fueron pioneras en esto
de empezar a gestionar los festiva-
les con una mirada sustentable".

El Municipio y la Provincia firma-
ron, tras la finalización del Reco-
rrido Peñero y el Festival de Peñas,
un convenio que establece accio-
nes para remediar y compensar
todo lo que se generó en las peñas
y que pudo haber dañado el am-
biente.
El acuerdo que rubricaron el in-

tendente Eduardo Accastello y la
ministra de Ambiente y Economía
Circular del Gobierno de la provin-
cia de Córdoba, Victoria Flores,
tiene previsto que se realicen en el
corto plazo acciones de remedia-
ción y compensación, tal como se
hiciera con los diferentes Bosques
de Bolsillos plantados luego de la
edición 2024.
Respecto del acuerdo firmado, el

jefe municipal comentó: “Villa

Redacción Puntal

Tras el Festival, Provincia
pondrá en marcha acciones
de remediación ambiental

La ministra de Ambiente y Economía Circular del Gobierno de la provincia de Córdoba,
Victoria Flores, encabezó en las últimas horas la firma de un convenio.

este miércoles congregó, por el
lado del Municipio, al secretario de
Gobierno, Cultura y Relaciones
Institucionales, Marcos Bovo, y
por el lado de los trabajadores, al
secretario general y al secretario
adjunto del Sindicato Unión Obre-
ros y Empleados Municipales
(Suoem), Sergio Rodríguez y Clau-
dio Bertholet, respectivamente.
De manera oficial, se precisó que

en la última reunión hubo con-
censo para que los haberes de

enero estén contemplados  en el
futuro entendimiento.
Asimismo, se indicó que las par-

tes trabajan “en un análisis situa-
cional para definir el acuerdo”.
Además, se comunicó que a los

efectos de avanzar, las reuniones
continuarán en el trascurso de esta
semana.
Cabe decir que también participó

del encuentro el director de Capi-
tal Humano municipal, Nicolás Ma-
cagno.

Representantes del gremio volvieron a reunirse con el secretario
Marcos Bovo. Analizan la delicada situación del sector. El diálogo por 
el salario de los municipales seguirá en el transcurso de esta semana

Representantes del gobierno
local y del gremio Suoem retoma-
ron ayer el diálogo que gira en
torno a la paritaria salarial de los
municipales, negociación que se-
guirá -según precisaron- durante
esta semana.
Desde el Ejecutivo señalaron que

la mesa de reunión que se realizó

La mesa que se armó para discutir el salario de municipales volverá a sesionar esta semana, a los fines de llegar a un acuerdo.

Nuevo acercamiento entre el
Municipio y Suoem por la paritaria

Redacción Puntal

ACUERDO SALARIAL

mien

En el marco de un proyecto de
cooperación institucional, el di-
rector de la carrera de Medicina
del Instituto Académico Pedagó-
gico de Ciencias Humanas de la
UNVM y exsecretario de Salud
del Municipio, Humberto Jure,
llevó adelante días atrás una es-
tancia académica en la Universi-
dad del Sinú, Colombia.
Durante su visita, el facultativo

participó activamente en activi-
dades de formación e intercam-
bio con estudiantes de Medicina
y Enfermería, desempeñándose
como co-docente en la asigna-
tura de Epidemiología. 
Además, mientras permaneció

en el país cafetero, mantuvo reu-
niones con representantes de la
Secretaría de Salud Departamen-
tal y el director de la Oficina de
Planeación de Salud, donde se
abordaron estrategias de control
del dengue aplicadas en Villa
María y su posible implementa-
ción en el departamento de Bolí-
var.
Sobre su experiencia, Jure co-

ternational Learning) para po-
tenciar la formación de los futu-
ros profesionales de la salud.
Como cierre de la estancia, Jure

dictó un taller en el Programa de
Enfermería dirigido a docentes y
estudiantes, centrado en estrate-
gias de internacionalización de la
investigación. Durante la capaci-
tación, se abordaron temáticas
clave como la creación de redes
internacionales, la elaboración
de propuestas innovadoras y la
gestión de publicaciones científi-
cas.

mentó: “Fue muy significativa y se-
guramente podremos avanzar en
el desarrollo de distintos procesos,
tanto en lo referido a actividades
docentes como de investigación y
vinculación”, y agregó: “Una men-
ción especial merece el hospital de
simulación, coordinado por Keila
Morales, que tiene una infraestruc-
tura y un diseño sumamente inte-
resante, similar a lo que queremos
desarrollar en nuestro Instituto de
Humanas, motivo por el cuál re-
sulta muy importante el intercam-
bio que podamos desarrollar entre
las dos universidades”.
Desde la UNVM destacaron que

esta movilidad académica permitió
fortalecer la vinculación entre
ambas instituciones y avanzar en
la exploración de nuevas oportuni-
dades de colaboración en docencia
e investigación. En este sentido, se
trabajó en la propuesta de una Di-
plomatura Internacional de Salud
del Niño y Niña, con especial foco
en la adolescencia, así como en el
diseño de clases espejo y proyec-
tos COIL (Collaborative Online In-

Exsecretario de Salud del Municipio realizó una estancia académica en Colombia
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El joven falleció luego del trágico choque con un colectivo de la empresa Buses Lep. 

fractura de peñasco izquierdo con
hematoma subdural derecho, des-
viación de línea media de gran ta-
maño otorragia izquierda y
rinorragia midriasis fija bilateral,
trauma cerrado de tórax con pul-
món contuso bilateral, trauma ce-
rrado de abdomen con hematoma
renal izquierdo, fractura de hú-
mero izquierdo, con riesgo de vida.
Debido al accidente en cuestión,
la Fiscalía de Instrucción de Se-
gundo Turno a cargo de la Dra. Ju-
liana Companys, Sec. Dra. María F.
Bortolussi, dio inicio a las corres-
pondientes actuaciones sumariales
impartiendo directivas al respecto,
y ordenó que se le realizara el con-
trol de alcoholemia al conductor
de colectivo, el cual arrojo resul-
tado negativo, además solicitó que
se haga presente en el lugar perso-
nal de Policía Científica, quienes
realizaron tareas de peritaje preli-
minar, con relevamiento fotográ-
fico y planimetría en procura de
esclarecer la mecánica del sinies-
tro.
Se labraron actuaciones a dispo-
sición de la Magistrada de turno.
Según informó Paviotti, los restos
del joven de 18 años, serán inhuma-
dos el jueves a las 10 horas en el Ce-
menterio de Tío Pujio. 

Trágico accidente: falleció un
joven en Tío Pujio tras chocar
con su moto contra un colectivo 

En horas cercana a la mediano-
che, el personal de la Comisaria de
la ciudad de Tio Pujio, se consti-
tuyó en la intersección de calles
Fray J.L Fiusa e Intendente Alcán-
tara de esa localidad, donde había
ocurrido un accidente vial en el
que por causas a establecer coli-
siona un  colectivo de la empresa
“Lep”, marca Scania, el cual circu-
laba sentido Córdoba - Villa María,
conducido por un hombre de 48
años de edad , y una motocicleta
150c.c. conducida por un joven de
18 años.
Debido al trágico siniestro, se
confirmó el fallecimiento del mas-
culino. 
De manera extraoficial se pudo
constatar que el motociclista era Ig-
nacio Sebastián Vergara.  
Como consecuencia del siniestro
intervino personal de Bomberos
Voluntarios Nº 12, que procedió al
traslado del hombre que se condu-
cía en la motocicleta (18) hacia el
Hospital Regional Pasteur, resul-
tando el mismo con lesiones graves
y siendo diagnosticado con poli-
traumatismo de cráneo grave, con

Redacción Puntal

SINIESTRO VIAL

Luego, en el marco de la gran
afluencia de villamarienses y veci-
nos de otras localidades con mo-
tivo del Recorrido Peñero y el
Festival de Peñas, los operativos
realizados entre el 30 de enero y el
10 de febrero arrojaron como re-
sultado la retención de más de 180
motos y 35 automóviles por infrac-
ciones varias, entre ellas alcohole-
mias positivas.
Cabe mencionar que 122 motos
se retiraron por contar con caños
de escape fuera de lo reglamenta-
rio e infraccionar la Ordenanza N°
8.156, que declara el estado de
“Excepción y Emergencia Vial” en
relación a la emisión de ruidos por
parte de motovehículos y automó-
viles particulares.
En cuanto al evento festivalero,
se realizaron operativos encabe-

zado por el Ministerio Público Fis-
cal; la Fuerza Policial Antinarcotrá-
fico llevó a cabo una intervención
preventiva del 7 al 11 de este mes
en la ciudad de Villa María, lo-
grando el secuestro de sustancias
ilícitas.
El procedimiento contó con la
participación de unidades tácticas
e investigadores, quienes realiza-
ron controles en distintos sectores
del Festival Nacional de Peñas y
sus alrededores.
Como resultado, se efectuaron 33
procedimientos positivos, con la
incautación de 179 dosis de mari-
huana y una de cocaína.
Tras la consulta con la Fiscalía in-
terviniente, se ordenó el traslado
de los elementos secuestrados a la
sede judicial.

Desde que comenzó el Recorrido Peñero el pasado 30 de enero hasta
el martes 11, la policía efectuó controles en los accesos a la ciudad 

Se informó que la Secretaría de
Prevención, Seguridad y Conviven-
cia Urbana, coordinada por Guada-
lupe Vázquez, realizó controles
dinámicos y operativos interfuerza
en conjunto con la Fuerza Policial
Antinarcotráfico (FPA), la Policía
Caminera, la Agencia Nacional de
Seguridad Vial, Gendarmería, Poli-
cía Federal y Guardia Local. 
En total, se trató de seis controles
emplazados en el anillo de acceso
a la ciudad donde se controló a
más de 2.500 vehículos. 
Entre el 24 y el 29 de enero, se
detuvo a un total de 71 vehículos,
entre automóviles y motocicletas
por distintas infracciones. 

El operativo policial durante los días del Festival arrojó más de 200 vehículos secuestrados. 

Operativo Festival de Peñas: hubo 33
procedimientos por incautación de
drogas y 200 vehículos retenidos

Redacción Puntal

OPERATIVO DEL FESTIVAL
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VENDO FIAT
TORO FREEDON
4x2 manual, 2.0 diésel. 
Mod. 2016, 161.000 
km. Tel: 3584019345

VENDO COROLLA
Vendo corolla cross 
2024 xei cvt 2000 
17000 km gris 38000 
dolares 3586015115

VENDO DUSTER 
ICONIC

1.3T CTV 0km , tratar 
al 0351-152478192

VENDO OBLEA
DE REMISSE 2014 Es-
cucho ofertas.Cel.: 
3584186510

TOYOTA COROLLA 2017 
cvt pack 98000 km tra-
tar 3585623654

COMPRO AUTOS 
PICK- UP

D/C F100 Chocados o 
No. Motos XR 
125,150,250. Sin fun-
cionar .Viajo Al Interior 
3518561246

VENDO CASA 
CTRO

Mendoza 1315. Living, 
coc/com, bñ, 3 dr, lava-
dero, gje, patio. 10m x 
30m. 358 5750572

ALQUILO DEPTO
Alquilo departamento 
un dormitorio mensual 
amoblado céntrico rio 
cuarto 2975949137

ALQUILER DPTOS
CTRO.ALOJAM Y 
DPTOS Céntricos Sin 
expensas Tel: 
156002606

VENDO 1200 
HAS

Campo agric- ganade-
ro. Zona Laboulaye-La 
Carlota. 3382-455251

VENDO TERRENO
En las Albahacas, 18 
(frente) x 39m2 de fon-
do. Tel: 3585 750572

VENDO DEPTO
Dueño vende depto 1 
dorm a 12 cuadras de 
la plaza central. Tel: 
358-4179369

TAROT ONLINE
Destrabes.Limpiezas 
energéticas. Contribu-
ción voluntaria. 
3464590670

CHOFER
Se solicita chofer p/ 
reparto de pastas fres-
cas. Psicofísico vigente 
para manejo de ca-
mión. CV en Perez Bul-
nes 1627, de 9 a 13hs 
y 17:30 a 19hs

BUSCAMOS
Cocinero/a- chef y 

ayudante de cocina 
con experiencia com-
probable. Enviar CV: fus 
ionbowlsriocuarto@gm 
ail.com

PERSONAL 
MASCULINO

Para Depósito en Fca 
de Pastas. CV: P. Bulnes 
1627, de 9-13 y 17- 
19hs

BUSCO TRABAJO
PARA LA COSECHA 
GRUESA COMO CARRE-
RO CARNET G Y B2 VI-
GENTE IVAN G SOSA 
CEL: +549-358- 
4119710

SE OFRECE SRA
p/cuidado pers. mayo-
res lun a dgo x la no-
che u horario convenir. 
358 4158113

SE OFRECE sra p/ at al 
público, limp, y/o cuida-
do de niños o adultos 
mayores. Tel: 358 
4343211

BUSCO TRABAJO, exp 
peón en const y rural, 
con ref comrpobables. 
Disp full time.Tel: 358 
6106642

SE OFRECE Sra p/ cui-
dado de adultos mayo-
res. con refe. de noche o 
de día. 2392-315288
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BERRINI ALQUILA:
Dpto: 1 dom. Buenos
Aires 1551 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BERRINI ALQUILA:

Dpto: 1 dom Carlos
Pellegrini 365 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BERRINI ALQUILA:
Dpto: 1 dom  25 de
mayo esq. Las Heras -
tel: 0353 452-2842
Cel: 353417454

BERRINI ALQUILA:
Dpto: 2 dom Colabian-
chi 49- tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BERRINI ALQUILA:
Dpto: 2 dom Sar-
miento 2153- tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BERRINI ALQUILA:
Dpto: 2 dom Lisandro
de la Torre esq. Vélez
Sarfield - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BERRINI ALQUILA:
Salones: Paraguay
esq. Iberá  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454  

Dño vende: Casa 130
m² barrio Centro te-
rreno 11.50 Mts  X
35.00 Mts facilidades
de pago comunicarse
te 0353-4527124

BERRINI ALQUILA:
Bª Villa Albertina
Casa: 2 dorm Pasio-
narias 

Vendo terreno: en las
Albacas, 18 (frente) x
39m2 de fondo. Tel:
3585 750572

Vendo terreno: en Jar-
din del Hipódromo fi-
nanciación, Cel:
353-4217096.

Alquilo quinta predio
de una ha, tres piletas
dos quinchos cancha
de fútbol cancha de
bochas voley planta-
ciones diversas es-
pectacular tres
asadores 7000 dóla-
res tres meses. cel:
3534061936 Villa
Maria 

BERRINI ALQUILA:
Salones: Paraguay
esq. Iberá  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

Alquilo: Galpón de 24
x 9 metros con ingreso
por pasillo. Ubicado en
Bv. Alvear 159.
Cuenta con baño, ofi-
cina y patio. Ideal para
depósitos o emprendi-
mientos. Espacio am-
plio y accesible. cel:
3516 33-5562 Villa
Maria

BUSCAMOS PER-
SONAL Somos una
franquicia de golosi-
nas y chocolates en
busca de vendedoras
con experiencia en
atención al cliente y
manejo de caja, con
disponibilidad para
cubrir fines de se-
mana. Estamos en
Villa María Shopping.

Si estas interesada
en formar parte de
Charlie's Candy enví-
anos tu cv a: charlies-
candysrl@gmail.com

Masajista profesional
"masculino" con certifi-
cación, absoluta re-
serva, comunicarse
Cel: 3512179519 Villa
Maria .

Se ofrece Servicio de
Técnico en Const. a
Profesionales. Cel:353-
5634682.email: juana-
belcopellino@gmail.com

Se ofrece: Plomero
cloaquista   cel: 353 -
5080243

Se ofrece señora
para tareas domésti-
cas y cuidados de
gente mayor De lun.
A vier. Cel: 353-
4294064

Se ofrece señora con
referencia, para cui-
dados o acompaña-
miento  de gente
mayor en domicilio o
clínicas, todos los
días o fines de se-
mana. cel: 35376-
467827

Me ofresco para cui-
dado de adultos ma-
yores, donde gente,
compromiso y res-
ponsabilidad. cel:
353-4275892.

Vendo maquina:
Amada de arrastre,
permuto por inmueble
de mi preferencia.
Cel: 353-4116807

Vendo plataforma: gi-
ratoria 360 Nueva (sin

uso) Con 4 aros luz,
carrito transportador y
funda. Para todo tipo
de eventos. GARAN-
TÍA ESCRITA Tel:
3585 06-7310.

Vendo ultimos: benga-
líes machos con regis-
tro en Fedagat, sangre
importada. Cabras Boer
puras para reproducto-
res, excelente sangre.
Tel: 54 9 3585 48-2470

Compro colecciones
avanzadas de estam-
pillas Rafael. Tel. 351
2321499 Río Cuarto

Se vende excelente
cupe Toyota célica
GTI 16 válvulas 2.0
versión faros rebati-
bles versión Carlos
Sainz año 1994 color
gris plata.
Cel:03534061936 

DEPARTAMENTOS

TERRENOS

CASAS

ALQUILERES

LOCALES

OFRECIDOS

PEDIDOS
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